
AÑO XXXII 30 de julio de 1928 Número 1648

P rec io s  de su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pías.
Extranjero: ídem.............   10,00 —
Ultramar: ídem...................  15,00 —
Número suelto..........................   0,50 —

ñflminisfraciOn y suscripción.

Calle del Saeranle, dém. 3, Impreaía lluaíeípal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P  TJ B  L  T O  A. E O S  E T J N E S

K U ül A K I  O

Ayuntamiento; Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 26 de julio.

AlcaldIa P residencia: Bando relativo al ingreso en Caja de 
los mozos del actual reemplazo.

S ecretaría: .Anuncio de! Tribunal de oposiciones a dos plazas 
de Letrados consistoriales.—Otro de exposición del presupuesto 
extraordinario de ingresos y gastos del Ensanche. —Otros de los 
pliegos de condiciones para contratar el suministro de leche de 
vacas con destino a la Institución municipal de Puericultura, y 
para contratar el servicio de conducción de cajas portabiberones 
con destino a la misma Institución. — Otros referentes al ar­
tículo 294 de las Ordenanzas muiiicipules.—Subastas pendientes 
de celebración; para contratar el sumitilstro de varios efectos con 
destino a los talleres de la Imprenta M nicipal; para contratar la 
adquisición de un juego completo de ruedas para un cilindro com­
presor del Servicio de Vías públicas del Interior, y para contratar 
la enajenación de cruces y o jetos retirados de las sepulturas ex­
humadas y que se encuentran deitositndos en los osarios del Ce- 
men'erio de Nuestra Señora de la Almudeiia.—Estadística de mor­
talidad y natalidad ocurridas en Madrid durante el mes de jimio 
último. Geinenterios: Autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacrametitales.— Licencias expedidas por el Negocia­
do 4°, por la Sección de Obras de Construcción del Ensanche y 
por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores muaicipales.

Obras MUNicrPAUEs: Las en ejecución.
P olicía urbana; Servicios prestados po r el Cuerpo de Bombe­

ros. Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos,—Servi­
cios  ̂prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

C ementerios: Inliiimadones verificadas del 23 al 29 de julio 
de 1928.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipai Permanente
S esión  ordinaria  d e l  día 26 d e  ju lio  d e  1928.— E ’.v- 

tracfo .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Ténientes de Alcalde 
Sres. Colón, González del Valle, Maseda, Ruiz de Velasco, 
y los sustitutos Sres. Fernández y Fernández Navaimiel, Rába- 
go y Moriles (Conde de los).

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

A petición del Sr. Ruiz de Velasco se acordó que continúe 
sobre la mesa la moción de la Alcaldía Presidencia proponien­
do la sustitución de la vigente Ordenanza reguladora de los 
servicios del Matadero.

DE NUEVO DESPACHO

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterada de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 13 del corriente, aproban­
do, de conformidad con la Comisión de Sanidad local del Real 
Consejo de Sanidad, el proyecto de prolongación de la calle 
del Acuerdo liasta su encuentro con la de Alberto Aguilera, 
con una anchura de 15 metros entre las calles de Santa Cruz 
de Marcenado y la de Alberto Aguilera, y la prolongación de la 
calle de Santa Cruz de Marcenado entre Conde Duque y 
Acuerdo, con ima anchura también de 15 metros, con la condi­
ción expresa de que la altura de las casas no sea superior a la 
que autoriza el Reglamento de obras, servicios y bienes muni­
cipales.

2. '’ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
19 del corriente, en la que propone se autorice e) concurso de 
la Banda Municipal, libre de derechos y mediante el pago tan 
sólo de los gastos de transporte del material e instrumental, 
para el festival que celebrará la Asociación de Impresores de 
Madrid en conmemoración del XXVI aniversario de su funda­
ción, a beneficio de sus socios enfermos o inútiles.

3. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, en la que propone se denomine de Martí 
la calle particular abierta en terrenos de la Real institución 
Cooperativa de Funcionarios, que tiene comienzo en la calle de 
Montesay carece de salida, en cuya rotulación, y por virtud 
de acuerdo recientemente adoptado, se consignará a su vez el 
invento que le hizo inolvidable..

4. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
20 del corriente, en el que propone, de conformidad con el ofi­
cio del señor Director de Investigaciones históricas, D. Ma­
nuel Machado, la concesión de las gratificaciones, en la cuan­
tía y al personal que figura en dicho oficio y que al final se ex­
presa, que interviene en los trabajos para el traslado de la 
Biblioteca Municipal al nuevo local del edificio de) antiguo 
Hospicio, pero induyendo asímismo al referido señor Director 
de la dependencia, que no figuraba en dicha propuesta, con 
una asignación de 4 pesetas hora, y que teniendo en cuenta 
que los mencionados trabajos dieron principio en 1 de enero y 
continuaron sin interrupción hasta el 4 de abril último en que 
fueron suspendidos y que lian vuelto a reanudarse a partir del 
dia I del actual, se satisfagan al Director y personal de la Bi-
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blioteca que figura en la relación las asignaciones devenga­
das durante los meses de enero, febrero y marzo y los días 
que van transcurridos del actual mes dejulio, y que, tanto las 
del tiempo transcurrido como las que hayan de percibir en lo 
sucesivo, sean cargo, según informa la Intervención, al crédi­
to consignado para esta atención en el concepto 464 del vigen­
te presupuesto, y se sujeten en todo caso a lo preceptuado en 
los artículos 36 y 38 del Estatuto de funcionarios del Aynii- 
taniieiito, facultándose a la Alcaldía para suspender estos tra­
bajos extraordinarios cuando estime que las necesidades del 
servicio no demanden su prestación:

PERSONAL TÉCNICO
Pesetas

A D. Manuel Machado, Director de la Biblioteca, a 
razón de 4 pesetas hora, durante veinticinco días
como máximo de cuatro diarias, - ................... - - - - 400

A D. José Rincón Lazcano, Secretario de la Biblio­
teca, con la categoría de Jefe de Negociado de pri­
mera ciase, a razón de 3 pesetas hora, ídem id . . , 300

A D. Rafael Rodríguez, Oficial primero, a razón de
2 pesetas hora, ídem id . . - ...................................  200

A D. Federico Carlos Sáinz de Robles, Oficial se­
gundo, a razón de 1,50 pesetas hora, ídem id.......  150

A D. Angel Andarías Muñoz, Oficial tercero, a ra­
zón de 1,25 pesetas hora, ídem id.........-. ..........  125

A D. Luis E. de Aldecoa, Oficial tercero, a razón 
de 1,25 pesetas hora, ídem id ................................  125

PERSONAL SUBALTERNO

A D, Delfín Lanuza, a razón de 1,25 pesetas hora,
. ídem id.............................................     125
A D. Francisco Blanco, a razón de 1,25 pesetas hora, 

ídem id ................................    125

Total.......................................  1.550

5,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, de conformidad con ei 
oficio del señor Jefe del Archivo Municipal, se autorice el pago 
de horas extraordinarias al personal de didía dependencia que 
al final se expresa para ultimar trabajos urgentes que está rea­
lizando relacionados con una reclamación judicial referente a la 
Fundación Aguirre, y consistentes en la revisión por dicha de­
pendencia de todos los tomos que contienen las sesiones cele­
bradas por ei Ayuntamiento desde e! año 1873 hasta 1924, úl­
timo que se custodia en la expresada dependencia, que com­
prenden ios tomos 315 al 612, en junto 297 tomos, y de los que 
se ha dado como avance un informe detallado que abarca 
25 tomos, desde el año 1873 ai 1881, ambos inclusive, quedan­
do. por tanto, una labor enorme, con apremios del Juzgado es­
pecial encargado del asunto, cuyos trabajos realizarán los ex­
presados funcionarios en cuatro horas extraordinarias todos los 
dias, sin abandonar la asistencia cotidiana al Archivo y durante 
las horas reglamentarias, para que no sufran interrupción algu­
na los trabajos a él encomendados:

JEFES

D. Félix Socías Morales, 4 pesetas hora.
» Angel Pérez Chozas, ídem id.
» Timoteo Ricardo Díaz Galdós, ídem id.
9 Ramón García Pérez, ídem id.
9 Mariano Muñoz-Rivero del Olmo, ídem id.

OFICIALES

D. Agustín Millares Cario, 2,50 pesetas hora.
» Eulogio Varela, ídem id.
» Juan Vergara, ídem id.
9 Alberto León Peralta, ídem id.
» Victorino Bragado, ídem id.
» Pedro Moreno Lostán, ídem íd.

su b a lter n o s  .

Portero: D. Juan Brox y Parra, 1,50 pesetas la hora.
Ordenanza: D. Antonio Fernández Benet, ídem íd.
Debiendo ser abonado el importe de dichas retribuciones 

con cargo al capítulo XVII del vigente presupuesto del Interior.
6. “ Se dió cuenta de un oficio de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 18 del corriente, en el que propone, de acuerdo con el 
dictamen del Decano de los Letrados consistoriales, fecha 9 de 
mayo último, que figura en el expediente, se deje en suspenso, 
en todos los efectos que de él pudieran derivarse, el de la Co­
misión municipal Permanente de 14 de diciembre de 1927 ad­
judicando a un solar propiedad de D. Luis Pujadas y López 
de Leza, situado en la manzana número 243 del Ensanche, con 
fachada a la calle de Núñez de Balboa, una parcela inedifica­
ble comprensiva de una superficie de 166,15 metros cuadra­
dos, procedente del suprimido camino de Canillas, previo el 
ingreso en los fondos del Ensanche de la cantidad de pese­
tas 10.700,06 en que dicha parcela había sido valorada por el 
Arquitecto municipal.

Y la Comisión numicipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en el prece­
dente oficio.

7. “ , Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, fecha 19 del corriente, poniendo en 
conocimiento de la Comisión municipal Permanente, en cum­
plimiento y a los efectos determinados en el artículo 103 del 
vigente Estatuto Municipal, la precisión de ausentarse de esta 
Corte durante un mes.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo interesado por S. E.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
informe del señor Concejal instructor del expediente instruido 
a un funcionario numicipal por faltas cometidas en el desempe­
ño de su cargo en la Dirección del Tráfico, proponiendo la 
sanción correspondiente como consecuencia de las diligencias 
practicadas.

8 °  Se dió cuenta de una comunicación del señor Teniente 
Alcalde D. Vicente Fernández de Vicente, fecha 20 del co­
rriente, expresando la necesidad de ausentarse de esta Corte, 
a partir del día 26 del mismo mes, para atender al restableci­
miento de su salud, según acredita con certificación facultativa 
unida a la comunicación.

Se dió cuenta seguidamente de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, feclia 20 del actual, en el que, por considerar apli­
cable al caso de enfermedad alegada por el' interesado lo dis­
puesto en el artículo 99 del vigente E.statuto Municipal, y 
teniendo en cuenta que puede estimarse como de fuerza mayor 
por causa de enfermedad, no obstante la limitación de número 
que establece el artículo 103 del Estatuto, y habida considera­
ción a que por la imperiosa razón alegada por el interesado 
éste se ve en la imposibilidad de atender al desempeño del 
cargo que le está encomendado, con objeto de que el servicio 
no quede desatendido, estima que deben comunicarse las órde­
nes al señor Teniente Alcalde sustituto correspondiente para 
su suplencia durante el tiempo que dure la ausencia del inte­
resado.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo dispuesto por la Alcaidía Presidencia en el prece­
dente decreto.

9. “ Aprobar nn informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 14 del corriente, en el que proponen que el Ayun­
tamiento no se muestre parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contencioso-adminisírativo interpuesto 
por D. Victorino Bragado y otros varios Oficiales segundos 
contra acuerdo municipal de 28 de marzo último que modificó 
los escalafones de Administración y Contabilidad en cumpli­
miento de sentencia del Tribunal Supremo de 22 de diciembre 
de 1927; todo ello teniendo en cuenta que el mencionado re­
curso no afecta al interés económico del Ayuntamiento y sí a 
los particulares derechos de los recurrentes derivados de su 
colocación en los escalafones.

10. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 13 del corriente, en el que proponen que el Ayun­
tamiento no se muestre parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Oficial de Administración D. Luis Grotta Palacios con­
tra el acuerdo municipal de 28 del pasado mes de marzo por
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el que, dando aimpliiuiento a la sentencia del Tribunal Supre­
mo de 22 diciembre de 1927, se resuelve delinitivamente el 
lugar que han de ocuparen los escalafones de Administración y 
Contabilidad los funcionarios de libre nombramiento con rela­
ción a los primeros opositores del año 1916; todo ello teniendo 
en cuenta la índole, del asunto a discutir relativo a la colocación 
de funcionarios municipales en el escalafón, aparte de que la 
resolución que en éste recaiga no afecta a los derechos e inte­
reses municipales, ya que por ministerio de la ley ha de inter­
venir en el recurso el señor Fiscal representando al Ayunta­
miento.

11. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno durante el mes de junio último, debiendo proce­
derse a su impresión de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 10 del artículo 20 del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores y Empleados municipales.

12. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Arturo Sánchez Peral, con su esposa doña Consolación 
Trabado Muñoz e hijos doña Concepción, D. Arturo, doña 
Consolación, doña Antonia y D. José Sánchez Trabado, ai 
Puente de Vallecas (Madrid).

D. Faustino Villasevil Carrasco, con su esposa dona Fa­
biana Sánchez Arroyo e hijos doña Justa, doña Vicenta, don 
Faustino, D. Victoriano, doña Francisca, doña Martina, D. Jo­
sé, D. Ignacio y doña Amalia Villasevil Sánchez, a Caraban- 
chel Bajo (Madrid).

con igual haber de 4.000 pesetas, a D. Hermenegildo Roncero 
Díaz.

Décimo. Amortizar la resulta de Oficial tercero que deja 
este último funcionario.

Undécimo. Aplicar las economías que resultan del último 
ascenso por la mejora que deja de percibir el funcionario y de 
la amortización de la plaza de Oficial tercero, a los siguientes 
radios, a razón de mil pesetas cada uno:

Radio número 9. -  Oficial tercero D. José Martín García.
Radionúmero lü.—Oficial tercero D. Martín Gazapo Sanz.
Radío número 1.—Oficial primero D. Manuel Castro Ro­

dríguez.
Radio número 5.—Oficial segundo D. Julián Arévalo He­

rnán z.

Negoelado 2.“—Hacienda

14. Jubilar por imposibilidad física al Jefe de Adminis­
tración de primera clase de la Sección de Contabilidad D. Mar­
cos Feced y Arido, y asignarle el haber pasivo de 9.600 pese­
tas anuales, 80 por 100 de las 12.000 que le sirven de regula­
dor, con arreglo a lo que determinan los acuerdos municipales 
de 28 de marzo de 1919 y 28 de noviembre de 192.3 y demás 
disposiciones complementarias.

DE N U E V O  D E S P A C H O

O R D E N  D E L  D Í A Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Asuntos informados por Secretaría

Negociado l.°—Gobierno Intepiop y Personal

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para ocupar una plaza dé Jefe de Administración de primera 
clase, dotada en el presupuesto vigente con el haber anual de
12.000 pesetas y vacante por jubilación del que la desempeña­
ba, D. Marcos Feced y Ariño, debiendo hacerse, por corres­
ponder la provisión de la citada plaza al turno de antigüedad, 
la correspondiente corrida de escalas, en la que ascenderán a 
las resultas respectivas los funcionarios que ocupan los prime­
ros lugares de sus categorías, nombrando para la de Oficial 
segundo al opositor en turno de las celebradas en 1916, que 
transitoriamente ocupaba una de igual clase en Administración, 
ascendiendo en este escalafón al primero de los Oficiales de 
tercera clase, con amortización de la resulta que éste deja y 
aplicando las economías a los radios en turno de la rueda de 
mejoras, según lo dispuesto por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 4 de abril de 1927:

Primero. Ascender a Jefe de Adminisíradón de primera 
dase de la Sección de Contabilidad, con 12.000 pesetas anua­
les, a D, José García Caballos.

Segundo. Ascender a Jefe de Administración de segunda 
dase de igual Sección, con 11.000 pesetas anuales, a D. Teles- 
foro Mejia García.

Tercero. Ascender a Jefe de Administración de tercera 
clase, con 10.000 pesetas, a D. Rufino Gutiérrez de Soto.

Cuarto. Ascender a Jefe de Negociado de primera clase, 
con 8.(XJ0 pesetas, a D. Felipe Martín de Yanguas.

Quinto. Ascender a Jefe de Negociado de segunda clase, 
con 7,000 pesetas, a D. Ramón García Vergara.

Sexto. Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase, 
con 6,000 pesetas, a D. José Tellaeche Arrillaga.

Séptimo. Ascender a Oficial primero, con 5.000 pesetas, 
3 D. Fernando Escassi Cebada. ■

Octavo. Nombrar Oficial segundo de Contabilidad, con
4.000 pesetas, al opositor en turno D. Melchor Badesa Chueca.

Noveno. Ascender a Oficial segundo de Ádminisíración,

Comisión 2 . Hacienda

15. Coadyuvar a la .Administración, de conformidad con­
io informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-adrninistrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Luis Saracho Mínguez, como Director Ge­
rente de la Sociedad anónima Consorcio Comercial, contra 
acuerdo del económico-administrativo de la provincia desesti- 
matorio de reclamación formulada por la citada Sociedad con­
tra acuerdo municipal qnela obligaba ai pago de los derechos 
de licencia de apertura de mi local sito en la calle Mayor, 4, 
primero, B; debiendo someterse este asunto a' la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

Comisión 5.“—Benefieeneia y Sanidad

16. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación-de tos pliegos de condiciones facultativas y económico- 
adniiuistrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes para contratar por concurso el suministro de piezas de 
recambio, bandajes, accesorios, etc., para los vehículos de mo­
tor mecánico del Servicio de Limpiezas, por plazo de dos años

. e importe calculado de 300.000 pesetas anuales, y cuyo gasto 
para el ejercicio corriente tiene su aplicación al crédito con­
signado en el capitulo Vil, articulo 2.", concepto 234 del vigen­
te presupuesto, consignándose en presupuestos sucesivos las 
cantidades oportunas para el gasto que tales adquisiciones ori­
ginen, remitiéndose el expediente a la Comisión oficial del 
Motor y del Automóvil para que por la misma se determine 
qué artículos de los comprendidos en el suministro a realizar 
puede la Corporación contratar por sí y cuáles otros, teniendo 
en cuenta las disposiciones vigentes protectoras de la fabrica­
ción nacional, han de ser adquiridos por mediación de dicha 
Comisión oficial; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen, y, a petición del Sr. Ruiz de Velasco, 
que antes de ser sometido a la sanción del Pleno se informase 
por la Comisión especial encargada de organizar y centralizar 
el servicio de automóviles.

17. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la amor­
tización de la plaza de Enfermera adscrita a la consulta de
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Ginecologia de la Casa de Socorro de! disfrito de la inclusa, 
que figura en et presupuesto vigente dotada con el Iiaber 
anual de 2,000 pesetas, toda vez que, según manifiesta el señor 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
dicha plaza lia quedado vacante por haber pasado la que la 
desempeñaba, doña Trinidad Nnñez, a prestar sus servicios a 
la consulta de igual especialidad de la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar el precedente dic­
tamen.

Comisión 6.“—Ensancha

18. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de agosto por cuenta del presupuesto del Ensanche. .

19. Satisfacer al Arquitecto D. José López de Coca, 
designado por la autoridad judicial como perito tercero para 
valorar la finca número 2 de la calle de Alvarez de Baena que 
trata de expropiar el Ayuntamiento, los honorarios que le co­
rresponden percibir con arreglo al arancel autorizado por Real 
orden de 29 de noviembre de 1923, que representan la canti­
dad de 1,577,40 pesetas, que será cargo, según informa la 
Intervención al capitulo VIH, artículo 2.“, concepto 1 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

20. Suspender de empleo y sueldo durante el plazo de un 
mes y trasladar a otra dependencia dei Ensanche donde pueda 
seguirse más de cerca su actuación y asistencia a la oficina, al 
Oficial administrativo D. Vicente González Aguirre, todo ello 
de conformidad con el dictamen del señor Concejal instructor 
del expediente que se le siguió por dichas faltas, que figura en 
el expediente, y por considerarle iiiciirso en la falta grave se­
ñalada en el número 1.“ del artículo 109 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924.

21 a 31. Conceder licencias a los señores que a contíima- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi 
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos dei Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Enrique García Guerrero, para construir una casa en 
el número 73 de la calle de Jorge Juan y número 4 de la de 
Narváez.

A D. Antonio Vidal Barragán, para construir una casa en 
el número 54 de la calle de Lista.

A D. Pedro García Segovia, para construir una casa en el 
número 54 de la calle del Príncipe de Vergara.

A D. Alfredo Berenguer, para construir una casa en el nú­
mero 185 provisional de la calle de Alcalá.

A doña Victoriana Luque Albala, para construir un hotel en 
el número 110 del paseo de las Delicias.

A D. Jesús A. de Palacio y Velasco, para ampliar la finca 
situada con fachada al paseo de circunvalación del Hipódromo.

A D. Froilán Méndez Vigo, como Consejero-Gerente de 
patentes Fiamma Garbo, (S. A.), para construir, en el solar 
sito en la calle de Méndez Alvaro y prolongación del paseo de 
Ronda, un muro de cierre de 359,10 metros lineales, im pabe­
llón industrial y un cobertizo interior con carácter provisional, 
debiendo hacerse constar en la licencia que se expida que de­
berá solicitarse por separado ia necesaria para el ejercicio de 
la industria que se pretende establecer.

A D, Fernando Marín Valenzuela, para construir una casa 
destinada a garaje en el número 12 de la calle de! Doctor Es- 
querdo, debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que 
para el anterior.

A la Viuda e Flijos de Rafael Sánchez, para ejecutar obras 
de reforma y ampliación en un pabellón de la vaquería de su 
propiedad sita en la calle del General Porlier, 35, debiendo 
hacerse constar en este caso lo mismo que para los anteriore.s,

A D. Anastasio Perlado Hernando, para construir una casa 
en el número 34 de la calle del Marqués de Urquijo, teniendo 
presente que respecto de un local destinado a garaje se ten­
drá en cuenta los preceptos que señala el reglamento vigente 
para esta clase de establecimientos, y debiendo hacerse constar 
en este caso lo mismo que para los anteriores.

A D, Francisco Iglesias, para construir una casa y garaje 
en la calle de Trevi ño, 5, teniendo presente que respecto del

local destinado a garaje se tendrá en cuenta los preceptos que 
señala el reglamento vigente para esta clase de establecimien­
tos, y debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que 
para los anteriores.

Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se desestime la 
solicitud del propietario de una finca situada en el perímetro 
del Parque Urbanizado de la segunda zona interesando la rec­
tificación del trazado de ia calle señalada con la letra B del 
expresado Parque.

Y la Comisión nnmicipa! Permanente, a propuesta del señor 
Colón, acordó que pase a informe de los señores Letrados con­
sistoriales.

Asuntos informados por Seoretarfa

Negoelaúo 1."—Gobierno in te rio r  y  Personal

32. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para cubrir una plaza de Oficial segundo de Administración, 
dotada con el haber anual de 4.(XX) pesetas y vacante por fa­
llecimiento del que la desempeñaba, D. Bernardo Mata Gar­
da, correspondietido, por virtud de preceptos reglamentarios, 
la provisión de esta vacante por el turno de antigüedad; de­
biendo, por consiguiente, ascenderse al funcionario que ocupa 
el primer lugar de la categoría inmediata y amortizarse la 
resulta que éste deja, aplicándose las economías a los radios 
en turno de la rueda de mejoras, de acuerdo con lo dispuesto 
por el Ayuntamiento Pleno en 4 de abril del pasado año:

Primero. Ascender a Oficial segundo de Administración, 
con 4.000 pesetas, a D..Manuel Macarrón Martín.

Segundo, Amortizar la plaza de Oficial tercero que deja 
el funcionario ascendido.

Tercero. Aplicar las 4.000 pesetas de economías a los 
siguientes radios:

Radio número 6 .—Oficial segundo D. Enrique Fraile Ga­
rrido.

'Radio número 7 ,— Oficial segundo D. Jenaro Marcos 
Manchón,

Radio número 8.— Oficial tercero D. Alfonso Muñoz Al­
varez.

Radio número 9.—Oficial tercero D. Luis Doce Aspirot.
33. Conceder a D. Rafael Ulloa y Tatvo el reingreso al 

servicio municipal en el cargo de Ayudante de electricista de 
ias Estaciones de depuración de aguas de los antiguos viajes, 
con el haber anual de 2.480 pesetas asignado en presupuesto, 
teniendo en cuenta lo informado por el señor Arquitecto Direc­
tor del Servicio y que el referido señor ha cumplido el requi­
sito de presentar el certificado que acredita hallarse exento de 
antecedentes penales.

Negoelado 2 ,“ -H ae ien d a

34. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de agosto por cuenta de! presupuesto del Interior.

Negoeiado 3 .“ —Polieia u rb an a

35 a 49. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ios establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes:

A D. Román Escribano, para establecer una carnicería, 
venta de tocino y jamón y elaboración de embutidos en la calle 
de Sa gasta, 28. '

A D. Antonio Mut y Gil, para instalar un aparato de ra­
yos X en la calle de San Bernardo, 68.

A D. Pedro Fernández González, para establecer una dro­
guería y perfumería en la calle de Bravo Murillo, 193.
, A D. Juan Nieto, para establecer una droguería y perfume­

ría en la calle de Alvarado, 9,
A D. José Barrero Feito, para establecer una casquería en 

la calle de Francisco Ricci, 1.
A D, Demetrio López, para establecer una casquería en la 

calle de Bemigilete, 35.

1 !¡i I
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A Doña Ramona Santiago Jaquete, para establecer una 
casquería en la Travesía del Conde Duque, 5.

A D. Pedro Hernández Herrero, para establecer una car­
bonería en la calle de Alcántara, 22.

A D. Pedro Molinero Santo Domingo, para establecer una 
carbonería en la calle de Diego Bahamonde, 5.

A D. Rafael García, para establecer un café bar en la calle 
dé Bravo Muri lio, 103,

A D, Gabriel Marín Gamica, para establecer un bar en la 
calle del Mesón de Paredes, 13.

A D. Manuel Sanz Martín, para establecer una salchiche­
ría con elaboración a mano en la calle de Santa Juliana, 5.

A D. Francisco de la Cruz Muñoz, para que sean puestas 
a su nombre ias licencias concedidas para taller de broncista y 
electromotor de dos caballos de fuerza en la calle de la Pal­
ma, 30, teniendo en cuenta que iio ha sufrido variación ni in­
terrupción el ejercicio de la industria.

A D. Gaudencio Manrique y Manrique, para establecer uiia 
litografía,con una máquina plana e instalar un electromotor de 
1,,60 caballos en la calle de Tenerife, 8.

A D. Juan Miguel Escarbassiére, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de ftibricación de pan en la calle de Alonso 
Heredia, 12, con arreglo a lo que determina la Ordenanza 7.“ 
de exacciones, en su base 3.“, apartado e.

50 a 60. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para establecer peladeros de aves en ios si­
tios que se indican, con sujeción a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes:

A D. Hilario MurÜla, en el Mercado de San Antón, cajón 
número 22.

A doña Benita Sierra, en el Mercado de San Antón, cajón 
número 35.

A la señora viuda e hijos de D. Antonio Fernández, en el 
Mercado de San Antón, cajón número 52.

A D. Miguel Peñalver Redondo, en la Corredera Baja de 
San Pablo, 32.

A dona Luda Cristóbal Navares, en la calle del Esco­
rial, 14,

A, D. Abdón ¡llana, en la calle de Justiniano, 10.
A D. Alejandro Herrero, en la calle del Marqués de Santa 

Ana, 6.
A D. Clemente Herranz, en la calle de San Bartolomé, 10.
A D. Luis Crespo Molina, en la calle de San Bartolomé, 23.
A D. Adolfo del Val, en la calle de San Lucas, 5.
A doña María Hernández, en la calle de Santa Bárbara, 9.

Negociado 4.“—Obras

61, .Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
medición y valoración formuladas por el señor Arquitecto mu­
nicipal correspondiente de una parcela de terreno que se agre­
ga a la finca número 44 de la calle del Salitre como resultado 
de la tira de cuerdas practicada para señalar ias alineaciones 
de dicha finca, y que mide una superficie de 4,57 metros cua­
drados, que tasados a razón de 115,92 pesetas cada metro 
importa la cantidad de 529,75 pesetas, la que deberá ingresar 
el propietario de! inmueble en los fondos ninnicipales, toda vez 
que ha prestado su aprobación a las precitadas inedidón y va­
loración.

62 a 82. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los iiifonnes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; liaciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en ei Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes; .

Primera, Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la ¡iidemnizadóii por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por coiivenienda de los particulares, .siu ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera, No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se.exigirá en dichas fincas el cumplimiento de ias dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Juan María Benito Bartolozzi, en la calle de Carta­
gena, 3.

A D. Santiago Blanco, en la plaza de Manuel Becerra, sin 
número, con vuelta a la calle del Doctor Esquerdo.

A D. Gerardo Gómez, en Topete, 1 duplicado.
A D. Eduardo García Naranjo, en Bravo Murillo, 2Ü5.
A D. Bonifacio Galocha, en Alfonso Olivares, sin número.
A D. Juan Ruiz Lacerda, en el pasaje de Cayo Redón, con 

vuelta al paso E,
A D. Jacinto Serrano, en ei pasaje de Cayo Redón, 11 pro­

visional,
A D. Luis Aresta, para casa y muro, en Jaime II!, 44 pro­

visional; debiendo hacerse constar en estas cuatro últimas li­
cencias, de conformidad con lo informado por la Dirección del 
Ramo de Aguas, que los propietarios no podrán reclamar por 
incumplimiento del servido de extracción de líquidos hasta que 
hayan sido efectuadas las obras de afirmado o pavimentación 
de las calles en que estas fincas se van a construir, que en la 
actualidad, por ondulaciones y falta de afirmado, presentan se­
rias dificultades al acceso de las cubas.

PARA OBRAS DE AMPLIACION EN El. EXTRARRADIO

A D. José Taravillo Toledo, en Jaime Vera, 32,
A D. Serafín Otero, en Jerónima Llórente, 18,
A D. Nicasio Ortega, en Alonso Hereflia, 9.
A D, José Sánchez, enjalm e Ili, 17; debiendo hacerse 

constar en esta licencia, de conformidad con lo informado por 
la Dirección del Ramo de Aguas, que el propietario no podrá 
redamar por incuinpliiiiiento del servicio de extracción de lí­
quidos hasta que hayan sido efectuadas las obras de afirmado 
o pavimentación de la calle en que esta finca se va a construir, 
que en la actualidad, por ondulaciones y falta de afirmado, 
presenta serias dificultades al acceso de las cubas.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A doña Fermina García, en Bravo Murillo, 128.
A D. José Sánchez, en el paseo de Extremadura, 8. 
A D. Manuel Alvarez, en Falencia, 30.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. José Sainero, en el paseo de la Reina Cristina, 6,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Joaquín Mort, en Argumosa, 14.
A D. José Fernández, en Mira el Sol, 18, con vuelta a 

la de la Peña de Francia.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Juan Dagos, en la plaza de las Cortes, 6.
A D. José Trobo, en Fuencarral, 22.
A D. Santiago Alonso, en Torija, 1,

Negoelado 6 ,”—Benefleeneta y Sanidad

83. .Arrendar por plazo indefinido el pabellón propuesto 
por e! señor Director del Laboratorio, propiedad de D. Nicolás 
Marchese, sito en la calle de las Peñiielas, 12, para depositar 
en e) mismo el material que existía en el Parque de Desinfec-
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cióii, por el predo mensual de 350 pesetas, cuyo gasto será 
cargo al crédito de 12.000 pesetas consignado en-el capítu­
lo Vii, articulo 5.“, concepto 280 del vigente presupuesto de 
gastos, quedando en libertad el Ayuntamiento para dar por 
terminado este contrato eti el momento que lo estime oportuno, 
sin derecho por ello a redamación alguna por parte del propie­
tario y facultándose a la Alcaldía Presidencia para la formali- 
zación del correspondiente contrato.

Negoeiado de Reform as Sociales

84 y 85. Conceder a los obreros municipales D, José Ba­
rrero Cedrón y D. Antonio Lorenzo Montejano, vista la impo­
sibilidad física en que se encuentran para prestar el servicio 
que Ies estaba encomendado y que han venido desempeñando 
durante más de veinte años, la pensión de retiro de 2.60 y 2,9f) 
pesetas, respectivamente, 40 por 100 de las 6,50 y 7,25 pese­
tas que disfrutaron LÍltimameníe y les sirven de jornal regu­
lador ■

Negociado de Cementerios

86. Devolver, en vista de lo informado por la Interven­
ción, a D, José Sela y Sela, contratista de la terminación de 
las obras de la Necrópolis del Este, la fianza que tiene consti­
tuida en la Caja general de Depósitos a responder de su con­
trato, según resguardos números 243.211 de entrada y 95.066 
de regi.stro y 256.665 de entrada y 102.121 de registro, cuyos 
resguardos llevan fecha 14 de agosto de 1919 y 23 de octubre 
de 1923, respectivamente, por nn valor nominal de 1.160,000 
pesetas; no debiendo efectuarse pago alguno a la citada con­
trata con cargo al saldo de 3.447.774,28 pesetas reconocido a 
su favor sin que haga constar previamente haber satisfecho al 
Estado todas las cuótas de la contribución industria! y derechos 
reales correspondientes al total de las 14.352.875,75 pesetas 
que suman las cantidades recibidas y el saldo de dichas obras.

PROPOSICION

87. Tomar én consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr, Arteaga interesando se pro­
ceda a la expropiación de tres fincas de la calle de San MMlán, 
al objeto de terminar el ensanche de dicha calle que con las del 
Duque de Alba, plaza de la Cebada y Carrera de San Francis­
co, han de formar una línea de grandes vías interiores que 
enlacen la glorieta de Atocha con la calle de Bailen, a cuyo 
proyecto está dedicando desde hace nuichos años el Ayunta­
miento atención preferente, debiendo, a los efectos al principio 
mencionados, habilitarse, bien del presupuesto ordinario, bien 
del extraordinario recientemente aprobado, las consignaciones 
necesarias para ello, pues son precisamente las referidas tres 
fincas las que más estrechan tan importante vía comercial, con 
lo que se están produciendo grandes perjuicios a la circulación 
del inmenso tráfico que tiene que soportar.

E! Sr. Maseda, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Al­
caldía Presidencia sobre la revisión de todas las Ordenanzas 
vigentes, con el fin de introducir en ellas las modificaciones 
aconsejadas por la experiencia, conducentes a una mayor jus­
ticia fiscal y a un mayor ingreso en las arcas nmiiícipales, a lo 
cual venía obligado el Ayuntamiento, no sólo por el déficit an­
terior, sino por la necesidad de reforzar los ingresos para sub­
venir a las obligaciones que iba a contraer, rogó que, una vez 
formulada la propuesta de modificaciones, fuera remitida a los 
rniembros de la Permanente, los cuales podrían aprovechar el 
tiempo que mediara hasta la celebración de las sesiones del 
Pleno para estudiarlas con detenimiento y poder pronunciarse 
en su día con ios necesarios elementos de juicio en asunto de 
tan vital importancia, dado que la vigencia de algunas Ordenan­
zas terminaba en el año actual y de otras varias en el próximo.

Anadió que aprovechaba hallar.se en el u.so de la palabra 
para felicitar al Ayuntímiiento y para rendir un tributo de jus­
ticia a todo e! personal que se bailaba al frente del Sanatorio 
maritiirio de Oza, pues habiendo visitado éste con carácter 
particular en unión del Sr. Colón y sin previo aviso—motivo 
por el cual no se pudo tener absolutamente nada preparado—,

encontraron todo con tal orden, con tal cuidado, con tan exqui­
sitos detalles liigiénicos, que se sintieron plenamente satisfe­
chos de la labor municipal eti este aspecto en que el Ayunta­
miento actual no habría hecho otra cosa que aumentar en pese­
tas 100.000 la consignación para colonias, lamentando S. S. que 
los que censuraban al Municipio no vieran obras como ésta 
que, aunque silenciosamente, venia realizando el Concejo ma­
drileño.

El Sr. Colón se adhirió a las manifestaciones hechas por 
el Sr. Maseda respecto a la favorable impresión que habían 
sacado de su visita al Sanatorio de Oza, tanto respecto al or­
den y buena organización de las colonias que en él veranean 
como en cuanto al admirable estado sanitario en que se encon­
traban los niños, lo mismo los procedentes de las Escuelas mu­
nicipales de Madrid como los de otros organismos, y propuso 
que la Alcaldía Presidencia dirigiese un oficio a los elementos 
directivos del Sanatorio en el que. haciendo alusión a la visita 
mencionada, les felicitase en nombre del Ayuntamiento de Ma­
drid, y que esto se hiciese público en la Prensa para conoci­
miento y satisfacción de las familias de los escolares.

Dijo que en el mes de marzo del próximo año de 1929 se 
celebraría en Sevilla el IV Congreso Internacional de Ciudades, 
y que convenía que por la Alcaldía Presidencia se diesen las 
órdenes oportunas para que con tiempo y por medio de una 
Comisión mixta, compuesta de señores Concejales y técnicos o 
éstos por si, fueran preparando proyectos y trabajos adecuados 
al carácter que ha de tener dicho certamen, con el fin de que el 
Ayuntamiento de Madrid, llegado ei momento de la Exposición, 
pudiera poner de relieve ante las representaciones de países 
extranjeros que han de concurrir los progresos que ha alcan­
zado en materia urbanística.

El Sr. Ruiz de Velasco manifestó que, incluido el proyecto 
de ampliación de la plaza de Santo Domingo y regularización 
del final de las calles de Jacometrezo y Tudescos en el presu­
puesto extraordinario aprobado recientemente por el Pleno, 
consideraba conveniente para completar esa reforma la ex­
propiación y derribo de la casa número 62 de la calle de Pre­
ciados, que por estar fuera de linea y situada al final de la ci­
tada vía, en la parte precisamente más estrecha de ella, era 
un obstáculo para la circulación de carruajes y peatones, y rogó 
a la Presidencia ordenase a los técnicos municipales el estudio 
de su propuesta, que podía ser complemento del proyecto de 
ensanche antes indicado.

Manifestó que una numerosa comisión de vednos del dis­
trito del Hospital le había propuesto que se premiara de algún 
modo al chófer Gabino Franco y al Guardia civil Juan Sán­
chez González, que con su intervención heroica, al dar muerte 
a un toro que se desmandó en la glorieta de Atocha, evitaron 
que hubiera más desgracias de las ocurridas, y rogó a la Presi­
dencia apoyara con su autoridad la referida petición, influyendo 
con el Gobierno para que se otorgara una recompensa a esos 
señores. ■

El señor Presidente manifestó que las observaciones hechas 
por el Sr. Maseda en relación con el estudio y reforma de las 
Ordenanzasfiscales del presupuesto del Interior, que había apro­
bado la Comisión municipal Permanente y estaban pendientes 
de la sanción del Pleno, las encontraba muy atinadas y coinci­
dían con el propósito expuesto por dicho señor Concejal y al­
gunos otros de recabar su libertad de acción para estudiarlas e 
introducir en ellas las modificaciones que estimaran oportunas.

Agregó que este estudio sería desde luego interesante y 
produciría frutos estimables para los intereses municipales, y 
que por su parle daria todas las facilidades deseables para que 
ios señores Concejales realizaran esa labor.

Dijo que se congratulaba del resultado de la visita hecha 
al Sanatorio de Oza por los Sres. Colón y Maseda, y propu­
so que constase en acta la satisfacción del Ayuntamiento por el 
admirable estado sanitario en que se encontraban los niños de 
las Escuelas municipales de Madrid enviados al referido Sana­
torio y que por oficio se felicitase al pei'sonai directivo del 
mismo.

Estimó acertadísima la propuesta del Sr. Colón para que 
los técnicos municipales, o una Comisión mixta de éstos y de 
Concejales, fueran preparando con tiempo los proyectos que 
hayan de presentarse ai IV Congreso Internacional de Ciuda­
des que se celebrará en Sevilla en el mes de marzo del año 
próximo, e indicó que dispondn'a lo necesario para qire esa la­
bor fuera realizada, ya que era de interés para el Municipio de
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Madrid el que su colaboración en ese certamen fuera de las 
más completas.

Recogió asimismo el ruego del Sr. Ruiz de Velasco para 
que se otorgase una recompensa a las personas anteriormente 
iiidicadas que con su heroísmo evitaron que se produjeran ma­
yores desgracias en la glorieta de Atocha, donde un toro des­
mandado sembró el pánico de los transeúntes, y ofreció ser 
intérprete de esos justos deseos con el señor Ministro de la 
Gobernación, y que de igual modo acogía con gusto la pro­
puesta de expropiación y derribo de la casa número 62 de la 
calle de Preciados, por lo mismo que se trataba de una refor­
ma que completaría la proyectada para ensanche de la plaza 
de Santo Domingo, y por referirse además a una calle tan 
céntrica como la de Preciados, que con esa mejora quedaría 
en admirables condiciones de alineación, añadiendo que daría 
tas órdenes oportunas a los técnicos para que estudiasen el 
asunto.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión a las doce y quince minutos de ia tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

Hago saber: Que el día 1 de agosto próximo, a las nue­
ve de ia mañana, se verificará por las Tenencias de Alcaldía 
la entrega en Caja de los mozos del actual reemplazo y délos 
anteriores, declarados soldados el presente año, correspon­
diendo a cada distrito de esta capital hacer el ingreso de sus 
respectivos cupos en las unidades militares que se indican a 
continuación:

DISTRITOS CAJAS DE RECLUTA

Centro..................j
Hospicio............... ! Madrid, número 1...........
Paiacio.....................I
Chamberí.................1
Latina...................} Madrid, número 2 ...........
Universidad.......... J
Buenavista.......... I
Congreso..............-1 Qetafe, número 3 ...........
Inciusa.................. )
Hospitai ...........  I Alcalá, número 4...........

RESIDENCIA

Calle del Rosario, 2.

Getate.

Alcalá.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, según dispone el artículo 253 del reglamento de 27 de 
febrero de 1925 dictado para aplicación del Real decreto-ley 
de bases de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 29 de 
marzo de 1924; advirtiendo a los mozos y a sus representantes 
que siendo voluntaria la presentación a dicho acto, quedan 
exentos de responsabilidad los que dejen de asistir al mismo.

Madrid, 24 de julio de 1928.—El Alcalde Presidente, J osé 
Manuel d e  A r is t iz á b a l .

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Tribunal de oposleionts a  dos plazas de Letrados 
consistoriales

Conforme con lo que se establece en la octava de las condi­
ciones fijadas para la oposición por el Tribunal que ha de juzgar­
las, se lia acordado, en la sesión que celebró el 17 de abril pró­
ximo pasado, señalar para dar comienzo a ios ejercidos el día 17 
del próximo mes de septiembre, a las cinco de su tarde, en el sa­
lón de subastas del excelentísimo Ayunta miento (Casa de Cisne­
ros), publicándose este anuncio en el BoLeriN del Ayuntamiento

DE Madrid para conocimiento de los interesados y fijándose en el 
tablón de edictos.

Relación formada de acuerdo con la quinta de las condiciones 
fijadas para la oposición de aquellos opositores que tienen com­
pleta su documentación y pueden ser admitidos a examen:

D. Germán Soria y Soria.
D. Carlos Soler Agustín.
D. Francisco Travedo Carasa.
D. Victorio Villar Nieto.
D, Gregorio Rábago Fernández.
D. Luis Velüso Bazán.
D. José María Romano Mesta. ,
D. Luis Rodríguez de Llano.
D. Teodoro Navarro y Navarro.
D. Francisco López Rodríguez.
D. Eugenio Tarragato Contreras,
D. Víctor Manuel Ortega.
D. Tomás de Lezcano Medina.
Relación formada de acuerdo con la quinta de las condiciones 

fijadas para la oposición de aquellos opositores que no tieqen 
completa su documentación y a los que se concede un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir dei siguiente al en que se 
publique esta relación en el Boletín oel Ayuntamiento de Madrid 
para completarla y sin cuyo requisito no pueden ser admitidos a 
examen:

D. Juan Vernacci Casariego: le falta presentar la certificación 
de penales y la de buena conducta.

D. José Palma Campos, el titulo de Licenciado en Derecho y 
testimonio o certificación de tener satisfechos los correspondien­
tes derechos. ■

D. José Plata Vilches, igual documento que el anterior opo-
.sitor.

D. Rafael Masiello Guerrero, la carta de pago de tener satis­
fechos los derechos de examen.

D. -Antonio Escribano Iglesias, el título de Licenciado en Dere­
cho y testimonio o certificación de tener satisfechos los corres­
pondientes derechos.

D. Cipriano Remedios Iñigo, igual documento que el anterior 
opositor.

D. César Sancho Vázquez, igual documento que los dos ante­
riores opositores.

D. José Serrán Ruiz de la Puente, las certificacionés de pe­
nales y de buena conducta.

D. José Luzón Muñoz, el título de Licenciado en Derecho y 
testimonio o certificación de tener satisfechos los correspondien­
tes derechos.

D. Federico C. Sáinz de Robles, igual documento que el ante­
rior opositor.

D. Eduardo Trigo Pont, las certificaciones de nacimiento, de 
penales y de buena conducta.

D. Manuel Betés Bruzos, él título de Licenciado en Derecho y 
testimonio o certificación de tener satisfechos los correspondien­
tes derechos.

D. Francisco Ruiz Jarabo, la certificación de buena conducta, 
el titulo de Licenciado en Derecho y testimonio o certificación de 
tener satisfechos los correspondientes derechos.

D. Vicente Manzanares Sampelayo, las certificaciones de na­
cimiento, de penales y de buena conducta el título de Licenciado 
en Derecho y testimonio o certificación de tener satisfechos los 
correspondientes derechos. ■

D. Vicente Riscos Riscos, el título de Licenciado en Derecho y 
testimonio o certificación de tener satisfechos los correspondien­
tes derechos.

D. .Antonio Ramón Moya, las certificaciones de penales, de 
buena conducta, el titulo de Licenciado en Derecho y testimonio o 
certificación de tener satisfechos los correspondientes derechos.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Madrid, 14 de julio de 1923.—El Secretario del Tribunal, /osé 

Sama.

I II I
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En cumplimientó de lo determinado en el artículo 300 de! vi­
gente Estatuto Municipal y último párrafo del 3.'’ del Reglamento 
de Hacienda de los Ayuntamientos, queda expuesto al público en 
el Negociado de Ensanche de esta Secretaría, por término de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente ai de la publica­
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia un pre­
supuesto extraordinario de ingresos y gastos dei Ensanche de 
esta capitai para el presente ejercicio económico, aprobado por 
el excelentísimo Ayuntamiento_Pleno en la sesión celebrada ei día 
20 del actual.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1928. —El Secretario, F rancisco 

Ruano,

La Comisióti municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 18 de! corriente, con sanción del Pleno en la de 20 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones del concu'so que intenta 
celebrar para contratar el suministro de leche de vacas con desti­
no a la Institución municipal de Pnericiiltura durante tres años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excetentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid. 26 de julio de 1928.—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 18 de) corriente, con sanción del Pleno en la de 20 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para coturatar el ser icio de conducción de cajas porta- 
biberones desde la central de la Institución municipal de Pueri­
cultura a sus sucursales y viceversa durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este atiundo 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no liabrá ya lugar a re­
clamación algima, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mimicipales.

Madrid, 26 de julio de 1928. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Santa Cruz proyecta establecer una fá­
brica de cajas de cartón e instalar an electromotor en la casa nú­
mero 18 de la calle del Buen Suceso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 17 de julio de 1 9 2 8 .— Ei Secretario, F rancisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Landa proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de 6,50 caballos en la calle de Abascal, 28 (solar).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de julio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Agustín M. Miguel proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa iilimero 20, entresuelo izquierda, de la calle de 
Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de julio de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano, ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Santo Domingo proyecta establecer un cinematógrafo 
al aire libre en la casa número 74 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicados por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de julio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
nan.zas muiiii ipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Guillamón proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 26 de la calle de Villanueva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Bernardino Alvarez proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 12, segundo, de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica- 
ciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 19 de julio de 1 9 2 8 El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
el señor Marqués de las Nieves proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa número 19, tercero, de la calle de las Hileras.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Agustín Paredes proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 18 de la calle de Francisco Návacerrada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha dé publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1928 . — £1 Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
iMnzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Guillainón proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 33 de la calle de O’Donnell.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 19 de julio de 1928 . — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Guillainón proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 31 de la calle de O ’Donnell.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eti el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Timoteo Martínez proyecta establecer un horno de fundi­
ción de metales en la casa número 48 moderno de la calle de las 
Petiuelas. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1 9 2 8 .— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Joaquín Correa proyecta establecer un taller de cerrajería e 
instalar im electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 28 de la calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 19 de julio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ¡os Talleres Madrid proyectan establecer un taller de cerraje­
ría e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en el nú­
mero 54 de la calle del General Oráa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del pre.sente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 19 de julio de 192S. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo '234 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Fernando Torres proyecta establecer una droguería y perfume­
ría en la casa número 13 de la plaza de Nicolás Salmerón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 

■del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 19 de julio de 1928. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Patuel proyecta establecer un café bar en la casa 
número 22 de la Avenida de Pi y Margall.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito arde la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1928.—P, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco López proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa mímero 8 de la calle de la Legua.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar ,desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de julio de 1928.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.
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En cmnplimípntn a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas munic’p.Hles de In Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Llanos proyecta establecer un restaurante, pastelería 
y fabricación de fi .mbres en la casa número 12 de la calle de las 
Tres Cruces.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
biicadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1928.—P. A. del sefior Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Angel Gonzál -z proyecta establecer una fábrica de ligas e ins 
talar dos electromotores con fuerza total de un caballo en ta casa 
luímero 4 de la calle de Sandoval

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iiistalaeii)!] expondrán pnr escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, n cont. r desde el de la fecha 
de piiblicíiciiiii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madriil, 96 de ju lo de 192S-—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial -Mayor, León S. de R< b: es.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jofiqu n del Campo provecta instalar dos electromotores 
con fuerza total de cuatro caballos en la casa número 6 de la calle 
de Istúriz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de j lio de 1928. P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia al público que 
D Germán Arroyo proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 31 de la calle de Qoya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presetite anuncio, lo que esthnen conveniente, 

Madrid, 26 de julio de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

que D. Manuel Pastor proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 16 de la calle de Palenda, 

Las iiersoiins que se consideren perjudicadas por dicha iusta- 
lación expoudráu por escrito ante la Alcaldía Presideuciá, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amiucio, lo que estinieti conveniente,

Madrid, 26 de julio de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­
nanzas nuinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Martín pruy ctn nstalar un electromotor 0,75 caballos de 
fuerza en la casa número 137 de la calle de Fnencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, .

Madrid, 26 de julio de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Ofiddl Mayor, León S: de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía Cinematográfica Hispano-Portugiiesa proyecta 
establecer sus oficinas y almacén de películas en la casa núme­
ro 21 de la calle de la Abada,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de julio de 1923,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial M ayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispue.sto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia al piiblico 
que D. Manuel Domínguez proyecta establecer una pastelería con 
horno en la casa número 20 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de julio de 1928.—P. A. de señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pablo Romero proyecta establecer una carbonería en la 
casa mime o 62 de la calle de .Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Soto proyecta establecer un laboratorio farmacéutico 
en la casa número 20 de la calle del Pi ar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de R obles.

En cumplim'ento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Andrés Martín proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 2 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el
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t érmìno de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, '26 de julio de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Ofic.al Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammd i al público 
que D. Gustavo Reder proyecta establecer im laboratorio farma­
céutico e instalar un < lectromotor de 1,51 caballos de fuerza en 
la casa número 11 de la cal e de Sebastián Elcano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 26 de julio de 1928.—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial Mayor, Leó.n S, de k obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Ventosa proyecta estabbcer un almacén de 
gomas usadas en la casa número 15 de la mile dé Juan de Olías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ndus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción, del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2) de julio de 1928.—P, A. del senoi Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se uiimicia ai público 
que D. Miguel Mateos proyecta instalar im electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 21 de la calle de Oviedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por di' ha insta­
lación expondrán por eícríto ante la Alca dia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, te  de julio de 19-8.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad anónima Electrodo proyecta establecer una fábrica de 
objetos de plata e instalar 40 electromotores con fuerza total de 
204 caballos en la calle de la Fuente del Berro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 26 de iulio de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de Robles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la V^lla de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Sabadeii y Henry proyecta establecerla 
venta de aceites lubrificantes en la casa número 15 de la calle de
Olózaga.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito atite la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el.de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen cotiveniente.

Madrid, 26 de julio de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Of cial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Constantino Villar proyecta instalar un electromotor de 0,25 ca­
ballos de fuerza en la casa número 47 de la calle del Cardenal 
Cisneros.

Las personas qite se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenietite.

Madrid, 26 de julio de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Ventura Oriola proyecta instalar im electromo’or de un ca­
ballo de fuerza en la casa númeio 6 de la calle de Rafael Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por i icha insta­
lación expondrán por esctiio ante la .Alcaldía Presideticia, du­
rante el término de quim e días, a contar desde el de la fecha de 
pubi cación del presente annneio, lo que estimen convenienie.

Midrid, 26 de julio de 1923.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial Mayor, León S- de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio López proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número ¿ de la calle de Jerónimo de 
la Quintana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, tiu- 
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1928.—P. A. del señor Secretario^ el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

S U B A S T A S

Subastas y  concurso pendientes en el dia de fioy, con expresión 
de su cuantía y  ftcha de celebración

DÍA
de la subasta ÜHIKI’O Dti ! A SUBASTA PESETAS

24 agosto
SUBASTAS

Suministro de piensos con destino al
ganado de los distintos servicios mn-
nicipales, duraiite dus años. — Im­
porte anual calcul.Hd.i. .................... 300.000

28 Construcción y conservación de ace-
ras y pasos de cemento en las vías 
públicas del interior. Ensanche ' Ex­
trarradio de esta capital, hasta 31 de 
marzo de 1932 la construcción, y 
hasta igun) fecha de 1936 b conser­
vación.—Impoi te anual calculado... 400.000

30 Suministro de géneros con destino a la
confección de vestuario \ reposición 
de camas y ropas para los acogidos 
en el primero, segundo y tercer de­

. parta metí tos de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma. —Pre­
cio tip o ............... ................................ 76.390
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dIa
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

1 septbre Suministro de varios efectos con des­
tino a los talleres de la Imprenta 
Municipal hasta 31 de diciembre
de 193i.—Importe anual calculado.. 20.000

6 Enajenación de cruces y objetos reti­
rados de las sepulturas exhumadas 
que se encuentran depositados en los 
osarios del Cementerio de Nuestra 
Señora de la A Imudena (segunda su-

8
bosta). Precio tipo............................. 7.081

Adquisición de un juego completo de 
ruedas para el cilindro compresor de 
Vías públicas del Interior (segunda
subasta). Precio tipo .........................

P a ra  Feclamaeloiies por diez días, 
que em piezan a  eontaese desde el 
siguiente al en que ap a rezca  el 
anuncio en el -iBoletin oflcÍal> de la 
provincia, y te rm inan  en la  fecha

14.250

que al m argen  se expresa:

Servicio de transportes y suministro 
de arenas de río, de miga y de mina 
con destino al Ramo de Vías públi­
cas de esta capital hasta 31 de marzo
de 1932.—Importe anual calculado.. 

Suministro de papel, cartulina y car­
tones necesarios a la imprenta Muni­
cipal hasta 31 de diciembre de 1931.

275.000

Impone anual calculado................... 40.000
4 agosto Adquisición de impermeables con des­

tino a ios individuos de la Guardia
Municipal. — Importe total.................

Servido de conducción de cajas porta- 
biberones desde la central de ¡a Ins­
titución Municipal de Puericultura a 
sucursales y viceversa, durante dos

82.700

años.—Precio tipo anual...................
Suministro de leche de vacas con des­

tino a la Institución Municipal de 
Puericultura, durante tres años.—

25.000

Precio tipo anual...............................

COfíCÜfiSO

344.925

17 agosto Concurso de adqu'sición de una bom­
ba accionada por motor eléctrico 
para prueba de mangaje con destino 
al Servicio contra incendios.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán acorrer 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, y que termi­
nan en la fecha que al margen se ex-
prese.—Precio tip o ............ ............ 5.000

E scritu ras Armadas en la  sem ana a n te rio r

Negociado de Subastas.—Escritura de contrata de suministro 
de maderas con destino a los diferentes servicios municipales. 
Adjudicatario: D Juan Sánchez Pala,—Notario autorizante: don 
Camilo Avila,

La Comisión municipal Permánenie de esta excelentísima Cor­
poración lia acordado, en sesión de 6 de junio ultimo, con sanción 
del Pleno en la de 26 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar el suministro de vario.s efectos con destino a los 
talleres de la Imprenta Municipal hasta 31 de diciembre de 1931, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por importe anual calculado de 20.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por st o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.000 pe­

setas eii la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y e! rematante la 
definitiva de 2.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará e! día I de septiembre de 1928, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposicioties para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a iina de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que conlrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ■
Madrid, 26 de julio de i928.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, León S. de R obles.

Modelo de ppoposieiún 
%

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y a! 
presentarse llevar escrito en el sobre lo .siguiente; Proposición para optar 
a la subasta de suministro de Daríos efectos para los talleres de la Im­
prenta Municipal),

D..,, que vive..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de varios efec­
tos con destino a los talleres de la Imprenta Municipal hasta 31- 
de diciembre de 1931, anunciada en el Boletín oficial de la provin­
cia del día... de..., conforme en un todo con las mismas, se com 
promete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
a ellas. (Aqui la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar la adquisición de un juego 
completo de ruedas para el cilindro compresor número 1,978 del 
Servido de Vías públicas del Interior, el excelentísimo señor Al­
calde, por su decreto de 13 dei corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figu­
ran insertas en el Boletín oficial de la provincia del día 8 de junio 
último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
8 de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primeia 
Casa Consistorial, bajo la presidencia dei excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, León S. de R obles.
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Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar la enajenación de cruces 
y objetos retirados de las sepulturas exhumadas y que se encuen­
tran depositados en los osarios del Cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Almudena, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto 
de Ifi del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva lici­
tación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín oficial de la provincia del día 12 de junio ultimo.

Los correspondientes pliegos se haiian de manifiesto en esta

Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En BU consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
6 de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delezne.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, León S. de R obles.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, o cu rrid as  en Madrid d u ra n te  si mes de Junio de 1928

Poblaciún de Madrid, segán la rectificación del empadronamiento de 1924, hecha en diciembre de 1927: 794.924 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 
a Ì ano.

De !
a f años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a ^  arlos-

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

Nomantialiini interiuìctotml Hbr«viada V. H, V, H. V, H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. T,

Fiebre tifoidea (tifus abdomínai)___ » » » » 1 2 » 3 » 1 » 1 » » 1 7 8
Tifus exantemático...........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

» » » » » 5> ? » A » ’5 » » » A » »

ludica................................................ » » » » » » » ¡9 » » » A » » A » A
Viruela.................................................. » » » » » » » » » » » A » « A
Sarampión..................... ................ 9 12 19 12 2 7 y » a i) » A » A 30 31 61
Escarlatina ............... ......................... » » 1 1 » £, JÍ » A 1 1 2
Coqueluche.......................................... 2 3 2 1 » > » Tú » » » y> Á A 4 4 8
Difteria y crup ............................. I 1 1 :> » » » » » » lí A 2 1 3
Gripe................................................. » » » » » ir 2 £ A » 1 1 » A 3 1 4
Cólera asiático..................................... 'í » » » i í> » » » » » » » » »
Cólera nostras.......................  ........ » » » » X » A » » » » *
Otras enfermedades epidémicas . . . . » » .> » 1 » » 1 » » » » » 2 2
Tuberculosis pulmonar................... 1 l 4 3 6 6 33 31 17 12 5 2 » » 66 55 121
Tuberculosis de las meninges.......... í 1 8 7 2 1 l 1 » » » X jS 3? 11 10 21
Otras tuberculosis....................... » í 4 1 2 2 2 5 » 2 l A í 8 12 20
Sífilis........................................... y> I 3» » 1 » » » 2 » 1 » 4 1 5
Cáncer y otros tumores malignos .. » » /f » » 4 7 12 21 15 23 » A 31 51 82
Meningitis simple ................
Congestión, hemorragia y reblande-

18 12 16 16 2 4 2 3 » 1 » » » t 38 36 74

cimiento cerebral...................... » I 1 » 2 » 3 9 17 29 » » 23 39 62
Enfermedades orgánicas del corazón 2 » » » 1 6 5 7 18 !2 28 1 A 28 52 80
Bronquitis aguda .............. 9 9 8 4 1 » » 3 » 1 2 » A 22 15 37
Bronquitis crónica............................... » » 1 T' 1 ■ 3 » 3 1 5 6 » » 12 8 20
Pneumonía y bronco-pneumonía .. . 
Otras enfermedades del aparato res-

14 20 32 26 1 4 7 5 15 8 7 15 » A 76 78 154

piratorio.......................
Afecciones de l estómago (m en o s

1 2 3 1 1 » 2 7 l 5 » 1 » 19 8 27

cáncer)............................................ d 1 » 4 1 7 » ! » / 12 2 14
Diarrea, en menores de dos a ñ o s , . .  
Diarrea y enteritis, de dos años en

57 39 20 8 » & » A » » K í 77 47 124

adelante........................................... » » 3 5 » ' 1 » 2 1 A 4 7 » 6 8 15 23
Hernias, obstrucciones intestinales.. ;í A » » 2 3 3 1 1 3 » » 6 7 13
Cirrosis del hígado........................... 'i> ít » » X » » 1 1 3 1 2 A 2 6 8
Nefritis y mal de Brighi.....................
Otras enfermedades de los riñones.

3 1 i 1 ni. if 5 1 5 2 12 8 » d 28 13 41

de la vejiga y de sus anexos.........
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales

1 » ^  » » » » y 1

3

X » » 2 » 2

de la mujer.......................................
Septicemia puerperal, "fiebre, perito-

» » i- A » » » » » 1 hi A » 4 4

Ilitis, flebitis puerperal................... » í> » » » » 7 » 1 » $ » 8 8
Otros accidentes puerperales...........
Debilidad congènita y vicios de con-

» í> » ? » » 4 J> » » A » A » 4 4

formación.......................................... 20 17 1 1 » » » » » » X A 21 18 39
Debilidad senil..................................... » » » » » » » :? 4 21 » 4 21 25
Suicidios........................................... » » y» 5 » 1 1 2 1 2 » É » 5 2 7
Muertes violentas........ .................... .. » » » 1 2 2 6 » 6 1 2 A » 14 6 20
Otras enfermedades...........................
Enfermedades desconocidas o mal

12 14 9 lí 8 6 16 17 22 31 29 26 X 1 96 106 •202

definidas............ .............................. » » » 1 I' » ' » A 2 1
i » y> 2 2 4

Totales por sexo s ............ ir,2 135 131 101 .35 38 96 99 118 119 124 178 2 1 658 671

Totales por edades .......... 287 232 73 195 237 302 3 1.329
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R esu m en  de lo s  n a c im ie n to s

NACI DOS VIVOS

D 1 S T K l 'r  ü  S ' Lem timos. To t a l . l.egítimos. Ilegítimos. T o t a l .
DEFUNCIONES

V, H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V, H. T. V, H. T.

C entro................................................. 21 18 1 1 22 19 41 » j) » 2 » 2 2 25 26 51
Hospicio............................. ..................
Chamberí............................................

22
84

33
75

1
11

1
5

23
95

34
80

57
175

2
12

4
6

'í
1

2
1

2
13

6
7

8
20

27
64

34
80

61
144

Buenavista............................ ............. 87 97 6 7 93 104 197 10 6 O. » 12 6 18 79 . 67 146
Congreso ............................................. l io 97 i 9 10 119 107 226 5 6 1 3 6 9 15 95 98 193Hospital.............................................. 68 82 ' 5 7 73 89 162 4 5 » » 4 5 9 103 84 187
inclusa................................................. 86 68 60 5 146 125 271 6 » 15 x. 21 21 80 89 162Latina.................................................... 82 91 10 10 92 101 193 6 3 1 7 3 10 86 73 159Palacio................................................. 44 58 5 8 49 66 115 3 2 » » 3 2 5 36 54 90U niversidad......................................... 97 104 12 8 109 112 221 6 0 1 1 7 10 17 6.3 7.1 136

Tota!. .. ................. 701 723 120 114 891 837 54 41 21 9 75 50 658 671

Total general.................. 1.424 234 1.658 95 30 125 1..329

NACI DOS MUE RT OS

G E M E  N T  E R I O S

AiiforíBíwíones </e eiiteiramiento en las cuatro Setcrainentules 
d sde el 23 al 29 de julio de 1928

iUTOKlZIillONHS f-» *■

w

ai*.

i

w
£

Vl
0

f/3to

2
Ñ0

Wto3

to

ton
(F
CÔ
0

0 CJ
S-E

o'»
S s(fl T

Impor t e

Pesetas

De 45,.10 pesetas............ > 2 4 2 8 364De 60,50 -  .............. • ■ 1 i 181,51De 68,75 — .............. A * 2 1 » 3 206,35De 169,50 — .............. a >
De 272,a  -  .............. * t - ► » •

.......................... • 5 5 3 1 14 751,75
Igigriiiititu tir tnttirainitiitiis dt 

udgirirti d reitu pnctdislei it 
fiitti ii la uaital, a gar Iratiada 
de ana a aira CemeDitrio, a bieii 
deatra de lo; mlinies;

De 72.50 pesetas............ • *
De 11 ',50 -  .............. > • » > > •>

TOTAUEli.................. ■ ■ 5 5 3 1 14 751,75

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Néítoelacit) 4 .“ (Obrast
Reformas: Alvarez Gato, 9; Avenida de Pi y Margall, 18; Pal­

ma Alta, 3; Aduana, 13; Augusto Figueroa, 25; Alcalá, 47; Fuen- 
carral, 99; Esperanza, 10; Huertas, 12; Jovellanos, 7; Barco, 24; 
San Bernardo, 43; Puebla, 4; Saníibánez, 6; plaza de Matute, 6; 
Velas, 3 duplicado; Tres Cruces, 4; Cartagena, 112; Azcona, 5, 
y Lozano, 12.

Revocos: Esperanza, 12; Fray Celerino González, 13; Minis­
triles, Iñ; Acuerdo, 17; Bola, 12; San Gregorio, 11; plaza de Santo 
Domingo, 3; Prim, 16; Prado, 26, y Pilar de Zaragoza, 6.
Por la  Seceián de Obras de Cons- 
trucelÓD en el Ensanche, desde 

el 20 al 27 de julio de 1928
Alquilar; Santa Engracia, 84, con vuelta a Abasca!; Altami- 

rano, 16; Serrano, 106, con vuelta a Diego de León; General 
Arrando, 14; José Antonio de Armona, 4 provisional; Castellò, rO; 
Cácercs, 19; Alenza, 10, y jo rge Juan, 50. ■

Obras de ampliación: Ríos Rosas, 25, y Romero Robledo, sin 
número.

Derribo de cobertizo: Ríos Rosas, sin número.

Construcción de pabellones: Claudio Cuello, 92 y 116; Méndez 
Alvaro, 24, y Rodríguez San Pedro, 31.

Demoler pabellones: Don Ramón de la Cruz, 42, y Lope de 
Rueda, 4.

Pint ir balcones: Goya, 50,
Desmonte y paso de carros: Lista, 45; Nicasio Gallego, 8 du­

plicado; Rodríguez San Pedro, 26, y Don Ramón de la Cruz, 7 du­
plicado.

Colocación de muestra: Padilla, 127.
Colocación de toldos: Bravo Murillo, 10 y 28; Fuencarral, 147, 

y Alcalde Sáinz de Baranda, 7.
Revocos: Hermosílla, 4r; Castellò, 68; Covarrubias, 25; Santa 

Engracia, 35; Jorge Juan, 23, con vuelta a Velazquez; Claudio 
Coello, 19; Alcalá, 179, esquina a la plaza de Manuel Becerra; 
Príncipe de Vergara, 32 moderno; Almagro, 39; Fuencarral, 55, 
y Arango, 11 duplicado.

Instalación de ascensor: Alcalá, 155.
Construcción de nave; Santa Engracia, 36,
Paso de carros: Francisco Sil vela, 12, y Ancora, 13 provi- 

s’onal.
Construcción de cobertizos; Fernán ez de la Hoz. 67, y To­

ledo, 144.
Vallado de solares: O’Donnell, Fuente del Berro, Duque de 

Sexto, Andrés Mellado, con vuelta a Donoso Cortés; Serrano, 15; 
Don Ramón de la Cruz, 74, con vuelta 9 Alcántara, 26; Goya, 34, 
y General Porlier, 35.

Pintar portadas: General Porlier, 4; Ton ijos, 20 y 80; Ciaudio 
Coello, 28; General Lacy, 8; Pacífico, 47; Bravo Murillo, 11 ; San­
ta Engracia, 12; Jorge Juan, 38; Alcalá, 179, y F.ioy Gonzalo, 32. •

Construcción de fincas: Fortuny, sin número, con vuelta a 
Rafael Calvo; Guzmán el Bueno, 29; Padilla, con vuelta a parti- 
caiar entre 'l'orrijos y Alcántara, y Alonso del Barco, 3.

Obras de reforma; Hermosilla, 44; Torrijos, 7; Cólumela, 8; 
Santa Engracia, 33; Claudio Coello, 47; Ferraz, 70; Cardenal Cis­
neros, 48; Martín de ios Heros, 19 duplicado; Fernández de la 
Hoz, 36; San Bernardo, 109; Magallanes, 2; Ronda del Conde Du­
que, 5; Espronceda, 8 , y Ponzano, 19.

Por la Dirección de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Rompimientos de la alcan'arilki general, 6.
Construcción de alcantarillas particulares, 5.
Limpiar y reparar atarjeas, 14,
Total, 29. ‘
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I li T  E R V  E li C I O

e n s a n c h e

ingresos y  pagos verificados por cuetila del presupuesto de ¡928

I N G R E S O S

1

C A P í T U i, ü  S

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

INüRESOS FORMALIZADOS

Hasta el !3 de Julio 
de isas

Pesetas

Del 14 al 27 
de julio de 1928

Pesetas

Total de iuEresos 
hasta el 27 de iulio 

de 1928

Pesetas

1,“—Rentas.................................................................................................... » » »
2.“—Aprovechamiento de bienes com unales,,,................................... » 47.726,21 » , 47.726,21
3,“—Subvenciones.................. ...................................................... ............ » » »
4,°—Eventuales e im previstos................................................................. » 168.384,97 9..376,39 177.761,36
5,“—Contribuciones especiales................................ .............................. « » » »
6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. » 3.646.244,01 » 3.646.244,01
7.“—Multas........................................ ...... .................................................. » » » »
a,“—R esu lta s .............................. .............................................. ................ » 10,536 828,26 » 10.536.828,26

» 14.399.183,45 9.376,39 14.408.559,84
Ingresos por reintegro de cantidades lib radas................................. » 2.889,81 » 2.889,81

T otal............................................ » 14.402.073,26 9.376,39 14.411.449,65

P A G O S

C A P Í T U L O S

[.“—Obligaciones generales,
2. “—Vigilancia y seguridad
3. “—Policía urbana y rural
4. “—Gastos de recaudación.
5. “—Personal y material de oficinas ,
6. “—Salubridad e Higiene .
7. “—Asistencia social,
8. “—Obras públicas,
9. “—imprevisios .
10. —Resultas,

Pagos por devoluciones de ingresos .
T ota l ,

C R É D I T O S
P A G O S  E J E C U T A D O S

autorizadas Hasta el 13 de julio Del 14 .1 27 Total de pagos

_ de 1928 de julio de 1928 hasta el 27 de julio 
de 1928

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

X 1.111.477,34 » 1.111.477,34
» 85.263,91 9.250 94,51.3,91

175.430,31 » . r '  175.430,31
» 187.347,20 » 187.347,20
» 466.299,56 » 466.299,56
» 770.325,84 141.332,30 911.658,14
» 15.053,54 » 15.053,54
» 1,377.161,39 127.509,12 1.504 670,51
» 1.249,94 » 1.249,94
» 1.567.493,95 3.9^,12 1.571.462,07
» 5.757.102,98 282,059,54 6.039.162,52
» » í) »
» • 5.757.102,98 282.059.54 6.039.162,52

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

14.408.559,84
»
!» 14,408.559,84

6.036.272,71

Idem líquidos....... ... *......................................................... ..................................... ................... ..
- 6.039.162,52 

2.889,81
»

9 '
Existencia en Deposliatia........................................ 8.372.287,13

Ayuntamiento de Madrid
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CotiBOCión en fiolsa de ios oalores mtmicipai durante ios d(a~ que se expresan

Empréstito rfe O bligadonea de lUU peaeiaa, al

El propia ciones eii el In te rio r.—Obligacio- i É. 18M........
nes de 5(» pesetas, al 5 por 100................. I E. 1909.. . . ■

Empréstito de liquidación de Deudas y O b ras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.................................

Cédulas de espropiaclones del Ensanche de 500 pesetas
4 V» por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.........................

Idem id.—Emisión de .....................................................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas,

5 por 100.......................... .......... ............................................
Empréstito de 1918.— Obligaciones de .500 pesetas,

5 por 100...................... ..................................................... ; 1- rn
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100...................... ....................... ...............................
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas ¡ 

por 100.................................................................................

al

Anterior Dio IB D.O 19 Diü 20 D a 91 Día 23 Uia 24

990/0 » 99,50 » » » »
99 » 98 » » ^ » »
96 » » » » » r>

93 » » » » » »

98 » 98 » » ÌÌ
97 » 97 » » »

03 » » » » » *

93 92 92 92 » » »

98,50 98,50 » 99,50 » »

98,50 99 » » »

O B R A S  M U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

Obras eiecutadas y en curso de ejecución din ame ¡os dii.s 
dei SO ai 26 de ’UÜo de W28

Aceras

Suero de Quiñonts, Parque de Madrid, Montera, Aduana, 
Espo y Mina, Juan de Mena. Santos, Rosario, Embajadores, Me­
són de Paredes, plaza del Progreso, Jardines, Ribera de Curtido­
res, Cadarso, Belén, Colegiata. Pez, Sal, Cruz, Santa Engracia, 
Concepción Jerónima, Gerona. Campillo del Mundo Nuevo, plazas 
de la Constitución y de las Comendadoras, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados

Claudio Coello, López de Hoyos; Prosperidad (varias), Goya, 
Lima, Conde de Pomanones, Duque de Rivas, Fuente del Berro, 
Méndez Alvaro, Santa Inés, Ronda de Atocha, Doctor Fourqtiet, 
paseo del Molino, Luis Miíjáns, Vicente Martín Arias, Rodas, 
camino bajo de San Isidro, .Mediodía Glande, Juan Antón, Jaime 
Vera, Costa ni la'de San Pedro, paseo de las Déíicias, Fernando 
el Santo, poseo del Comandante Portea, Martin de los Heros, San 
Vicente, Fernando Osorio, Margaritas, Salvador. Tudescos, plaza 
de Antonio Zozaya, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en el distrito de Palacio, reparando la núme­
ro 1 del Ensanche y limpiando ias piezas de la número 4 del In­
terior.

Talleres

E¡ de carpintería: Un oficial en la primera Casa Consistorial; 
otro en la Hemeroteca Municipal, y otro haciendo una valla en la 
calle de Sagasta; un ayudante y el carretero en el taller constru­
yendo carros y carretillas, y otro ayudante en el paseo de las Ye­
serías desarmando los cajones de ios mendigos.

El de cerrajería: Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas. .

El de pintura: Pintando en las casillas del Congreso y Hospital 
y en la de Hospicio-Chamberí.

E! de vidriería: Arreglando regaderas y faroles de mano. 
Madrid, 26 de julio de 1928 .-El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos despachados en las ofícinas Jalante los días 
del 20 al 26 de julio de 1928

In te rio r
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 14; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 23; oficios varios, 68; 
asuntos tramitados, 57; listas de jornales, 16; importe de las 
mismas en la última semana, 29.011,90 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en ei personal obrero, 7, y altas por ídem en el 
ídem id., 6.
Ensanche

Asuntos despachados, 79; expedientes informados, 49; idem 
ídem de calas, 52; oficios varios, 396; citaciones de recepción, 4; 
listas de jornales, 6; importe de las mismas en la última sema­
na, 22.238,63 pesetas; bajas por enfermedad en el personal obre­
ro, 12, y altas por ídem en e! ídem id., 6. .

Madrid, 26 de julio de 1928.—El Ingeniero Director, P. Nú- 
ñeg Granes.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 19 al 25 de jallo de !928

Aceras
Obra nueva: Glorieta de Santa María de la Cabeza. 
Conservación: Ríos Rosas, Travesía del Ci-nde Duque, Feijóo, 

Españólete, Fernández de la Hoz y .Moreno Nieto.
i, alas: Zurbarán. Santa María de la Cabeza, Riego, Lagasca, 

.Avenida de Menéndez Pelayo, Claudio Coello y María de Molina.
Empedrados

Obra nueva: Guillermo de Osina,
Conservación: Altamirano, Fernández de los Ríos, Hilarión 

Eslava, Rodríguez San Pedro, Cea Bermúdez, Donoso Cortèi, 
paseo del Molino, Méndez Aivaro, Granada y Claudio Coel'o.

Calas: Alburquerque, Santísima Trinidad, Blasco d-- Garay, 
Méndez Alvaro, Granada, Linneo, Joaquín Costa, Claudio Coello, 
Avenida de Menéndez Pelayo, Ayala y Montesa.
Afirmados

Obra mieva; Moreno Nieto.
Conservación: Cea Bermúdez, Altamirano, General Martínez 

Campos, Donoso Cortés, Tomás Bretón, Joaquín Costa, Lope de 
Rueda y Juan Bravo,

Calas: Santísima Trinidad.
Explaiiaelón

Modesto Lafuente y Alonso Cano,
Obras por e n n tra ta

Empedrado; Ríos Rosas, Qazmán el Bueno y Zurbarán. 
Aceras de cemento: Paseo del General Martínez Campos, 

Cáceres y Embajadores,
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Principe de 

Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela,
Reforma del pavimento: Ibiza, de la Avenida de Menéndez Pe- 

layo a Narváez, y Lagasca, de Goya a Hermosilla.
Explanación: Serrano, del camino de Chamartín a Joaquín 

Costa, e Ibiza, de Narváez a Máiquez.
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Empedrado sobre hormigón del platillo del cruce de Velázquez 
a Hermosilla.

Empedrado de mosaico sobre hormigón: Castellò, de A jala a 
Lista.

Asfaltado; Príncipe de Vergara (calzada de los números impa­
res), de Goya a Ayala. ^

Aceras de loseta: Velázqnez, de Lista a Diego de León. '

Talleres

/;/ íle cermjeria: Punteros, 308 pares; picos, 61; piquetas, 26; 
clavos, 29; martillos, 5; calzado de picos y piquetas, herraje para 
carros, carretillas, ruedgg de carretillas y reparación de la máqui­
na apisonadora.

Ei de carpltitería: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial, apeo en la calle de Modesto Lafuente. traslado de 
la Inspección de carnes de la calle de Méndez Alvaro y repara­
ción de carretillas en el taller.

El de pintara: Pintando en la primera Casa Consistorial y 
jalones y niveletas en el taller.

El de Dídfiería; Reparación de caherias de agua en la primera 
y tercera zona y tejados del taller.

Máquinas; La número 2 en (a segunda zona, paseo de Ronda 
y calle de Joaquín Costa, y la número 3 en la primera zona, calle 
de Cea Bermúdez y Altamirano.

Madrid, 26 de julio de 1928.—El Ingeniero Jefe dei servicio, 
José Casuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Astados despachados durante ¡a última semana 

P rim era seeeión del In te rio r

Expedientes informados, 39.
Reconocimientos practicados, 21,
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 26 íle julio de 1928. El Arquitecto de la sección, 

Julio Martínez Zapata.

Segunda sqeeián

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 28.
Madrid, 10 de julio de 1928.—El Arquitecto de la sección," 

Leopoldo A Ulied.

C uarta  seeeión

Expedientes informados, 42.
Reconocimientos, 16,
Tira de cuerdas, 1,
Madrid, 27 de julio de 1928. —El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta seeeión

Obras de nueva construcción, 4,
Idem de reforma o ampliación, 11.
Partes de dirección facultativa, 12.
Certificaciones de andamios, 8.
Establecimientos industriales, 9.
Instalación de motores, 3.
Denuncias, 7.
Licencias de alquilar, 4.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 27 de julio de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

P rim era  seeeión del Ensanche

Expedientes de alquilar, 7.
Confección de planos, 6.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva construcción, 12.
Idem de reforma o ampliación, 9.
Direcciones facultativas, 3.
Certificaciones de andamios, 5.
Obras menores, 14.
Revocos, 2,
Denuncias, 6.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 25.
Madrid, 26 de julio de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

lesús Carrasco Muñoz.

Segunda seeeión

Trabajos de campo, varios días.
Obras de nueva planta, 3.
Licencias de alquilar, 1,
Partes de rectificación, 2.
Idem sobre incremento del valor de los terrenos, 2.
Idem de solares, 1.
Reconocimientos, 4.
Madrid, 26 de julio de 1928. — El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.

A G U A S  P O T  A B L £ S Y R E S I D U A R 1 A S

Obras terminadas y  en curso de ejecución durante los días 
del 18 al 14 de Julio de 1928

PoF adm inistraelón

Cíiáen'ífs.—Reparaciones; En las calles de Palos de M í^ner, 
Sebastián Herrera, Covadonga, Canarias, Francisco .Abril y Eiipa.

Fuentes.—Reparaciones: En las calles de Toledo, Carrera de 
San Isidro, Olivar, paseo de Extremadura, camino bajo de la Vir­
gen del Puerto, Comandante Cirujeda, San Bernardo y paseos de 
las Acacias y del Comandante Portea.

I/r/rtarfos. —Reparaciones: En el paseo de las Delicias y en la 
calle de San Bernardo.

Talleres

El de mecánica.—Construcción: Llaves de paso.—Reparacio­
nes: En los evacuatorios de la Puerta del Sol,

El de fundición.—Construcción: Llaves de paso.
Ei de pintura. —'E.n la Puerta del Angel, calle de Sánchez Bar- 

cáiztegni y en el Puente de Segovia.
El de carpintería.—Consitucctón: Tapas para pozos, cercos 

para puertas, ventanas y escaleras.—Reparaciones: En las calles 
de Viriato y Espaiter, y en la Estación depuradora de aguas.

Ei de oidrieria.—Construcción: Arandelas. — Reparaciones: 
En el primer Vivero, plazas de San Millán y de la Constitución y 
Puerta del Sol,

El de cerraferia. Construcción; Pantallas para urinarios, he­
rramientas y aparatos de fuentes.—Reparaciones: En el Parque 
de Madrid, en la Visita, Puente de las Ventas y plaza déla Cons­
titución.

El cmiter/a. — Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En la plaza de San Gregorio, en las calle des Bravo Mu­
rillo y Alcalá y en la Travesía de la Comadre.

El de ^«am/c/onena. — Construcción: Chanclos. — Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios p restados por el
personal de A lcantarillas
" ■ ' ■ «

Calles vigiladas, 2.363; ídem limpias, 376; reconocimientos de 
atarjeas, 34, y objetos extraídos, 5.

Servlelos p restados p o r el 
personal de Pozos negros

Pozos negros soiicilados, 45; ídem id, extraídos, 63; metros 
cúbicos extraídos, 472; impone de los mismos, 324 pesetas; licen­
cias para la limpieza de pozos negros, 2, e importe de las mis­
mas, 60 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 17 al 24 de futió de 1928, 
ambos inclusioe

Comunicaciones de entrada, 3.
Expedientes, 103. 
instancias, 17.
Total, 123. ■
Comunicaciones de salida, 12.
Expedientes, 85- 
instancias, 11,
Total, 108.
Total general, 231.
Madrid, 25 de julio de 1928. — El Arípiilecto Director, ¡osé 

de 1.0 rite.
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C B R A S  DE S A N E A M I E N T O  Ú E L  S U B S U E L  O

01)1 íis e/eciitadas y en curso de ejecución duratile lot días 
del 18 al 24 de fallo de Í92S

Coleetor general del Aliroñigñl 
Construcción del colector.

En los barrios extrem os de 
Ja capital. — (Zona Norte)

Co«s//7ícció// del alcaníariHado.- X\en\áa deí Doctor Fede­
rico Rubio y Gaii, Isidro de Osma, Ana María Vázquez y Torres 
Quevedo,
(Zona Sur)

Consirncclón del lilcaritarillaih).—Paseo del Comandante Por­
tea, Inmaculada Concepción, Jacinto Benavente, Urgel, Antonio 
López, Primero de Mayo, Paulina Odiaga, Salaberry, Joaquín 
Martín, Conde de Vista Hermosa y Fernand ) Diaz de Mendoza, 

Madrid, 25 de jtiiio te —E! Arquitecto Director, ¡osé de
Lori fe.

SECCIÓN FACULTATIVA DE PROPILDAOES 01! LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana
Escuela de Cerámica: Construcción de la carpintería de taller 

y pintura.
Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.
Trabajos de oficina; Informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba­

jos de dibujo, delineacíón y visitas a las obras.
Brigada de Obeeros Bomberos

Obras en eiecnción. - Almacén general de la Villa, primer Vi­
vero de la Villa y tercera Casa C-.nsistorial, obras de albañilerfa 
carpintería.

Seivicio de guardas.—En la Arganzuela, Almacén genera) de 
la Villa y solares del an tguo  Hospicio.

Orden tíñeos.—En Edificaciones.
Madrid, 28 de julio de 1928. —El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido. ,

C E M E N T E R I O S

Trabajos oerificados en la semana 
En el Cem enteilo de Nues­
t r a  SefiOFa de la  Almudena

Vaciado y construcción de sepulturas eii el cuartel LIK de ter­
cera clase.

En la capilla, reparaciones en la cubierta y ventanas; en la 
casa de Administración, picado y tendido de yeso blanco de una 
liabi’ación, y solado del fogón y colocación de azulejos en la pila 
de la fuente en la casa de jardinería.

Tabicado y preparación de tableros para nichos.
Trabajos para desmontar una puerta entre los cuarteles LIl 

y Lili de tercera clase.
Colocación de tubería para acometida de agua en la casa de 

jardinería; hacer el recorrido, arreglo de una boca de riego y co­
locación de un depósito.

Limpieza y roza de cuarteles.
Relleno de sepulturas y entrecalles en ei cuartel XCIl de ter­

cera clase y de sepulturas en el cuartel LUI, y vaciado para cons­
trucción de las mismas.

Madrid, 27 de julio de 1928.—El Arquitecto municipal, Fran­
cisco García Naca.

Día 19, Princesa, 53; se recibió el aviso a las diez y diez minu­
tos y se terminó a las diez y treinta minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 19, Churruca, 3; se recibió el aviso a las diez y cinco mi­
nutos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de unas ropas.

Día 19, Doctor Kantero, 27; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y treinta minutos y se terminó a las diez y odio y cincuen­
ta y cinco niuiiitos; motivó ei servicio el incendio de gasolina.

Día 20, Claudio Coello, 65; se recibió el aviso a los treinta 
minutos y se terminó a los cincuenta minutos; motivó el serviejo 
un cortocircuito.

Dia 20, plaza de Lúea de Tena, 2; se recibió eí avis i a las 
ocho y quince minutos y se terminó a las ocho y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos cajones.

Día 2ü, Alberto Aguilera, ti ;  se reci ió ei aviso a ias doce y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las trece; motivó el ser­
vicio una fuga de amoníaco.

Dia 20, Magallanes (cementerio); se recibió el aviso a las 
diez y seis y veinte minutos y se terminó a las diez y siete y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio derriar una cornisa.

Día 21, Montera (vía pública); se recibió el aviso a las cuatro 
y cinco minutos y se terminó a ias cuatro y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de un automóvil..

Dia 21, San Pedro Mártir, 6; se recibió el aviso a las veintiuna 
y cincuenta minutos y se terminó a las veintidós y diez minutos; 
motivó el servicio el incen 'io de las ropas de una cama.

Día 2!, plaza de Santo Domingo (vía publica); se recibió el 
aviso a las veintidós y quince minutos y se terminó a las veintidós 
y veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de i n tranvía.

Día 22, Don Ramón de ta Cruz, 87; se recibió el aviso a las 
diez y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las once y cinco 
minutos; motivó el servicio ei incendio de gasolina.

Día 22. plaza del Callao (vía pública); se recibió el aviso a las 
once y cincuenta y cinco minutos y se terminó a ¡as doce; motivó 
el servicio sacar un hombre aprisionado entre un coche y un 
tranvía.

Día 23, Raimundo Fernández Villaverde; se recibió el aviso a 
las dos y veinte minutos y se terminó a las dos y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un rastrojo.

Dia 23, Torrijos, 34; se recibió el aviso alas  once y se terminó 
a las once y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de una 
valla. ' -

Día 23, Madera, 8; se recibió el aviso a las veinte y diez minu­
tos y se terminó a las veinte y treinta minutos; motivó el servicio 
el incendio del entarimado de un piso.

Dia 23, Cácert s, 7; se recibió el aviso a las veinte y cincuenta 
minutos y se terminó a las veintiuna y diez minutos; motivó e! ser­
vicio el incendio de unas ropas.

Día 23, Amaniel, 30; se recibió el aviso a las veintiuna y vein­
ticinco minutos y se terminó a I )S veintidós; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Avenida de la Reina Victoria, 6; se recibió el aviso a 
las veintiuna y veinticinco minutos y se terminó a las veintidós; 
motivó el servido la misma causa que el anterior.

Dia 24, Cruz \ierde, 18; se recibió el aviso a las doce y cua­
renta minutos y se terminó a las trece; motivó el servicio la mis-, 
ma causa que los anteriores.

Dia 24, Núnez de Baiboa, 7; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y quince minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Sepvíeios ex trao rd in a rio s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 5; ídem id. por el 
segundo Jefe, 7; ídem id. por los Jefes de zona, 11; ídem id. por 
los Capataces, 3.—Total, 26.

Madrid, 26 de julio de 1928. —El Arquitecto Director, fosé Mo­
nasterio.

S E R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O , E L É C T R I C O S  Y M E C Á N IC O S

POLICIA URBAHII
d i r e c c i ó n  d e l  s e r v i c i o  d é  i n c e n d i o s

Seroteios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 19 a! 2S de julio de 1928

Día 19, Puente de Shn Fernando; se recibió el aviso a las 
diez y seis y quince minutos y se terminó a las veintidós y diez 
minutos; motivó el servido el incendio de un estercolero.

Resumen de los trabajos realÍMados por este seroicio durante 
los dias det 19 ai 25 de julio de 1928

Expedientes en que ha intervenido, 22; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; idem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 4; Idem de los ilustrisí- 
mos señores Tenientes de Alcaide, ídem, 2; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 14; informes emitidos, 22; comunicacio­
nes, 10; certificaciones expedidas, 1; visitas de inspección de in­
dustrias, 2; ídem de motores, 3; ídem de ascensores, 1; ídem de 
tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 26.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante
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los citados días e! arreglo de 42 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria de! servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
nueve de la noche hasta las cinco de la madrugada, 14.124 me­
cheros alimentados por gas; desde las nueve de la noche hasta la 
una y quince minutos de la madrugada, 6.854 mecheros alimenta­
dos por gas, y  desde las nueve de la noche hasta las cinco de la 
madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 incandescentes de 50 
bufias. ,

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 26 de julio de 1928,—P. A., el Ingeniero primero, 
A. Soriano.

G U A RD I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y  seroicios prestados durante los días 
del 18 al 24 de Julio de 1928

Denuncias

Distritos.—Centro, 52; Hospicio, 60; Chamberí, 158; Bueña- 
vista, 26; Congreso, 60; Hospital, 22; Inclusa, 49; Latina, 64; 
Palacio, 42, y Universidad, 26.

Compañía de Circulación, 703.
Total, 1.272.

Servicios

Oísrr/ío s.—Centro, 12; Hospicio, 12; Chamberí, 19; Buenavis- 
ta, 14; Congreso, 2; Inclusa, 4; Latina, 19; Palacio, 6, y Uni­
versidad, 3.

Compañía de Circulación, 18.
Total, 109.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

laidos, oisitas y  comisos oerlflcados en los días del 22 al 28 de Julio de 1928

D e n u n c i a s Ctnln Uiipleii) Ibiilieri ficenitlili tODerCEII Bospilli IntlDii klim filitii OnlTcrsIiid
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas
m unicipales....................................... » » 51 y> » 50 » 48 » 149

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de p a n ......................... » » 6 » » » » » » » 6

Por id. id. de la ley de Descanso
dom inical........................................... » » » » » » » » »

Total ............................. » 57 » » » 50 ■ » 48 » 155

J u i c i o s

M u ltad o s......................... ...................... 45 23 50 » » » 35 » 38 » 191
Apercibidos............................................ S 1 6 » » í 7 » 1 » 23
Sobreseídos........................................... » » » » » » 3 » » » 3
Al Juzgado municipal........................... y> » » » » » »
Al aprem io.............................................. » » » » » » » » » »
Pendientes.............................................. 5 3 1 » » » 5 9 » 23

T otal , . ....................... 58 27 ■ 57 » » 50 » 48 » 240

Importe d e  la s  mullas impuestas,
p e se ta s ................................................ 494 805 582 » » » 280 > 1.284 » 3.445

La Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital no ha celebrado juicios. No han enviado datos las de los distritos de Buenavista^ 
Congreso, Latina y Universidad.

CEMENTERIOS

inhumaciones oeriflcadas del 23 al 29 de Julio de 1928 y  en Igual período del quinquenio anterior

I  » H U M A C I O M E : »

IO»? IOSA mie»

Nuestra Señora de la Aluiudena...................................... .................... 314 206 290 258 208 267
San Justo.............................................................................................. .5 6 4 1 » 8
Sun Lorenzo .............................. ......................................................... 5 4 8 10 8 10
Santa María....... ................................................................................. 3 6 7 4 1 2
San Isidro.......................... .................. ............................................... 1 » 2 ‘ 5 2 3
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción................... » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Almudena...................... 3> » » » » »

4 1 2 » 4 3

332 223 313 278 223 293

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................ . 30 24 25 24 23 30

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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LA P R O D U C C I O N  DE ACEI TE
El Consejo Agronómico ha publicado recientemente ia 

estadística de !a producción olivarera en- el año agríco­
la 1927-28.

Dichos dato.s definitivos confirman una vez más la extraor­

dinaria cuantía de esta cosecha estimándose la producción de 
aceite en 6.65B.388 quintales métricos.

A continuación damos los datos facilitados por el Consejo 
Agronómico relativos a la cosecha de aceituna y producción 
total de aceite por regiones agronómicas y relativa a) quin­
quenio último:

REGIONES

- 3 4 1 0  3 4 -.S 5 1 0  3.'» -SEG 1 0  3 « - 3 7

Producción
total

de aceituna 

Quíntales irétr.

Producción
total

de aceite 

Quintil El aclr.

Producción
total

de aceituna 

Qui ola les nétr.

Producción
total

de aceite 

Qui nía les métr.

Producción
total

de aceituna 

Qe intales inélr.

Producción
total

de aceite 

Qalntales eélr.

Producción
total

de aceituna 

Q.ÍDlales métr.

Producción
tòta!

de aceite 

Qui a la tes ettr.

Producción
total

de aceituna 

Quintiles métr.

Producción
total

de aceite  

Qu Dlales ntétr.

Central................. .. 230.939 39.446 648.370 130.299 274.225 43 862 456.485 76.013 656.592 136.817
Aragón y  Rioja.......... 280.010 55.256 554 574 113.800 452.129 92.906 472.337 91.730 955.743 188.466
Cataluña..................... 476.214 84.831 711.883 130.231 978.295 178.928 1.201.824 228.968 2.731.372 556.129
Levante....................... 750.639 141.720 1.585,639 312.785 1.117.253 177.286 663.616 99.925 1,681 574 316.852
Andalucía oriental___ 6.079.505 1.181.911 4.958.299 969.724 6 668.303 1.240.007 4.223.744 815.563 12.533.222 2,548.566
Andalucía occidental.. 6 130.934 1.U42.369 4.980.956 820.897 6.282.367 999.817 4.106.428 637.508, 12.032.505 1.949.517
Extremadura............... 1.274.500 244.882 1.435.543 28S.7S7 1.512,946 279.501 927,367 170.660 1.884.'70 405.507
La M ancha................ 467.144 96.768 2.176.459 512.936 1.013.628 200,787 689.304 151.932' 1.733.881 355.693
Castilla la Vieja......... 164.521 41.314 149.088 25.966 150.037 21,610 59.063 9.636 280.282 53.246
Leonesa...................... 42.390 5.74a 62.876 7.026 85.018 9.153 25.067 3.039 95.550 12.011
Galicia......................... 1.359 22S ■ 1.471 257 1.441 258 750 150 1.52S 277
Cantábrica................... » » » » » » » » »
Cántabro-Pirenaica... 42.178 8.604 105.517 22.539 90.983 19.041 72,056 14.841 100.911 21.296
Baleares...................... 191.588 43,470 76 519 16.642 54.690 12.612 7.999 1.153| 477.16J 112.011
Canarias............ .......... 1.609 í> 609 » 1.068 í> 467 934 »

T OTALES............... 16,133.530 2.988.591 17.447.803 3.351.894 18.682.383 3 275.768 12.906.657 2.301,118 36.165.824 6,656.388

LA EXPORTACIÓN
Durante e! me.s de mayo del año actual se han exportado 

las siguientes cantidades fen kilogramos, peso neto) de aceite 
de oliva: 3.92ü.65Gen etivases pequeños y 7.141.067 en enva­
ses grandes.

Los países que han importado más han sido: Italia, 4.796.Ó55 
kilogramos en envases grandes, y Argentina, 1.176.767 en 
envases pequeños.

La diferencia de envases se expresa: Que el envasado en 
envases pequeños va directamente al consumo, mientras el 
importado en grandes recipientes ha de ser envasado nueva­
mente y etiquetado para su venta y exportación por los paises 
importadores. -

Comparado lo exportado durante el mes de mayo con igual 
mes del año anterior arroja las siguientes diferencias:

Lo exportado durante los cinco primeros meses del año 
actual ha sido lo que sigue:

DETALLE POR MESES DE LAS CANTID.ADES EXPORTADAS 
EN EL AÑO ACTUAL

Kilogramos^

E n ero ........................................................  15*771.118
Febrero......................    12.219.801
M arzo....................................................  ¡4.871.232
A bril..........................................................  12.044.065
Mayo..........................................................  11.061.723

T o t a l .................................  65.967.939

AÑO 1927 AÑO 1928 DIPERENCIA EN MÁS

Envases
pequeñofi

Envases
g r a n d e s

Envases
pequeños

Envases
g r a n d e s

Envases
pecineños

Envares
g r a n d e s

Kiloffs. ¡úlogs. Kitogs. Kitogs. Kitogs. Kiiogs.

2,280.355 2.871.696 3.920.65B 7.141.067 1.640.301 4.269 371

5.152.051 11.061,723 5 909.672

V E N T A  DE EST I ÉRCOLES
Hasta el dúí»6 del próximo agosto se admitirán en la Direc­

ción del Matadero las propuestas para la adquisición de las 
basuras procedentes de las reses estabuladas en dicha depen­
dencia.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto todos los 
días laborables en la oficina de Servicios comerciales del Ma­
tadero de Madrid.

IIIII lili J ' r  l! II 11II [| I,. i|
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D I S P O S I C I O N  I N T E R E S A N T E
EL CONSORCIO DE LA CARNE

La G aceta  del día 27 dei actual publica un Rea! decreto 
del señor Mitiistro de la Qohernacióti creando en Madrid el 
Consorcio de los industriales tablajeros, disposición que por 
su interés reproducimos integra. Dice asi;

E X P O S I C I Ó N

Señor; El mecanismo comercial creado por los abastece­
dores de ganados del mercado de Madrid, que no limitaban su 
actuación a! suministro de reses a los tablajeros, sino que la 
ampliaban con la industrialización de productos y subproduc­
tos para lo que eran económicamente incapaces los carniceros 
que carecian de toda organización gremial, permitió que por 
mucho tiempo no pudieran éstos sacudir el yugo que los so­
juzgaba y del que solamente podían liberarse cuando se agru­
paban para constituir Sociedades con la finalidad de sustituir 
en su múltiple aspecto a los intermediarios atraidos a este co­
mercio por la importancia global de las transacciones.

No siempre tuvo resultados prácticos la actuación de estas 
.Asociaciones, a cuyo propio campo llevaban la lucha los abas­
tecedores que por ios resortes de que disponian y  por su vasta 
ramificación podían influir a su antojo en los mercados, produ­
ciendo afluencias o retraimientos ficticios que ocasionaban os­
cilaciones anormales perjudiciales a toda competencia leal, sin 
que por ello obtuvieran beneficio los productores, que tampo­
co podían sustraerse a ia influencia económica y comercial de 
aquéllos y se veían forzados a entregar sus ganados en las 
condiciones, plazos y precios que éstos imponían.

Acentuadas en los últimos tiempos las dificuitade': que en 
su marcha encontraron las Sociedad,es a causa de luchas gre­
miales iniciadas o fomentadas por los intermediarios que veían 
desmoronarse su artificioso engranaje fueron disolviéndose al­
gunas organizaciones, la mayor parte de cuyos miembros, por 
carecer de medios para desenvolverse con independencia, iban 
fatalmente a aumentar el numero de los que por su precaria si­
tuación comercial estaban ya sometidos a la tutela y dominio 
de los abastecedores.

Pero tanto como a éstos, que naturalmente acudían al te­
rreno favorable al desarrollo de sus negocios,' cabe atribuir la 
causa del malestar del coniercid de carnes a gran parte de ios 
actuales tablajeros, que al amparo de la libre concurrencia, 
fiados en el crédito sin otra aportación que ios conocimientos 
profesionales y deslumbrados por ilusorios beneficios, afluye­
ron a la industria en tan crecido número que hoy tropieza la 
mayoría, por la disgregación de la clientela, con serias dificul­
tades para poder sostenerse con la utilidad del escaso volumen 
de su negocio.

La necesidad de facilitar una organización de los industria­
les que disponga de medios para en su desarrollo evolutivo 
corregir estas deficiencias, acercando la prodimción al consu­
mo y eliminando los elementos extraños y la conveniencia de 
c|ue las Autoridades puedan, en cualquier momento, tener rela­
ción directa con todo el gremio en asunto tan importante como 
el abasto de carnes, aconseja la formación de un Consorcio

obligatorio que, bajo la intervención oficial, permita esíablecei" 
nuevas modalidades en el abasto, normalizando ios suniinistros 
píira garantizar las necesidades de consumo; mejorar la indus­
tria, dotándola de los elementos que los tiempos exigen y con­
dicionando la apertura de nuevos establecimientos, y en gene­
ral, atendiendo gradualmente a cuanto afecta a la compra, in­
dustrialización y venta de carnes frescas.

Conforme a este criterio, inspirado en el resultado satisfac­
torio de otros organismos de carácter y finalidades análogos, 
ha sido redactado el presente Real decreto, que el suscribe y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, tiene el honor de so­
meter a la aprobación de V. M .—Madrid, 21 de julio de 1928, 
Señor: A. L. R. P. de V. M., S everiano  M a rtin e z  A n id o .

R E A L  D E C R E T O

De acuerdó con ei parecer de Mi Consejo de Ministros, y 
a propuesta del de la Gobernación,
. Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Los expendedores de carnes frescas y enfria­
das establecidos en Madrid constituirán un Consorcio, que 
tendrá por objeto la adquisición de reses y carnes, ia prepara­
ción y distribución en lo que no corresponda a los servicios mu­
nicipales, y ia venta de las carnes de ganado vacuno mayor y 
menor, lanar o cabrío y de cerda que se expendan y consuman 
en la Corte, así como el cumplimiento de los demás fines que 
se-determinan en este Real decreto.

Art. 2.“ El Consorcio se regirá por un Consejo de admi­
nistración y por un Gerente, cuyas actuaciones estarán some­
tidas a la intervención oficial que se establece en este Real 
decreto. ■

Art. 3." El Consejo estará formado por dos miembros, 
designados por cada una de las actuales Sociedades La Unión. 
La Radical, Sindicato de Expendedores de carnes frescas y 
saladas y Unión General de Salchicheros, y por tres represen­
tantes, nombrados libremente por los expendedores de carnes 
frescas que no figuren inscritos en ninguna de las Sociedades 
mencionadas, quedando facultada la Dirección general de 
Abastos para modificar las indicadas representaciones, si por 
la creación de nuevas Sociedades, disolución de algunas de las 
existentes o por otras causas desapareciera la ponderación 
conveniente de las distintas ramas de la industria.

Art, 4.“ Dentro de los ocho dias posteriores a la publica­
ción de este Real decreto, las Sociedades comprendidas en el 
artículo anterior designarán independientemente, bien de co­
mún acuerdo entre los respectivos asociados o mediante elec­
ción, los representantes que a cada una se asignan e igual nú­
mero de suplentes. En el mismo plazo, y previa convocatoria 
de la Dirección general de Abastos, que designará un Delega­
do que asista a la reunión, los industriales no asociados nom­
brarán también en ia forma indicada a los expendedores que 
han de representarles en el Consejo.

Dentro del noveno día, y bajo la presidencia del que ejer­
za la de la Sociedad más antigua, quien hará las oportunas ci-
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taciones, se reunirán los representantes propietarios para de­
signar de entre los elegidos los que hayan de ejercer ¡os cargos 
de Presidente, Vicepresidente, Tesorero y Secretario, así 
como el de Gerente, que podrá recaer indistintamente en un 
Vocal del Consejo o en uno de los industriales consorciados, 
quedando constituido en este acto el Consejo de Administra­
ción del Consorcio, cuyo Presidente dará cuenta de los nom­
bramientos y de las personas eu quienes hayan recaído los in­
dicados cargos al Director general de Abastos, al Gobernador- 
Presidente de la Jiitita provincial y al Alcalde de Madrid.

Art. 5.° El Consejo de Administración redactará dentro 
de los quince días siguientes a su constitución, el Reglamento 
por que ha de ordenarse et funcionamiento del Cotisorcio, so­
metiéndolo a la aprobación de la Dirección general de Abastos.

Art. 6.“ Serón funciones del Consejo de Administración:
a) Garantizar ante los Poderes públicos el normal abas­

tecimiento de carnes para el consumo de la Corte, adoptando 
cuantas medidas estime convenientes o necesarias para la 
efectividad de tal garantía,

b) Establecer relación directa con las entidades de pro­
ductores de ganado, prescindiendo de los elementos interme­
diarios que no sean indispensables para iniciar e ir implantan­
do gradualmente el abasto directo de reses y carnes.

e) Adquirir directamente y a medida que la organización 
lo permita, !as reses de todas clases, vivas o muertas, y todas 
las carnes que precise el consumo de Madrid, conviniendo o 
contratando al efecto, preferentemente con las Asociaciones, 
Cooperativas,' Sindicatos y demás organizaciones de carácter 
ganadero que por los elementos de que disponga representen 
una garantía para la normalidad de suministros de ganados y 
carnes en las épocas apropiadas al consumo y a la producción 
según la región y clase de ganado. .

Las referidas entidades que deseen hacer directamente los 
suministros indicados se inscribirán para dicho fin en las Juntas 
provinciales de Abastos, las cuales lo pondrán en conocimiento 
de la Dirección general.

d )  Distribuir, de acuerdo con los pedidos formulados, con
arreglo a las disposiciones reglamentarias y en su caso me­
diante sorteos que eviten desigualdades entre los consorciados, 
quienes constituirán las garantías proporcionales a la importan­
cia de su itidustria, las carnes que éstos precisen y adquiera 
directamente, cuya aceptación sera obligatoria por parte de los 
industriales. ■

e) Dar cuenta a la.Junta provincial de Abastos antes del 
día 25 de cada mes a los efectos de la regulación para la ven­
ta al público, de la situación y circunstancias de los mercados 
de ganado, denunciando en cualquier momento los nianejos o 
confabulaciones que tiendan a provocar oscilaciones injustifi­
cadas y anormalidades en los suministros y en los precios.

/ )  Proponer una más racional distribución de los estable­
cimientos destinados a la venta de carnes frescas, estimulando 
la concentración mediante auxilios reintegrables y adquiriendo 
para su clausura previa indemnización a sus propietarios con 
arreglo a las bases de valoración que se determinen, los que 
excedan de un número prudencial, suficiente a juicio de la 
autoridad y de la industria, para atender cómodamente las ne­
cesidades de consumo.

g)  Organizar corporativamente a los tablajeros de Ma­
drid, constituyendo una Federación de las entidades que los 
agrupan y las que pudieran crearse, adquiriendo las dependen­
cias y los elementos precisos o aprovechando, previa valora­
ción, los de que hoy disponen para la elaboración de carnes e 
industrialización de subproductos.

h) Crear instituciones de enseñanza profesional, estudiar 
y establecer mejoras en los sistemas de explotación e higieni- 
zación y modernizar los e-stableciinientos de los consorciados.

i)  Adquirir y organizar los elementos necesarios y nom­
brar al personal que considere indispensable para lograr el 
cumplimiento de los fines de dirección y administración que se 
le encomienda, aplicando al pago de tales servicios y del per­
sonal los fondos que en concepto de cuotas recauden.

/'} Mantener con la organización municipal las relaciones 
derivadas de los fines de este Consorcio, cumpliendo eti todo 
momento las obligaciones que imponen .los Reglamentos de 
Mataderos y demás servicios municipales.

k) Clasificar con arreglo a las disposiciones legales que 
se dicten o a las normas que fije la Dirección general de 
Abastos, así como a cuanto establezca el Reglamento, las car­
nes y los establecimientos para su venta, determinando las 
condiciones que estos últimos deberán reunir para tal ordena­
miento.

i)  Prestar al Delegado del Gobierno las facilidades y ele­
mentos necesarios para el cumplimiento de .su misión y poner 
en su conocimiento, así como en el de los representantes del 
Ayuntamiento y de la Asociación de Ganaderos, con la ante­
lación debida, las fechas en que hayan de reunirse el Consejo 
y la Asamblea.

Art. 7 °  Para facilitar el desenvolvimiento de las funcio­
nes que se atribuyen al Consejo podrá dividirse éste en cuatro 
secciones que realicen independientemente los estudios, infor­
maciones y trabajos que afecten exclusivamente a las reses y 
carnes de vacuno mayor y menor, lanar o cabrio y de cerda, 
haciéndose por dichas secciones las oportunas propuestas al 
Consejo pleno para las resoluciones que procedan. Asimismo 
podrá designar el Consejo para casos concretos Comisiones 
especiales o Ponencias integradas por industriales, de los cua­
les uno, por lo menos, sea miembro del Consejo.

Art. 8.° La ejecución de los acuerdos y dirección admi­
nistrativa de! Consorcio corresponderá al Gerente que deter­
mina el artículo 2.", para cuyo nombramiento, que deberá ser 
sometido a la aprobación de la Dirección general de Abastos, 
tendrá en cuenta el Consejo su competencia, aptitudes y repu­
tación,

Art. 9,° Las funciones del Consejo de Administración an­
tes enumeradas no son limitativas, sino enunciativas, y su ini- 
plantación y’cumplimiento se harán paulatinamente a medida 
que la organización del Consorcio se perfeccione, lo ordene la 
Superioridad y lo permitan los medios económicos de que dis­
ponga el Consejo.

Art. 10. El Consejo de Administración, una vez consti­
tuido, procederá, auxiliándose de los elementos necesarios, a 
formar un aforo de todos los establecimientos dedicados a la 
venta de carnes al público, determinando su capacidad, situa­
ción, maquinaria, utensilios y efectos en ellos existentes, can­
tidad y calidad de las carnes que expenden, dependencia, gas­
tos generales, valor comercial y cuantos datos de estadística 
se precisen y tengan relación con el comercio de carnes, para 
realizar en su día los estudios de organización industrial de 
todo el gremio. .

Art. 11. No se autorizará en lo sucesivo la apertura de 
ningún establecimiento destinado a la venta de carnes frescas 
o enfriadas, ni el traspaso o cesión de los actuales si no reúnen 
las condiciones mínimas que determinen el Reglamento y las 
disposiciones vigentes.

Cuando la petición de apertura sea hecha por particulares, 
el Consorcio informará sobre la conveniencia y necesidad de
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alimentar el número de establecimientos, para que siempre 
puedan estar atendidas las necesidades del consumo por una 
Iniena distribución.

Art. 12. A medida de que por razón de su natural desen­
volvimiento pueda ir realizando las funciones que se le asig­
nan, el Consorcio atenderá a servir los pedidos que Formulen 
sus asociados, adquiriendo y suministrando las reses y carnes 
con arreglo a las clases y calidades que aquéllos determinen.

En tanto la organización no permita el completo desarrollo 
de sus fines, que irán estableciéndose gradualmente, los ex­
pendedores podrán seguir haciendo independientemente sus 
adquisiciones; pero no se autorizará la circulación sin las opor­
tunas guías, en tanto se considere indispensable este requisito. 
Las guías se solicitarán del Consorcio, deuunciándo.se o dete­
niéndose por el personal de este o por los Agentes de la Auto­
ridad las carnes que pretendan introducirse o se hubieran in-. 
troducido o circulado sin autorización, las que serán decomisa­
das por la Junta provincial de Abastos, sin perjuicio de las 
sanciones que procediese imponer a expendedores, introducto­
res y adquirerites.

Art. 13. El Reglamento determinará las normas a que de­
berán ajustarse los pedidos y distribución de carnes, régimen 
de garantías para responder a su importe y momento y forma 
en que hayan de hacer los consorciados el abano de las carnes 
y  de las cuotas.

Art, 14. Para atendera los gastos de^su organización y 
desenvolvimiento, el Consorcio percibirá de sus asociados, en 
concepto de cuota, un céntimo por cada kilo de carne que ad­
quieran y expendan. Si una vez cubiertas las atenciones a que 
se apliquen las cuotas resultare sobrante en la liquidación 
anual, pasará éste a constituir un fondo de reserva, que perte­
necerá a dicho organismo, y con cuya base podrán crearse ins­
tituciones de previsión a favor de los consorciados, liquidán­
dose a éstos o a sus derechohabientes la participación propor­
cional que en dicho fondo ¡es corresponda en relación con la 
carne consumida, cuando cesare en el ejercicio de su iridastria.

Art. 15. Para formar el fondo económico del Consorcio 
que permita atender directamente o por medio de créditos las 
necesidades de compra, la del establecimiento de servicios 
para industrialización, las de reducción y mejora de las expen­
dedurías y, en general, para cuanto sea preciso para la ejecu­
ción de los fines de orden industrial y comercial que se enco­
miendan al Consorcio, contribuirán también los asociados con 
dos céntimos por kilo de carne sometida a regulación de pre­
cios, que expendan y con cuatro céntimos por cada kilo de 
carne para la que no se fije por las Autoridades precio de 
venta.

Art. i6. Tanto la cuota fijada para cubrir los gastos de 
administración, como el gravamen determinado para atender 
las necesidades de orden industrial que se establecen en los 
dos artículos anteriores y cuya cuantía podrá modificar el Con­
sejo cuando las circunstancias lo aconsejen, será abonada por 
tos consorciados, a costa del beneficio que obtienen, sin que 
en ningún momento pudiera ser causn de elevación o recargo 
para el consumidor ni de modificación de las normas a que se 
ajusta la tabla reguladora vigente en la actualidad.

Art, 17. Cerca del Consorcio actuarán un representante 
del Estado, otro del Ayuntamiento de Madrid y otro de la 
Asociación general de Ganaderos, cuyos noinbraniieníos, así 
coino los de los suplentes, deberán hacerse respectivamente 
por la Dirección genera! de Abastos, la Alcaldía de Madrid y 
la referida Asociación general de Gánáderós, dentro de los 
tres días siguientes a la promulgación de este Real decreto,

El representante del Estado asistirá a las reuniones del 
Consejo y de las asambleas, como Delegado del Gobierno, 
con facultades para intervenir y fiscalizar la actuación del Con­
sejo y de ia Gerencia, pudieiido suspender la ejecución de los 
acuerdos cuando los juzgue contrarios al interés público o a los 
fines del Consorcio, debiendo en éste caso dar cuenta inme­
diata de la suspensión a la Dirección general de Abastos, que 
resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la misma, 
entendiéndose ésta confirmada si no se levantase en el plazo 
de tres días. El referido Délegado podrá visitar sin ninguna 
clase de limitaciones todos los establecimientos oficiales o par­
ticulares relacionados con la industria y comercio de carnes y 
reclamar cuantos datos e informes considere necesarios.

El representante del Ayuntamiento de Madrid asistirá tain- 
biéii a cuantas sesiones celebre el Consejo, pudiendo interve­
nir en las deliberaciones cuando se debatan asuntos que afec­
ten a los organismos o servicios mmiicipales. Por su parte, la 
representación de la Asociación de Ganaderos podrá asistir 
también a las reuniones del Consejo como observador de su 
actuación en cuánto afecte a la adquisición y abasto de ganado 
y carnes. Tanto e! representante del Ayuntamiento como el de 
la Asociación de Ganaderos pondrá en conocimiento del Dele­
gado del Gobierno cuantos hechos y noticias conozcan y pue­
dan perjudicar los intereses de las entidades cuya representa­
ción les está encomendada.

La Contabilidad del Consorcio será dirigida por un funcio­
nario del Cuerpo Pericial de Contabilidad, que informará de 
su labor y de la marcha de aquélla, así como de cuantas defi­
ciencias observe, al Delegado de la Dirección general de 
Abastos.

Art. 18. El Consejo de Administración transcribirá sus 
acuerdos al correspondiente libro de actas, que firmarán todos 
los miembros que asistan a la sesión y formalizará la contabi­
lidad en libros sellados y con los requisitos que exige el Có­
digo de Comercio. •

Art. 19. E! Reglamento del Consorcio de Expendedores 
de Carnes frescas y conservadas de Madrid contendrá las nor­
mas y reglas para el desenvolvimiento y desarrollo de tal or­
ganismo, concretando las atribuciones y deberes de los indus­
triales consorciados, la forma de renovación de los miembros 
del Consejo, la celebración de las asambleas, deberes y atri­
buciones del Consejo y del Gerente, sanciones que pueden 
imponerse y procedíliiieuto para su efectivad.

Art. 29. Sin perjuicio de las responsabilidades en que pu­
dieran incurrir los miembros de) Consejo y sus empleados, la 
Dirección general de Abastos podrá suspenderlos o destituir­
los de sus cargos e imponerles las sanciones pecuniarias que 
procediesen en los casos en que sus actos n omisiones pudie­
ran ser causa de que quedaran desvirtuadas las finalidades del 
Consorcio o de que se perturbara la buena marcha de éste.

Las dudas que pudieran surgir en la aplicación de este Real 
decreto y del Reglamento serán resueltas por la Dirección ge­
neral de Abastos.

Alt, 21. Queda autorizado e! Ministro de la Gobernación 
para disponer en lo sucesivo, á própuesta de la Dirección ge­
neral de Abastos, la creación en otras poblaciones, adaptán­
dolos a las modalidades de las mismas, de Consorcios de ex­
pendedores dé carnes, con la finalidad de acercar la producción 
al consumo, eliminando los intermediarios innecesarios para la 
adquisición de reses y abasto y carnes.

Dado en Santander a veintidós de Julio de mi! novécieutos 
veintiocho.—A l f o n s o .—El Ministro dé la Gobernación, Sé- 
oeriano M a rtin ez  A n id o  '.
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V E N T A  DE R A N

Relación por ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que se expresan

- DÍA 19 D í a  20 DÍA 21

D I S T  U I T 0  S familia. De flei De lujo De timllie De i le i De luje De femllU
1

De flor De luje

K IL 0 8 K ILO S K ILO S K ILO S K ILO S KILO S K ILO S K ILO S KH-OS

C entro........................................... 1.670 980 1.890 1.685 990 1.870 1.670 090 1.8S0
Hospicio ...................................... 12.530 l.ffi0 5.140 12.480 1 900 5.150 12.470 1.890 5.160
Chamberí..................................... 14 735 2.140 4.835 I4.®8 2 163 4.735 14.637 2 342 4.729
Guenavista................. ................ 13.4a5 2,772 14.204 13.662 9.781 14,010 13.400 2.742 14 012
Congreso..................................... 10 35C 1.830 5.380 10.360 1.850 5.375 10.305 1.840 5.350
H ospital...................................... 8.310 9 115 4 217 8 912 9.C04 4.170 8.130 2 070 4 140
inclusa.......................................... 15.806 3,012 1.408 15.723 3.512 1.390 14.027 2SS8 1.423
L a t i n a «......... .......... «........ ... 18.799 9.833 3.341 18:748 2.891 3.328 18 772 9.846 3.367
P a lac io .............................. .......... 12.868 2,474 3 221 12.419 2.420 3.210 12.645 2 489 3.178
U niversidad.............................. > 24.511 0.380 • 24.503 9.300 » 24.520 0 387

T o t a l  ». 108,483 44.617 53,045 107 310 44,050 52 558 107.235 44.317 52 548

DÍA 22 Día  23 DÍA -21 d ía  2h

D 1 a T R I T  0  S Ds f salii a De Í I qt De lu^o Ds lamilift De flor De lujo De familia De fiar De luje De Dqiilk De flei De lujo

K II.O S K ll.0 8 l i l i . 0 8 K ILO S K ILO S K IL 0 8 K ILO S K ILO S KILO S K ILO S K||,l>S KILO:»

C en tro .............................. . I 080 980 1.890 1,680 oso 1.890 1.670 990 1.880 ' 1.670 930 1 870
Hospicio^..........  ......... ............ 12.Í30 1 850 5.170 12.560 1 020 5 190 12.480 1 870  ̂175 19.500 1 840 5.150
Chamberí..................................... 14 29T , 2.2S7 4 6® 14 342 9.349 4 029 14.328 2.340 4,539 14.473 2.343 4.342
Buenavísta................................. 13.410 2 695 14.009 12.392 2.992 14 411 13.472 9,800 14.000 13 484 9 775 14.206
C ongreso .................................... 10 340 1.815 5.360 10.370 1.850 5.355 10 360 1,859 5.350 10.355 1.860 5.352
HospitaU..................................... 8.210 2.045 4 145 8.300 2.140 4.190 8.315 2 144 4 900 8.219 2 200 4 210
Inclusa................................ ........ 14 909 9.194 1.743 15.606 •3.4t« 1.4Ü5 14 817 2.413 2.236 14.662 2.324 2.416
L atina.......................................... 18 974 2 975 3 548 18 630 2 814 3 399 18 711 2.837 3358 18.749 9.869 3 378
Palacio......................................... 19.000 9 473 3.166 19.480 2-430 3.5o2 12.5^ 2.235 3,293 12.388 2356 3.C61
Universidad..................»... . . . » 24 513 9.392 » 24.510 3.3® > 94 518 9 386 « 24.512 9.385

T o t a l  ................................. 106.916 43.857 53.̂  55 106.310 45.292 52.994 106.755 43.999 53 460 106.500 44 069 53 358

PESCADERIAS CORUÑESAS

Relación de precios de nenia durante ios días que se expresan

Et  E  C I  0

ESRECIBS Día 19 Dia ^ Día 21 Día ^ . Din 23 Día 2 i nía 2ñ

t^esetas' Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Merluza, kilogramo........ 4 a 4,45 4,50 a 4,7:0 4,25 a 4,55 3,25 a 4,10 3,25 a 4 3 a 3,40 3,25 a 3,50
Besugos, ídem................. 1,25 a 1,90 1,25 a 1,80 1,30 a 2 1,75 a 2,10 1,40 a 2 1,40 a 1,90 1,40 a 1,70
Sardinas, ídem................. 1,70 1,50 a 1,70 1,40 a 1,60 1,40 a 1,60 1,25 a 1,40 1,40 a 1,50 1,50 a 1,70
Sardinas parrocha, ídem. 0,90 a 1,20 1 1 0,90 a 1 » »
Péscadilla gorda, ídem 2,25 a 2,45 2,50 a 2,70 2,50 a 2,60 2,25 a 2,35 1,75 a 2,10 1,75 a 1,90 2 a 2,30
Gallos, íd em ................... 2,25 a 2,60 2,25 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50
Angulas, ídem.................. í> » » » » » »
Bonito, ídem .................... 2,50 a 2,90 2,25 a 2,40 2,25 a 2,40 2,50 a 2,80 2,25 a 2,40 2,25 a 2,40 2,50
Bacalao (abadejo), ideiti. 2 2,20 2 1,90 a 2.10 1,90 1,75 a 2 1,75
Bacalao primera, ídem , . » » ‘ » » » »
Bacalao segunda, ídem.. » » » » » » »
Bacalao tercera, ídem ... » » » » » »
Calamares, ídem............. 4,75 4,75 ». ?> » 6 a 0,50 0 a fi,50
Congrio, ídem................. 3 a 3,25 3 a 3,25 3 2,50 a 2.75 2,50 a 2.75 2,50 a 2,75 2,75
Corvina, ídem .......... » » » » » »
Dentón y dorada, ídem ., » » » /f »
Lehguádos, ídem . . . . . . . 5,25 a 7 5,25 a 8 5,25 a 8 7,50 6 4 a 5,25 4 a 5,25
Lubinas, ídem ................. 5,25 a 6 5,50 a 6 5 a 5,50 5 a 5,25 5 a 5,25 4,50 a 5,5U 5 a 5,25
Mero, ídem...................... 3,,50 3,50 3,50 3,25 3 a 3,25 3 a 3,50 3
Pajeles, ídem............. .. 2,4o 2,40 2,50 2,23 2 a 2,25 2 a 2,25 2,25
Péscadilla fina, ídem. . . . 1,40 1,40 2 a 2,50 2 a 2,40 1,75 a g 1,50 a 2 1.75 a 2
Rape, ídem....................... 2 2 a 2,10 2 a 2,70 2 ! ,75 a 2 2 a 2,20 2,10
Rodaballos, ídem............. » Ji » » » »
Salmón, ídem................... » » » » » T
Salmonetes, ídem............ 6 5,50 a 6 5^25 a 5,50 6 » 6 5 a 5,50
ToniaS, ídem ................... i » » » » » »
Truchas, ídem.................. 8,50 a 9 8,50 a 9 8,50 a 9 8,50 a 9 8 a 8,50 7 a 8 t,5 0 a 8
Voladores, ídem.............. 1,25 a 1,50 1.60 a í,75 1,50 a 1,70 1,60 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
Panchos, ídem................. 1 a 1,25 1 a 1,20 1,10 a 1,70 1,25 3 1,40 1 a 1,40 1,30 1,15 a 1,30
Castañeta, ídem.............. » » » » » 1,40 a 1,60
Palometa, ídem................ » » » » v> »
Sardinas de tabal, ídem . i) » » » j) » »
Anguilas, ídem............. 2 1,75 a 2 1,75 1,75 1,75 1,50 a 2 1,75

i
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ESPECIES

JP K , E  C I  o S

Día 19 

Pflsataa

Día. 20 

Fasetaa

Día 2Í Día 22 

PfiyetaB

Día ÍS 

Pesetas

Dift 24 

Pesetas

nía 25 

Panetas

Atún, kilogramo.............. » » 3 i » • 9 ■ 9
Breca, ídem..................... » 3 9 9 9 9
Gato, ídem....................... » » » 9 » »
Chicharro, ídem.............. » T> y> i> » ' 9
Pez espada, ídem............ » » 3 9 9 9 9
Salmón Loggie, ídem . .. » » 9 9 » '■

Mariscos
Almejas, kilogramo........ » » » » 9 9

Almejas de Galicia, ídem. 3 » » » 9 »
Al me j a s  d e P o r t u g a t ,

ídem .............................. » » » 2 2 9 9
Ostras, docena .............. » íí 9 »
Percebes, kilogramo---- » » » 9 9 »
Langostino crudo, ídem.. 9,50 12 10 a 10,50 10 8 a 9 9 10 a 10,50'
Langosta, una.................. 8 8 7 7 a 7,50 7 a 7,50 7 a 7,50 6,50 a 8
Langosta cocida, ídem.. » » 3 » 9 9
Gambas, kilogramo........ 4,50 - 4 a 4,50 4,50 4 a 4,50 4 5,50 a 6 4 a 5,50
Cigalas, ídem................... 3,50 3,50 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3,50 a 4 4
Quisquillas, ídem ............ » 3 » » 9 a
Mejillón, ídem ................. » » f> 9 »
Criadillas cordero, p a r . . 1 a 2 1 a 2 1 a 2 . 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2

Escabsches
De bonito, kilogramo . .. 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem ............ % 3 9 9 9
De sardinas, ídem .......... » » 3 A 9 9 9
Boquerones fritos, 100 g. » » » ‘ » 9 9 9

MERCADO DE LA C E B A D A ’

Relación de precios de artículos de consumo durante los dtas gue se expresan

ESPECIES

' Frutas
Acerolas, kilogramo . . . .
Albaricoques, ídem.......
Albaricoques de la tie­

rra, ídem.....................
Batatas, ídem.................
Brevas, ídem.................
Camuesas, Ídem............
Castañas, ídem..............
Cerezas, ídem................
Ciruelas, ídeia...............
Ciruelas ciaudias, ídem .
Chirimoyas, ídem....... ..
Fresón, ídem.................
Fresquillas, ídem............
Gr anadas  de la t ie ­

rra, ídem.................
Guindas, ídem............
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem . . .
Raquis, ídem..................
Limones, sera..............
Mandarinas, cajita..........
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem
Melocotones, ídem__
Melocotones de la tierra,

ídem........................
Melones, ídem............
Membrillos, ídem.......
Mollares, ídem . . . ----
Naranjas, ciento.........
Naranjas, grano de oro,

ídem........................
Naranjas de Orihuela,  

ídem........................

í l .  E  C  I  O  S

Día 19 

Pesetas

Día 20 

PeBOtas

Día 21 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Día 24 

Pesetas

D ía 2ó 

Pesetab

9 » 9 9 9 9 »
0,60 a 1 0,60 a 1 0,00 a 1 9 0,60 a 1 »

9 » 9 9 » 9
9 » 9 »• » 9 S“

0,50 a 0,80 0,70 a 1 0,70 a 1,10 » 0,50 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1,25
9 9 /> » » 9 »
9 » » » 9 9 9

0,80 a 1,10 0,90 a 1 0,80 a 1,50 0,90 a 1,15 9 9
0,75 a 1,50 0,75 a 1,40 1 a 1,60 9 0,75 a 1,75 0,75 a 1,60 0,80 a 1,60
1 a 1,60 1 a 1.75 1,40 a 1,50 9 1 a 1,75 1 a 2 1 a 2

9 9 9 )> » 9 »
1,25 a 1,40 9 9 5) 9 9

9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 9 9
» » 7> 9 9 9 »
» » 9 9 » 9 9
9 9 » 9 » 9 9
9 9 9 9 9 0,30 0,30 a 0,60
9 9 9 9 » » 9

60 a 85 35 a 90 00 a 90 » 60 a 80 60 a 80 60 a 80
9 » 9 » 9 9 9
» 9 9 9 9 9 9

0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,85 » 0,50 a 0,85 0,50 a 0,80 0,50 a 0,90
» 9 9 9 » 9 9
9 9 9 9 9 » 9

0,70 a 1,80 0,60 a 1,75 0,80 a 1,60 9 0,80 a 1,75 0,80 a 2 0,80 a 2

9 9 » 9 9 » »
0,40 a 0,45 0,40 a 0,50 0,50 9 0,50 a 0,75 0,40 a 0,70 0,50 a 0,65

» » » 9 9 « 9
9 0,70 a 0,90 » 9 » 9 »
» » 9 » 9 9 9

9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 » 9 - ■ 9

-i.; 'i'’ untamiento de Madrid
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ESPKCIBS

i» R . B  O  I  O s

Din 19 

Pesebas

Día 20 

PfìAfibae

Día 21 

PtìBfibas

Día 22 

PesotHs

Día 2B 

Peuebaü

Día 24 Día 2-5

Panetas ;

Paraguayas, kilogramo.. 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a 3
■7

Peras, ídem...................... (1,90 a 1,20 0,80 a 1.25 0,75 a 1,50 » 0,60 a 1,15 0,50 a 1,20 0,60 a 1,15 . i
Peras de agua, ídem....... 1 a 1,50 1 a 1,30 1 a 1,25 » 1 a 1,25 1 a 1,30 1 ñ 1,30
Peras de Roma, ídem---- » » » » » » X
Picotas, ídem............... \ a 1,60 1,20 a 1,50 1,10 a 1,60 » 0,40 a 1,50 1 a 1,95 1,50 a 1,75 1
Pinas, caja........................ » » » »
Pifiones, kilogramo......... » » » » » » »
Sandías, ídem................... 0,40 8 0,45 0,40 0,40 » 0,40 0,40 0,40 a 0,45 ■■
Uvas de la tierra, kilo... » » » 1
Uvas moscatel................. » 1,50 a 2 » 1,40 a 1,60 1,40 a 1,60 1,40 a 1,75 '
Uvas de Valencia, ídem .. 1 a 1,25 0,90 a 1,25 t a 1,50 » 1 a 1,50 í  a 1,50 1 a 1,50 i

Verduras

Acelgas, manojo.............. 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,55 1
Ajos, kilogramo............... 0,65 a 0,70 0,70 a 0,75 0,70 a 0,75 » 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,75 a 0,80
Alcachofas, docena........ » » » » »
Alcachofas de la tierra,

ídem............................... » » » . » X» X •

Berenjenas, docena........ 1,25 a 1,50 1,25 a 1,?.0 1,25 a 1,50 » 1,50 a 1,75 1,50 a 1,80 1,50
Calabacines, ídem .......... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80
Calabazas, pieza............. » if » » » X
Cardillos, kilogram o,. . . y> > » A » X
Cebollas, ídem................. 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,25 a 0,30 J» 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 J
Cebolletas, cuatro ma-

no JOS............................. » » » » »
Escarola, docena............ 1,.50 a 2 1,50 a 2,25 i , 50 a 2,25 » 1,50 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
Espárragos de jardín, tna-

nojo....... ........................ » » » y> » )> X
Espárragos pericos, ídem » y> » » yi »
Espárragos t r i g u e r o s .

íd e m ............................ » » » y » »
Espinacas, ídem............ 1,25 » ‘ » » » X
Guisantes de la tierra, k¡-

lógrame......................... » » » » » »
Guisantes de L e v a n t e ,

ídem............................... » y> » » » »
Judias, ídem..................... 0,50 a 1,10 0,50 a 1,10 0,45 a 1,10 0,40 a 0,85 0,30 a 0,75 0,35 a 0,80 !
Lechugas de Levante, do-

cena............................... » A « » » X »
Lechugas, ídem . .. 0,75 a 2,50 0,80 a 2,25 1 a 2,50 A 0,80 a 2,50 0,80 a 2,50 0,70 a 3
Lombardas, ídem.............. 5 a 8 4,50 a 8 5 a 8 4,50 a 8 5 a 8 5 a 8,50
Nabos, kilogramo............ í) » * » X »
Patatas holgiidesas, ídem 0,24 a 0,25 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 » 0.24 0,24 0,25
Patatas amarillas, ídem.. » » » » X
Patatas nuevas, ídem___ » » » » » X »

Patatas rosa, ídem.......... 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18 » 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18
Pepinos, ídem .................. 0,1,5 a 0,25 0 ,!5a 0,25 0,20 a 0.30 » 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 0,20 a 0,40
Pimientos colorados, el

c ien to ........................... 10 a 28 10 a 27 8 a 25 » 10 a 25 9 a 25 10 a 25 ’
Pimientos verdes. ídem., 2,50 a 10 2,50 a 10 2 a 10 » 3,60 a 14 3 a 13 3 a 12 :

Remolacha, manojo........ 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 X 0,70 a 0,90 0,70 a 0,80 0,60 a 0,80 ‘

Repollo de la tierra, do-
cena............................... 2 a 8 '2  a 8,50 2,50 a 8,50 » 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9,50 j

Tirabeques, kilogramo... » » |¡

Tomates de C a n a r i a s ,
ídem ....... ....................... T- » » » » »

Tomates tierra, Ídem. . . , 0,45 a 0,55 0,40 a 0,45 0,40 a 0,50 0,40 a 0,65 0,50 a 0,70 0,60 a 0,85 ’ ■!

Tomates Levante, ídem,, 0,40 a 0,50 0,40 a , 0,50 0,35 a 0,40 » 0,35 a 0,40 0,40 a 0,5C X i

Zanaliorias, manojo........ 0,60 a 0,80 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 » 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 0,40 a 0,75 ■ '

--------------  5

MERCADO DE I.OS MOSTENSES

Relación de precios de oenca durante los dtas que se expresan

1 = R  3B C  I  0 s

ESPECIES Día 19 Din 20 Día 21 Día 22 Día 23 Día 24 Dia 25

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pese «as

Aves ■ ■

Capones, uno.................. » X ' X X X X »
Gallinas, una................. . 5 a 5,25 5 a 5,25 5 a 5.25 X 5 a 5,25 5 a 5,25 5 a 5,25
Patos, uno....................... 6 a 6,25 6 a 6,25 6 a 6,25 X 6 a 0,25 6 a 6,25 6 a 6,'25
Pavos, ídem ................... 13 a 14 13 a 14 13 a 14 » 13 a 14 13 0 14 13 a 14
Poi laucos, ídem............... 5 25 a 6 5 25 a 6 5 25 a 6 » 5, 25 a 6 5 25 a 6 5,25a 6
Pollos, íd e m .................. 3 a 4 3 a 4 3 a 4 X 3 a 4 3 a 4 3 a 4

líi J l  PC
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IDS PECI ES

Caza
Conejos primera, par... 
Conejos segunda, ídem. 
Conejos tercera, ídem.. 
Conejos de cuarta, ídem
Perdices, par.................
Palomas, ídem................

Huevas 
(El ciento^

De Alemania........
De Bélgica. ........... .
De C astilla............
De Egipto..............
De F rancia............
De Galicia..............
De I ta lia ...................
De Marruecos........

'De M urcia..............
De P ortugal.............
De Turquía..............
De cámaras.............
De Idem, Francia ..

Pescados
Almejas, kilogramo__
Anguilas, ídem............
Angulas, ídem............
Atún, ídem.................
Bacalao, ídem............
Besugos, ídem,.........
Bonito, idem..............
Boquerones, ídem.......
Calamares, ídem........
Caracoles, ídem.........
Cigalas, ídem..............
Congrio, ídem............
Corvina, ídem............
Chicharro, ídem.,........
Chirlas, ídem..............
Dentones, ídem.......... .
Espadín, iden:..............
Gallinas, kleiii...........
Gallos, idem.........
Gambas, ídem..............
Gato, ídem.................
Japuta, ídem ............
Lacha, ídem.................
l-aiigostas, una............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados. ídem.........
Lubina, ídem................
Marrajo, ídem..............
Aielva. ídem.................
Meriur.a, ídem.............
Mero, ídem...................
Ostras, docena.............
Pajeles, kilogramo.......
Panchos, ídem..............
Parrocha, ídem............
Pescadillas, ídem.........
Quisquillas...................
Rape, ídem...................
Raya ídem.....................
Rodaballos, ídem.........
Salmón, ídem..............
Salnionfites, ídem. . . . . .
Sardinas, ídem..............
Truchas, ídem..............
Turbó, ídem.................
Voladores, ídem...........

EscabechesCBarríl)
De atún..................
De besugo..............
De bonito................
De pescadillas.......
De sardinas.............

S,  £í  C  I  o  S

D ía
PeyetAü

6,50 a 6,75 
4,25 a 4,50

3,7.5
2,50

Di« ao

P{i:8€ tan

6,50 a 7
4,25 a 4,75
3 a 3,50
2 a 2,50

12 a 13,5C 12 a 13,50
17 a 18 17 a 18
15 a 16,5C 15 a 16,50

!> »
14 a 16 14 a 16
13,50 a 16 13,50 a 16

» »
12,50 a 13,50 12,50 a 13,50

» 7i

J) a
» »
è
» !Dí

175 a 2 2 a 2,25
! ,80 a 2,25 1,75 a 2,50

» »
» ■ 2,25 a 2,60

1,25 a 1,75 1,70 a 2,50
1,50 a 2,75 1,40 a 2,25
2.25 a 2,75 2,25 a 2,65

e 1,10a 1,25
4 a 6,50 4 a 7

»
2 a 2,50 2,50 a 3
2,50 a 4 2.25 a 4
1,75 a 2 »
1 a 1,15 1
0,60 a 1 0,70 a 1
1,40 a 1,70 1,50 a 2,15

» »
» P

2,50 a 2,75 2 a 2,75
3 a 6,.50 4 a 7
1,25 a 1,75 1,15 a 1,35

P »
»

6 a 9 4 a 9
10 a 12 11 a 12
6 a 7,50 6 a 9
4 a 6 4 a 6
1 a 1,40 1

P
3,.50 s 4,50 3,50 a 4,70
3 a 4,50 4 a 6

»
2,50 a 3 2,65 a 4# 1,15 a 1,40
1,40 a 1,50 1,10a 1,25
1,90 a 2,50 2 a 2,60

• P
2 a 2,75 2,50 a 3
1,10 a 1,50 1,25 a 1,50

» 4 a 5
P »

5 a 7 4.50 a 6,50
1,65 a 1,90 I ,50a 1,50
7 a 9,50 7 a 9,50

» P
!,50a 1,75 1,65 E 1,90

100 a 140 
90 a láO 
60 a 75

n o  a 145 
l i o  a 140 
60 a 75

híA 21 P e se ta s
6.25 a
4.25 a 
3,50

»

12 a 13,1
17 a 18
15 a 16,1

»
14 a 16
13,50 a 16

2 a 
1,90 a

»
»

1,75 a

1.25 
6 a 7,50

»
3 a 2,00 a 
2 a
1.25 
1 a 
1,60 a

»

2,50 a 
4 a 
1,25 a 

» 
» 
a 
a 
a 
a

7
10
7
6
1,25

4 
4

11
12
9
7

»
a

»
a
i>

2,15 a 2,65

2 a 
1,25 a
4 a

»
5 a 
1,40 a

7
1,65 

a 10

1,60 a 1,90

l i o  a 145 
100 a 135 
65 a 7ñ

»

Día a2 

PesetAy

p u  2a

Pesetee

Día 21 

Peaetas

Día 2ó 

Feaetaa

'5 » 6 a 6,5C 6,25 a 6,5C 6,25 a 6,50
'5 * 4 a 4,25 4,25 a 4,75 4.50 a 4,75

3 a 3,5C 3,75 a 4 3 a 3,50
» 2,80 2,50 a 2,75 »

P » P

» í á

0 » 12,50 a 15 12,50 a 15 12,50 a 1.5
p 19,50 a 20 19,50 a 20 19,50 a 20

0 í> 15,50 a 16 15,50 a 18 15,50 B 18
,*> P » I)
» 16,50 a 18 16,50 a 18 16,50 a 18
» Í4,50 a 16 14,50 a 16 14,50 a 16
p » A

0 » 12,50 a 35 12,50 a 15 12,50 a 15
. » » » P

» » » P .
» » » b
» P P i

A P

0 '] ,75 a 2,25 1,60 a 2,25 1,70 a 2 1,75 a 2,25
0 » 1,75 a 2 1,40 a 2,35 »

» A ■& 1
y> P }> 1,75 a 2

} 1,60 a 2,10 2 a 2.50 1 a 1,30 1 a 1.50
D 1,40 a 2 1,25 a 1,75 1 a 1,70 1,15 a LOO
5 1,75 a 2,25 1,70 a 2,15 1,90 a 2,65 2,25 a 2,75

1 1 a 1,15 1 P

) 4 a 7 4 a 6,50 4 a 7,50 5 a 7
» P ;> P

> 2 a 3 2 a 2,50 1,75 a 2 2,50 a 3
) 2,50 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 2,75 2,25 a 3,50
) 1,75 a 2 1,60 a 1,90 1,40 a 1,75 1,50

0,90 0,75 1 0,75
) 1 a 1,25 0,60 a 1 0,60 a 1,15 0,60 a 0,75

1,60 a 1,83 1,40 a 1,65 0,90a 1,15 i ,30 a 1,60
» » » »
» » P .  »

2 a 2,65 1,90 a 2,60 2 a 2,65 2 a 2,65
3 a 5 3,50 a 6,25 3,50 a 6,25 4 a 6
1,15 a 1,35 1,10 a 1,25 1 a 1,10 1,15 a 1,40

» P » P

'SJ » P 1
7 a 10 4 a 7 3 a 6,50 3 a 6
9 a l l 9 a 10 8 a iO 10 a l l
6 a 9 6 a 8 5 a 7 3 a 5
4 a 6 4 a 5 4 a 5 3 a 4
1,10a 1,50 1 » 1

9 » P P
3 3 4,25 2,50 a 4 j 2,50 a 3 2,50 a 3,50
4 a 5 4 a 4,50 3 a 4 3 a 4

» P A »
1,75 a 3 2,50 a 3 1,75 a 2.50 2 a 3
1,10 1 » »
I . lOa 1,15 1,10 a 1,15 » 1,25 a 1,30
1,50 a 2,25 1,25 a 1,90 1 a 1,70 1 a 2,25

» P » P
2 a 2.80 1,60 a 2^50 1,25 a 2,50 ] ,60 a 2,50

1 » » 4
3 a 4 3 a 4,50 2 a 3 3 a 3,50

P P »
5 a 6,50 6 a 7,75 6 a 8 5 a 7,50
1,25 a 1,60 l ,25 a 1,60 1,30 a 1,50 1,50 a 1,65
7 a 9 7 a 9 5 a 9 5 a 9

P » P P

1,25 a 1,75 1,60 a 1,75 1,40 a 1,75 1,40 a 1,75

» » » P
l i o  a 140 l i o  a 140 l i o  a 140 100 a 140
l i o  a 130 90 a 120 100 a 125 95 a 125
60 a 75 60 a 70 60 a 70 60 a 90

P » P »

-  U(N .. e í ' i t o  ''jJc

4
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VISITA DE POLICÍA URBANA

Relación de precios de cmda durante los dtas que se expresan

IP lA B  o I  o s

ESPlSOliCS níH 10 T>ÍJi 20 Dir ai
I

i'iii a tlÍR 23 niR -di r>í» ü5

Pe ae Piísetits PftHDtUS PssatHR Pesetas ;

Aceite, litro..................... 1 ,S'J a 2,30' 1,80 u 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1.80 a 2,30 1,80 a 2,.30 1,80 a 2,30 ,i
Aceitunas, kilogruiiio— 1 a 2,40 1 a 2,40 1 ñ 2,10 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 I a 2,'40 i
Aguardientes, litro......... 2 a 7,50 2 a 7,50 2 ;i 7,50 2 a 7,50 2 a 7,50 2 a 7,50 2 a 7 50 ;
Alfalfa, quintal in............ 23 a 311 ■ 23 a 30 23 fj 30 23 a ,3;) 23 a 30 2,3 a 30 23 a 30 ;
Alcohol, litro................... l . ’O a 4 1,30 u 4 1,30 a 4 1,30 !) 4 1,30 a 4 1.30 a 4 1,30 a 4 .
Algarrobas, quintal in . . . .35 a 5G 35 a .50 35 n 50 35 a 5(1 ; 35 a 50 35 a 50 35 a 50 ;
Arron, kilogriimo............ 0,H0 a 1,50 0,60 u 1 50 0,60 u 1.50 0,60 a 1,50: 0.60 a 1,50 0,60- a 1,50 0,60 a 1,50
Avena, quintal in ............ 3,3 a 40 3,1 a 40 3.1 a 40 33 'a 4'.' ! 33 a 4(1 33 a 40 3,3 a 40 '
Azúcar, kilogram o.. . .  . ■l,6Óa 2,20 i,60 a 2.20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20( 1,6J a 2,20 !,60a 2,20
Bacalao, ídem.................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos. , 5 5 5 5 5 5 5
Mineral, ídem.'........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,SO a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 •!
Vegetal, dos ídem . .. 0,50 a 0,53 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2 a 3.80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a .3,80 2 a 3,80 1
Cordero, ídem......... . í> » » » » » »
Cerdo, ideiti............... 1.50 a 4,80 1,50 a 4,80 1.50 a 4,80 1,50 a 4,80 1,50 a 4,80 1,50 a 4,80 1,50 a 4,8)
Ternera, ídem. . . . . . . 3 u 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
Vaca primera, í dem. . 4.20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, ídem .. 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3.30 3,30
Idem tercera, í dem, . . l.tìO 1,60 1,60 1,6-3 1,60 1,60 1,60

Carnes congeladas:
Vaca primera, ídem .. » » Ti »■
Idem segunda, ídem. . •» » » » » » »
Idem tercera, ídem. , , » 9 » » » »

Carnes saladas:
Chorizos, ídem........ 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12
Jamón, ídem............... 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16

. Todito, ídem............. à a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 .3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 , ,
Cebada, quintal m .......... 38 a 42 36 a 42 36 a 42 36 a 42 36 a 42 36 a 42 36 a 4-2
Centeno, ídem................. 33 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60
Garbanzos, kilogramo... 1 a 2,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Harinas: <

Centeno, ídem........... 0,50 a 0,65 0,.50 a .0,65 0,50 a 0,55 0 50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,.50 a 9,55 0,50 a 0,55 '
Maíz, ídem................. 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0.70 0,50 a 0,70 1
Trigo, al del all, ídem. 0,80 a !,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,8Ú a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,2(1 0,80 a 1,20

- Idem, al por mayor, •
• quintal m ................. 54 a 80 54 a 80 54 a 80 54 a 80 54 a 80 54 a 80 54 a 80

Huevos, docena............. . l.f.Oa 4 1,50 a 4' 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 ■
Jabón, kilogramo............ C,9C a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0.90 a 2,20 0,90 a 2,20 0.90 a 2,20
Judias, Ideili.................... 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
Leche, litro ...................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 080 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8(7 0,60 a 0,80 '
Lentejas, kilogramo....... 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 ■
Leña, quintal iii............... 4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15 •
Maíz, kilogramo....... .. Ü,4Ü a 0,60 0,40 a 0 60 0,40 a 0,67 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,60 ■
Manteca de vaca. Idem.. 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10
Pan:

Candeal de flor, Idem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 50U gram os.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 ■ 0,33 0,33
Panecillo, p ie z a ............ 0,Í0 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem ... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de vlena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem Id. pequeño, Idem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m................ .. 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 0 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 ■
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 i a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1
Patatas;

Blancas, amarillas y
rosa, 2 kilogramos, 0,35 0 35 0,35 0,35 0,35 0,35 0„35

Holandesas, 2 ídem . . 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
Nuevas. 2 idem.......... 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

Petróleo, litro . ........................ 0,70 a 0,80 0,70 a 0 , 8 0 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0 . 8 0 0,70 a 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,35 a 1 0,35 a 1 0,.15 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0.35 a 1 0,35 a 1 '
Sal, ídem.......................... 0,10 a 0,20 0,10a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,2( 0,10 a 0,20
Salvados, quintal m ............ 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 i
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40 a 2,70 2,40 a 2,70 2,40 a 2,70 2,40 a 2,70 2,40 a 2,70 2,4 a 2,70 2,40 a 2.70
En aceite, la ta , .____ 0,25 a 4 1 0,!Í5a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 I

Tomates conserva, ídem. 0,30 0 0,05 0,30 a 0,9,5 0,30 a 0,95 0,30 a 095 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 i
Trigo, quintal m .  ’.......... 50 a 53 , 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53
Vinos; 1

Blancos, litro .,. . . . 0,60 a 0,00 0,60 a 0,00 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,00 0,60 a 0,90
Tintos, ídem .............. 0,40 a ü,eo 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0.40 a 0,90 0,4o. a 0,9C 0,40 n 0,90

Vinagre, ídem ................. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,43 a 0,® 0,45 a 0,60 0,45 a O.fK 0,45 a 0,60

•
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256 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

M A T A D E R O  Y  M E R C A D O  D E  G A i^ A D O S

Nùmero y peso de los reses sacriflcadas durante los días que se expresan

D i A S

K  I  L  <D O - R  A . nVL O  S

V a c a s Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

19 211 103 1 858 45 13.623,) 5.025,1 1,5.973.7 , 9 734,6
2 0 210 263 ! 947 > » 42.551,9 11.916,6 13.217,3 s
21 323 299 3.214 > > G6.8CS,2 12.879,4 31.882,7 »

22 > » > » i > * > >
23 255 1S5 1.406 > 48.545,2 8.312 13.568,9 > >
24 234 100 1.72J » ia038,5 5 160,1 15 693,3 > >

2 5 208 200 1 735 * > 38 207,9 10.4988 15.865:2 » »

1.443 1.150 11.881 • 45 " 288.257,8 33,792 1 0.501,1 . -  • 2.734,6

Derechos deoensados

Quema- ■Mondon- T r a n s - 1 por l.COO i por 1 .roo 9 por 1.000 3 p o r  100 Mercado T O T A L

DiAS
Sangrías dero Degüello LnCílCión giieríR portes Cámaras por compra 

de cueros y
por v e n t a  
de cueros y

por veu tH 
de reses

por v eu  ta  
de  pieiisoiy

de Caña­
das G E N ER AL

pieles pieles — — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas

19 * > 3.340,55 65 . 2  292,95 1.8'32,40 365,62 0,01 0,fl 9.03 380.20 - 8,775,97
20 > » 4.307,45 Sü 9.631,55 2.082,40 577 49 0,19 0,19 1,88 232.50 9 913,6;)
21 > M 6.273,65 S3 3.987,10 3.005,90 630,84 0,17 0,17 12 86 > 303 03 14.301,77
22 > • * 16 > 40,80 412,32 « > A 30,77 26 35 • 5i6 24
23 > • 4.016,75 lio 2.327,25 2.037,40 317,57 ■ > 27,74 235,48 9 072,19
24 > 3.6:4,20 55,50 2 .^ ,3 ) L7S8,5'J 505,42 • » 210,61 8.399,53
25 * 3 863 91 2,359,75 1.9^,40 423,51 0.99 0,09 3,80 A 186,45 ’ 8.854,15

» ■ 25.915,60 575,50 15.853,90 12.673,80 3,232,97 0,46 0,46 55,77 30,77 1.574 67 59.843,50

Número y  peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
3ST X J £1 O O 0 £ l H » E I s r O l A  "5T H .  E  c ;  X O  s

De reses De kilogramos De Castilla De iB^Monlaña De Ualicia De la tierra Vaqueras

!9 261 13,251,6 3,69 3,37 3,09 2,01 2,5020 985 13.727,6 3,80 * 3,04 3,48 » '21 354 16.559,5 > 3,56 3.04 9,93 >22 > » » > »■ ft >
23 316 14.780,0 z,m 3,35 3,04 3 15 »
24 212 10.673,5 3,69 3,48 . 3,04 3,15 *
25 251 12.539,6 3,86 ' 3,50 3,43 3,48 3,04

1.679 81 539,7 1

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y  cerdias

D ía  19 D ia  20 D ía  21 D ía  22 D ía  23 D ía  24 D ía  25

CLASE DE GANADO - - - - - -
P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

2,61 a  2,89 
» •

2,70 a  2,83
• a

2 65 a  2,83
a

2,65 a 2,87 
2,76
2,74 a  2,91 
2,61 a  2  72 
3,30 a  3 40 
2,60 a 2,70a

2,61 a 2,89 
2,76 
2 87

2,65 a  2,88 
2,76
2,78 a 2,01V̂ BCuno m a y o r . .

ft
2,83 a 2,01 
2,35
3,25 a  3  50 

>
1

2,78 a  2,87 
2,61
3,25 a 3,50 
2,65 a  2.70

2,78 a  2,01 
2 61

»
a 2,61

3,30 a 3,40 
9 70 a  2,75L a n a r ...... ............... 3,25 a 3,50 3,30 a  3 ,6 ) 

2,65 a  2,70
a

” f O v e j a s ............................. a
C e r d ín  ..................

a t  . • , a
2,65 a  2,80

a

a a a a
( A l a v e s e s . .  .................. » > » a » a
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2,81
3.28
2,71
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3,30
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de junio último, 

aprobado en sesión del día 26 de julio de 1928

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 6

Se aprobó el acta de la sesión .anterior.
Se acordó; Modificar el artículo 2 °  del Reglamento de em­

pleados subalternos municipales afectos a los servicios de Ins­
trucción primaria, en lo que afecta a las Celadoras, en el sen­
tido de que el límite de edad para tomar parte en los concursos 
de provisión de estas plazas sea de diez y ocho a cincuenta 
años; debiendo someterse este asunto en su oportunidad al 
Ayuntamiento Pleno.

Acordar la incorporación a los terrenos de la Escuela de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la parcela que 
por la parte del Parque de Madrid linda con ellos, para utili­
zarla con destino a las construcciones que interesa como am- 
pliadón de dicho establecimiento, aunque sin renunciar el Mu­
nicipio a la propiedad.

Conceder a la Dirección artística de la Banda Municipal la 
autorización que solicita para proceder en momento oportuno 
a la impresión de varios discos de gramófono a base de música 
espafiola, con la exención de los derechos que por el servicio 
de que se trata pudieran corresponder al Ayuntamiento.

Aceptar la invitación de la Comisión organizadora del mo­
numento que se ha de erigir en la villa de Graiis en honor del 
gran polígrafo aragonés Joaquín Costa, y contribuir con la can­
tidad de 500 pesetas a la suscripción abierta por el Ayunta­
miento de aquella localidad con el indicado objeto.

Acordar se haga la reproducción para cada uno de los indi­
viduos de la Banda Municipal de la medalla concedida por la 
Cámara Municipal de Lisboa a dicha institución en el mes de 
julio del pasado año, que fué a dicha capital a dar varios con­
ciertos a beneficio de sus hospitales y demás instituciones de 
carácter benéfico-sociat. _

Designar al Concejal D. Cristóbal Colón para que repre­
sente al Ayuntamiento de esta Corte en la Comisión designada 
por el Ministerio de Fomento que ha de dictaminar acerca de 
la proporción con que deben contribuir las entidades interesa­
das a la construcción del paso superior de San Antonio de la 
Florida. .

Acceder a la petición formulada por el señor Marques de 
Argüeso, Presidente del Círculo de Bellas Artes, para qiie se 
conceda la cooperación de la Banda Municipal para la verbena 
goyesca que se celebrará el día 13 del actual en los Viveros 
de la Villa.

Autorizar a varios funcionarios que se expresan en el expe­
diente para que realicen en horas extraordinarias los trabajos 
de administración e intervención de los arbitrios sobre carnes, 
bebidas y gasolina que en horas ordinarias no podían realizarse 
por el considerable aumentó sufrido en el número de depósitos 
de las distintas especies gravadas, concediéndose a dichos fun­
cionarios una remuneración en orden al número de dichas ho­
ras utilizadas durante el ejercicio corriente.

Anunciar concurso público por término de veinte días, que 
empezarán a contarse desde el siguiente al de la publicación

del mismo en el B oletín  o fic ia l  de la provincia, para proveer 
doce plazas de Celadoras de Escuelas y Grupos escolares, con 
sujeción a las bases que figuran en el expediente.

Conceder licencia para establecer una fábrica de ballestas 
en la calle de O’Donnell, 20.

Autorizar a la Dirección de Aguas la inversión de 5.000 pe­
setas para atender a los gastos de aparatos, útiles, vestuario, 
chaiidos, etc., que puedan originarse durante el trimestre ac­
tual, con la aclaración de que para lo sucesivo las adquisicio­
nes del material de que se trata, si iio de todos los artículos, 
de aquellos cuya uniformidad facilite la concurrencia de licita- 
dores, se verifique mediante concursillos, a ios que se dé la 
necesaria publicidad para que sean conocidos de los diversos 
industriales. ,

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para con­
tratar en pública licitación objetos de escritorio necesarios en 
las dependencias municipales hasta 30 de junio de 1931.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para obte- 
' ner, mediante subasta, varios efectos que son necesarios en la 

Imprenta Municipal hasta 31 de diciembre de 1931.
Aprobar los pliegos de condiciones formulados para la con­

tratación, mediante subasta, del papel, cartulinas y cartones 
necesarios para los trabajos que han de realizarse en la Impren­
ta Municipal hasta 31 de diciembre de 1931.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Leandro Bntragueño contra ei arbitrio sobre miradores de la 
finca número 2 de la plaza de la Moncloa, y por cuya resolu­
ción se declara que procede la rectificación de la matrícula de 
miradores en la forma resuelta.

Destituir a D. Antonio Serra Quesada, por abandono de 
destino, en el cargo de Médico de la Beneficencia mnuicipal, 
afecto al Iii,stituto de Seroterapia, como re.suItado del expedien­
te instruido al efecto, en el que resulta perfectametite compro­
bada la falta indicada.

Conceder la excedencia eii el cargo al Aparejador del Ramo 
de Limpiezas, D. Joaquín dd Campo y Pifia, en los términos 
que previene el Reglamento de empleados.

Autorizar el presupuesto de 20.000 pesetas formulado para 
obras de embellecimieiitn del Parque de la Dehesa de la Ar- 
gaiizuela, en el sitio que ocuparon las caballerizas del Ramo de 
Limpiezas y el antiguo depósito de cadáveres.

Autorizar el gasto de 4,076,50 pesetas por efectos suminis­
trados a la Guardia Mmiicipai por D. Salvador DeltelL

Conceder licencias para los establecimientos e iiistalaciones 
que se indican: para establecer una fábrica de lejía y jabón en 
la calle de Navarra, 12; para establecer un horno de bollos en 
la de Paravicino, 6; para establecer un garaje en la de Giizmán 
el Bueno, 25; para establecer una fábrica de cola para imprenta 
en la de Claudio Coello, 60; para establecer un taller de con­
fección de vendas-polainas en la del Conde Duque, 10, y para 
cambio de nombre en la licencia concedida para pastelería y 
confitería en la de Santa Engracia, 105.

interponer el correspondiente recurso contencioso-adininis- 
trativo contra Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 28 de mayo de 1924 autorizando al señor Duque de Mon- 
tellano para constmir eii la cripta de la iglesia de San Pedro e)

I ip



EXTRACTO
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Real de esta Corte, vulgo de la Paloma, uu panteón de 20 se­
pulturas, todo ello puesto que la mencionada disposición minis­
terial vulnera el derecho que asiste a las Corporacioties muni­
cipales, conforme a lo que dispone el caso 10 del articulo Uiü 
del Estatuto Municipal, para entender y resolver en cuanto se 
refiere a cementerios y  enterramientos.

Satisfacer a la Unióji Eléctrica Madrileña, cuya es la pro­
piedad de la parcela expropiada a la izquierda de! camino de 
Yeseros, en la calle de Méndez Alvaro, para la construcción 
del colector del Carcabón, la cantidad de 1.770,20 pt\setas a 
que asciende la valoración que a dicha parcela se adjudicó 
como justiprecio; que a los indicados efectos se recabe del ex­
celentísimo señor üoberiiador civil de la provincia la entrega 
del resguardo representativo del depósito-de 10,212,40 pese­
tas que se constituyó para proceder a la iiicmitacióii de la par­
cela de que se trata, así como la necesaria autorización para 
hacer efectivo su importe; que se faculte al Depositario nmrii- 
cipal para que retire de la Caja general del Estado el depósi­
to que se cita anteriorineiite, afiu de qae practicada ia liquida­
ción correspondiente la diferencia entre la cantidad total que 
por todos conceptos haya de abonarse a los interesados y la 
que figura como depósito se ingrese en las arcas municipales.

Autorizar Ti D. Rafael Delgado Benítez, contratista déla 
construcción de paviinentos de granito porfídico, para sustituir 
la fianza de 40.000 pesetas nominales consignada en la Caja 
general de Depósitos a responder del cmnpüiniento de la con­
trata por otros valores de la nueva Deuda del Estado amorti­
zable al 3 por 100 que representen la cuantía señalada para 
garantía del cumplimiento de sús obligaciones, siempre que el 
nuevo depósito se constituya previamente eu la referida Caja 
por el valor y en los títulos ya mencionados. -

■ Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que ,se indican;

Para construir'casas; en la carretera del Este, 18; en la 
calle del Marqués de Mondéjar, sin numero, con vuelta al pa­
saje Moderno; en la de Juan de Olías, 32; en la de Beire, 21;- 
en la de Elias Briones, sin inímero; en la de Canillas, 19 pro­
visional; para hotel y muro de cerramiento, en la de Francisco 
Siivela, 78 provisional; para nave, en ei interior del solar nú­
mero 3 de la de Ensebio Blasco; para nave, en el interior del 
■solar número 6 de la de Trifóii Pedrero; para nave, en e! cami­
no de la Fuente del Berro, con vuelta a la de Laiuiza; eu el 
pasaje de Cayo Redóu, paso D, 7; en la calle de Pedro Fer­
nández Labrada, siu uiímero; en el paseo del Prado, 38, con 
accesoria a la de Cenicero; en la del Rey Francisco, 15; en la 
de San Ildefonso, 20; en la del Doctor Fourquet, 33; en la de 
Alfon.so XII, 42, y en la de la Paloma, 10.

Para obras de reforma o ampliación: en la casa número 5 
de la calle del Primero de Mayo; en el número 6 de la de Para­
vicino; en ei número 6 de la carretera del Este; en e! núme­
ro 6 de ia calle de Dora; en el número 28 de la de Francisco 
Ramiro; en e! número 5 de la de Huesca, y en el número 8 de 
la Particular, con entrada por la de Jaime Vera; en el núme­
ro 16 de ia de Rodas; en el número 5 de ¡a de la Amnistía; en el 
número 1 de la de Oriente, con vuelta a la del Humilladero; en 
el número 71 de la de Alcalá; eu los números 22 y 24 de la del 
Desengaño, y en el número 7 de la del Luciente.

Ascender a doña Trinidad Núñez Moreno, número 9 de ios 
practicantes a.spirantes a luniierarios aprobados por oposición 
y primero en expectativa de destino, para proveer la plaza de 
Practicante tercero de la Beneficencia munipal, y vacante por 
falledmieiito del que la desempeñaba.

Devolver al contratista del simiiuistro de 7.000 pares de 
alpargatas para los acogidos en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de ia Paloma la fianza que para responder del expresado 
sumiiiLstro tiene depositada en la Caja general de Depósitos, 
todo ello teniendo en cuenta que con los recibos que figuran 
en el expediente se ha acreditado el pago de ios impuestos y 
derechos a que el suministro estaba afecto.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones.

Una interesando que se revisen los actuales convenios 
con las Compañías de Electricidad, Gas, Metropolitano y 
Tranvías, acomodándolos a la reajidad presente, ya modifi­
cando las tarifas por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de 
la vía pública, ya comprobando si satisfacen la cantidad co­
rrespondiente a los aprovechamiento.s; que se requiera asi­
mismo a la Compañía del Metropolitano para que satisfaga

las cantídade.s que adeuda, e igualmente a.la .Sociedad de Agri­
cultores de Levante, y que, por último, se requiera a la Com­
pañía de Tranvías para que ingrese lo recaudado por la línea 
de F.staciünes y Mercados y siga cumpliendo esfa obligación 
conforme a lo -acordado por el y\yuntainit uto, hasta que éste 
decida el régimen de explotación de esa línea y las demás que 
reviertan, mediante los convenios que se establezcan entre el 
Ayuntamiento y la Compañía, con la mayor urgencia posible, 
siendo siempre los más beneficiosos para el Municipio.

Otra interesando la creación de la plaza de Director de In- 
vesligacioiies prehistóricas con carácter permanente.

Sesión ordinaria del dia 13

Se aprobó el acta de la sesión anterior. ’
‘ Se acordó: Quedar enterada de ana sentencia del Tribunal 

provincial de lo Contencioso-administrativo declarándose in­
competente para conocer del recurso interpuesto por D. José 
Carnicero Rodríguez sobre revocación de acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento que le impuso la privación de dos 
meses de haber como resultado del expediente instruido al 
efecto.

Conceder el plazo de -im mes, contado a partir del día en 
que se notifique este acuerdo a las Sociedades interesadas; 
.para que las Cooperativas de Casas baratas a las que se haya 
concedido derecho a la obtención de anticipos reintegrables 
manifiesten sí han de hacer uso o no del derecho al percibo de 
dichos anticipos con garantía hipotecaria de las edificaciones; 
que transcurrido dicho plazo sin haber contestado afirmativa o 
negativamente se considere caducado cualquier derecho que 
con inotivo o a consecuencia del concurso celebrado para la 
concesión de anticipos reintegrables se hubiese reconocido a 
las distintas Cooperativas que optaron al concurso de referen­
cia, haciéndoseles saber así en tas correspondientes notifica­
ciones; que a las Cooperativas que manifiesten su propósito 
de hacer uso de los anticipos sobre el valor de las edificacio­
nes se les haga saber que deberán utilizarlo dentro del plazo 
señalado en las concesiones otorgadas por el Ministerio de 
Trabajo, el cual se considerará improrrogable a efectos de di­
cha concesión, aun cuando otra cosa se decidiera por dicho 
Ministerio con referencia a los préstamos de! Estado, y que 
ultimados dichos trámites y anulados cuantos derechos pudie­
sen existir derivados del anterior concurso, ei excelentísimo 
Ayuntamiento, previos los asesoran!ientos que estimé perti­
nentes, determine la forma en que, dentro de las convenien­
cias generales de la población y de los intereses municipales, 
haya de invertirse el remanente del crédito consignado en el 
presupuesto extraordinario de 1923 para el fomento de la cons­
trucción de casas baratas.

Desestimar la reclamación presentada por doña Elvira Car­
mona contra la adjudicación provisional a D. Timoteo Rojas 
de la subasta de suministro de vendajes y aparatos ortopédicos 
para las Casas de Socorro.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso coatencioso-adniiiiistrativo interpuesto por don 
Camilo Novoa contra acnerdo mimicipal por el que se a.scen- 
dió a D. Vicente Milián a Jefe de Negociado y Secretario de 
la Junta municipal de Primera enseñanza.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en ei recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Florencio Morales Rubio sobre revocación de acuerdo munici­
pal por el que se ascendió a Oficial de segunda clase a don 
Pedro Roy Herreros.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trá­
mite.

Quedar enterada de iiaber trasladado su residencia una ve­
cina de esta capital,
. Declarar !a conveniencia de aplicar el sobrante de obras de 
pavimentación del presupuesto extraordinario de 1923 a otras 
de igual o análoga naturaleza cuyo carácter de urgencia se 
indica en el expediente, y con la aclaración de que esta pro­
puesta no se refería concretamente a ia inversión de la canti­
dad sobrante del presupuesto extraordinario de 1923 en obras 
determinadas, sino simplemente a la transferencia de los so- 
brante.s de varios conceptos de obras que se detallan al con­
cepto genérico «Para obras de pavimentación que se acuerden 
por el excelentísimo Ayuntamiento»; debiendo disponerse por 
la Comisión municipal Permanente, en su oportunidad, la iri-

Ayuntamiento de Maarid



E ÍÍ'rR A C T O

versión de esas cantidades en las obras de mayor necesidad y 
de iirííencia iiidiscutible para las exigencias urbanas de Madrid, 

Disponer, con relación a las reclamaciones íorimiladas por 
alo-unos propietarios de terrenos que han de ser objeto de ex- 
nroDÍÉ̂ cióii para urbanizar el paseo de Ronda del Ensaucne, 
entre la calle del Pacífico y ia glorieta de la Chopera, que se 
reclamen del señor Ingeniero de Vías públicas del hnsauclie 
los presupuestos de explanación y afiiiiiado de las parcelas 
oroniedad de D. .Eduardo RuIk García de Hita, señor Marqués 
de Leis, D. Ricardo Marín y señor Duque de Mijar, únicas 
cuya ocupación se- halla expedita para su urbauizadón, y que 
se excite el celo de las autoridades de [os distritos correspon­
dientes y de loa técnicos para que eviten, por medio de sus 
órdenes y dennucias, la realización de obras e instalaciones 
en la parte vial del citado paseo de Ronda con las ciialp. se 
aumenten las dificultades que ya existen para llevar a cabo la 
urbanización del citado paseó, quedando, en suspenso el adop­
tar acuerdo en definitiva respecto o los demás extremos hasta 
que por la Alcaldía Pre.sidencia, con la mayor urgencia y en 
la forma que estime oportuna, se realicen las gestiones nece­
sarias cerca de las entidades y particulares interesados en la 
construcción del paseo de Ronda para conocer las facilidades 
que puedan dar o la situación en que se encuentren para la 
realización de la solución propuesta o de la que fuera más con­
veniente a los intereses municipales,

Nombrar a D, Luis Herrera Ló|>ez y a D. Auge hnciso 
Arillu para cubrir las dos vacantes corno resultado del concur­
so para la provisión de dos plazas de Médicos de la Institu­
ción municipal de Puericultura. ,

Jubilar por imposibilidad física a ios Bombeios de pimiera 
D Bernabé Guznián Berdejo, D. José San Juan Bautista de 
la Torre D. Bernardo Martin y Martín, D. Federico García 
Sánchez, D. Julián Díaz Barroso, D. Pedro López Barrera 
y D. José Muñoz García, y asignarles el haber pasivo de
2,800 pesetas anuales, . . j

Jubilar por imposibilidad física al Bombero graduado don 
Ensebio Fernández Herráiz, y asignarle el habei pasivo de
iUUO pesetas anuales. , , . . , • - ■

Personarse como coadyuvante de la Adniinistiaciou en el 
recurso couteiicioso-admiiiistrativo interpuesto por doña Ra­
faela Ruiz de la Puente sobre revocación de un decreto de la 
.‘Mcaldia f’resideiicia que anuló la concesión de un quiosco que 
anteriormente tenia otorgada y que había de [ustalarse en la 
calle de Alcalá, esquina a la del Marqués de Cubas,

Mostrarse parte como coadyuvante de la Admnústraciou 
eii el recurso coiitencioso-admiiiistrativo iuterpuesto por dona 
María Romeral Sáncliez sobre revocación de im acuerdo de! 
Ayuntamiento relativo a ia .reversión y concurso de quioscos 
para la venta en ia vía pública. , . ■ ■ , -c

Mostrarse parte como coadyuvante de la AdmunstruciOn 
en el recurso conteucioso-adininistrativo interpuesto por don 
Pablo Roa Andradas sobre revocación de decretos de la Alcal­
día Presidencia de 4 y 6 de febrero del corriente_año, confir­
mados en recursos de reposición por otro de 2/ dd misino 
mes, relativo el primero al ejercicio por el recurrente del uere- 
cho de tanteo como concesionario actual de un quiosco sito en 
la calle de Carranza en su nueva adjudicación, y ordeiumdose 
por el segundo el desalojo de dicho quiosco en el teimmo e
oclio días. , ■, 1 ■

Declarar la improcedencia de ejercitar acción alguna, acep­
tándose eu su vista la sentencia dictada por la Audiencia terri­
torial de esta Corte cu el pleito deducido por D. Flonono 
Riesgo con motivo tic In industrialización y venta de los deŝ  
pojos procedeules de las roses lidiadas eu la Plaza de luios
de Madrid. ^

Aprobar los pliegos de condiciones fuailtativqs y ecnnomi- 
co-atlministrativas formulados por las depeiKicncias coriespou- 
dientes para subastar la adquisición de uniformes de invierno 
y verano con destino al personal de la Guardia Municipal del 
interior v del En-simclie durante el período de tres años.

Autorizar al sefioi' Ingeniero de Vías públicas del F.usancñe 
la inversión de un crédito de 30.001) pesetas, que figura en ei 
capilulü VIH, articulo 3-T concepto 14 del vigente presupuesto 
del Ensanche, para ate.iidér n la conservación y entretenimien­
to de los pavimentos durante el segundo trimestre del coi líen­
te ejercicio. .. I ,r-

Aprobar la cantidad interesada por la Dirección de Vías 
públicas para el abono al contratista,de transportes del segun­

do trimestre del año actual, con arreglo a lo estipulado en el 
pliego de condiciones de dicha contrata, y cny’a cantidad es la 
de Í2.5ÜÜ pesetas.

Sustituir con aceras de losetas de cemento las de material 
granítico que se han de instalar frente a unas casas de nueva 
coustrnedón sitas en la calle de Miguel Auge!, 8 y 10.

Aprobar nn presiipnesío, importante o9 pesetas, tornmlaoo 
por el seiior Ingeniero de Akiiiibrado pnra letraiiquear los 
faroles números 2ü y 29 de la calle de Ríos Rosas.

Aprobar un presupuesto, importante 854,50 pesetas, formu­
lado por el señor Ingeniero de Alumbrado para retranquear 
dos faroles de la calle de las Peñuelas y sustituir por candela- 
bro.s loa palenques correspondientes a otros dos faroles en ia 
misma calle.

Aprobar un presupuesto, importante 89,50 pesetas, toimu- 
lado por el señor Ingeniero del Servicio de Alumbrado para la 
variación del farol inimero 27 de la calle de R íos Rosas, que 
consfiíiive un obstáculo para, las obras de pavimentación que 
se estíui ejecutando en la expresada calle, esquina a U de Mo­
desto i.afílente. _ _  ̂  ̂ .

Aprobar un presupuesto, importante 2.224 pesetas formu­
lado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para la insta- 
laciói! de ocho* faroles de gas en la calle de Modesto Lauiente> 
entre la de Abascal y el campo del Racing.

Aprobar la expropiación total a doña Carmen Arranz, viu­
da de Menac, y a dona Epifauiu Valdivieso^ y Salas de una
parcela de 33R metros cuadrados ocupados de hedió para vía 
pública en la glorieta de Guzmáii el Bueno, o de la superficie 
que eu definitiva resulte de los títulos de propiedad que habran 
de presentar las interesadas, y que el precio abonable a las 
inisiiicis por la referida parcela sea el de 3S,ti4 pesetas metro

Apropiar al solar que D, Lisardo, doña Consuelo y doña 
Jesusa Calvo poseen con facluida a la calle de Toledo, 149, 
una parcela procedente de los taludes de esta vía que mide 
115 U2 metros cuadrados, que al precio de 34 pesetas uno im­
portan la cantidad de 3.910,68 pesetas.

- Adjudicar a D. Lorenzo Sanz una parcela de 53,39 metros 
cuadrados procedente de los taludes del paseo de las Delicias, 
que linda con d  solar de su propiedad señalado “ 'i 
ro 82 del mencionado paseo, con vuelta a [a calle de! Uivmo 
Vallès, cuya parcela, tasada por el Arquitecto immicipa! a 
razón de 25,50 pesetas metro, importa la cantidad de pese-
tcis 1 v?l4i44.  ̂ ■
' Concèder licencias para construir casa.s en los sitios que

se indican: en la plaza de Olavide, 9, con vuelta a a ca e de 
Jordán; en la plaza de Olavide, 10 con vuelta a la calle de 
'Gonzalo de Córdova, y en la calle de Ayala, 48,

Declarar no procede reformar la vigente Ordenanza que 
regula la exacción del arbitrio, sobre bebidas espirituosas y

'̂' °̂Ad'indTcar el concurso de aprovecliamiento de basuras pro­
cedentes de la vía pública a D. Modesto Galván de Lucas por 

, el precio de 0,45 pesetas el metro cúbico de basura a extraer, 
conforme a la proposición de la que es firmante, con sujemon 
a las condiciones fijadas en los respectivos pliegos que rigen 
en este concurso, y considerar como no presentado otio pliego 
por no ajustarse a las formalidades exigidas.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan con 
motivo de la vacante de Oficial tercero producida por falleci- 
mieuto de D. Mariano Siderei, dotada con el haber anua! de 
3.0ÜÜ pesetas, la ciuil corresponde ser amortizada, aplicando 
las economías que esta vacante produce a los radios en turno 
de la rueda de mejoras, amortizando la citada plaza de Oficial 
tercero de Adnúinstración, y aplicar las 3.Ü6Ü pesetas que la
referida plaza tiene de dotación anual a los siguientes radios: 
radio número 8, Oficial tercero D. Eduardo Maiión Llga- 
n-esta; radio número 9, Oficial tercero Vicente Ro­
que, y radio número 10, Oficial tercero D. Ildefonso Delgado
Adrados. , ,  ,

Adoptar los acuerdos que a contiuuaaon se expresíin, san­
cionando la propuesta formulada por la Junta calificadora de 
aspirantes a de.stinos públicos, designando a los individuos que 
han de ocupar las veintiocho plazas de suba temos que se ha­
llan vacantes eu los diferentes servicios de la Administiación 
municipal: 1.“, el nombramiento de los mismos para los caígos 
une se expresan a continuación: A D. Cesàree Prieto Fernan­
dez, Guarda para el servicio de policía de Cementerios, con

la

Ayunfamiento de Madrid
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2.210 pesetas anuales; a D. José Lleó Cruañes, Guarda de 
puertas de Ceinenierios, con 2.210 pesetas anuales; a D. Pablo 
Fíefaollo Rebollo, ídem id. id.; a D. Bartolomé Lópe?, Pascual, 
ídem id. id.; a D. Pedro Abad Alcalde, ídem id. id,; a D. Gre­
gorio A vendano Fernández, ídem id. id.; a D. Manuel Zarco 
Pérez, Guarda jurado de los Colegios de Nuestra Señora de 
la F^aloma, con 2.500 pesetas anuaies; a D, Mariano Annesto 
Insaurnaga, idem id. id,; a D. Emilio Fernández Corredoira, 
Portero del Ensanche, con 3.500 pesetas anuales; a D. José 
Vázquez Fernández, Ordenanza de Grupos escotare.s, cotí 
3.000 pesetas anuales; a D. Arturo Arratia Mendo, ídem id. id,; 
a D, Felipe Varela Alonso, Ordenanza de! Laboratorio, con 
2 .ISO pesetas anuales; a D. Ruperto Beliiiclión Figueroa, 
Ordenanza de oficinas centrales, con 3.50U pesetas anuales; 
a D. Aquilino Baíaille Silega, Ordenanza-cami lero de Casas 
de Socorro, con 3,000 pesetas anuale.s; a D. Mariano Zamora 
Vázquez, ídem id. id.; a D. Anselmo Vázquez Méndez, ídem 
ídem id.; a D. Sebastián Aranzana Aratabe, ídem id. id.; a don 
Lilis Fíamirez Díaz, ídem id, id.; a D. Ignacio Peche Gonzá­
lez, ídem id. id.; a D. Ovidio Cortina Calvo, ídem, id. id.; a 
D. José Carrión Martínez, ídem id. id,; a D. Emilio Molinero 
F^érez, ídem id, id,; a D, Manuel Merino Fernández, ídem 
ídem id.; a Ü. Antonio Belmonte Alarcon, ídem id.-id.; a don 
Gregorio Hernández Pez, ídem id. id,; a D. Juan Gomara Gar- 
cés, ídem id. id.; a D. Florencio Casas Guisado, ídem id. id., y 
a D. Feliciano Martín Castillo, ídem id. íd. 2 .“, el cese de 
los que están desempeñando con carácter interino algunas de 
las plaza.s mencionadas, y que son los siguientes; D. Manuel 
Fuentes López, Guarda de puertas de Cementerios; D. An­
tonio Gutiérrez González, ídem id. id.; D, Santiago Esteban, 
ídem íd. id.; D. Joaquín I^resmanes, ídem id. íd.; D. Vicente 
Martínez, ídem íd, íd,; D, Juan Sánchez Perdones, Ordenanza 
del Laboratorio; D. Vicente Adame Pérez, Ordenanza de 
Casas de Socorro; D. Antonio Romero, ídem íd. íd.; D. Do­
mingo Aragonés, ídem id, id,; D. Enrique Ramos, ídem íd, íd.; 
D. José Rodríguez Soto, ídem íd, id.; D. Fermín de las Heras, 
ídem id. id.; D. Tomás Martínez, ídem íd. íd., y D. Cresceii- 
do Villalba de las Heras, ídem íd. íd.

Reconocer un crédito de 750 pesetas a favor de D. Timo­
teo Rojas Aranjuelo, importe de tres equipos.de uniformes con 
destino a los ch au ffeu rs  de las camionetas de asistencia pú­
blica realizado en el año 1926, siendo cargo dicho gasto al 
crédito figurado en el concepto 27 del vigente presupuesto.

Jubilar al Brigada del escuadrón del Cuerpo de Policía ur­
bana, D. Ricardo Ruiz García, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, asignándole, el haber pasivo de 2.244,75 pe­
setas anuales.

Jubilar al Guardia de infantería del Cuerpo de Policía ur­
bana, D. Basilio Magro Parra, por liaber cumplido la edad 
reglamentaria, asignándole el haber pasivo de 1.460 pesetas 
anuales.

Acatar la resolución del Tribunal económico-admini.strativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por la re­
sidencia de padres agustinos misioneros de Filipinas, estable­
cida en la calle de Golumela, 12, contra acuerdo municipal 
denegatorio de la exención del arbitrio de inquilinato del men­
cionado edificio, por cuya resolución se declara exenta del 
indicado arbitrio la parte del repetido edificio dedicado a la 
enseñanza, procediéndose en consecuencia a determinar lo que 
corresponda rebajar de la cuota del referido arbitrio.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: ampliación de licencia de carpintería en 
la calle de Mendizábal. 10; para establecer una fábrica de 
lejía de 1.000 litros de capacidad en el paseo Imperial, 7; para 
establecer nn taller de tinte en la glorieta de Quevedo, 4; para 
establecer una fábrica de petacas y objetos de piel e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 1,45 caballos en la calle 
del Duque de Alba, 7; para establecer una fábrica de géneros 
de punto e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle de Florencio Díaz, 1; para establecer una fábrica de 
aparatos de radiotelefonía e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la calle de Martín de Vargas, 3; para esta­
blecer un taller de reparaciones eléctricas e instalar un electro­
motor de mi caballo de fuerza en la calle de los Caños, 7; para 
instalar una conmutatriz para maniobra de aparatos de. electro- 
medicina en la calle de Monte Esquinza, 12, segundo dere­
cha; ampliación de licencia de cerrajería a mano por instala- 
pión de un soplete de soldadura autógena en la plaza de tos

Ministerios, 2; para establecer un taller de soldadura autógena 
con im soplete en la calle de Ziirbarán, 2; para establecer un 
taller de v.nlcaihzación de cubiertas de automóviles en la calle 
de Antonio Acuña, 7; para que sea puesta a su nombre la licen­
cia concedida para laboratorio farmacéutico en la calle de Ló­
pez de Hoyos, 114; para establecer una carbonería en el paseo 
del Coniandanle Fortea, 14; para establecer una carbonería en 
la calle de las Huertas, 1; pura establecer- mía carbonería en 
la calle de Martín de los Heros, 77 duplicado; ampliación de la 
licencia de carbonería a la de venta de leñas y carbones en la 
calle de Ja Libertad, 3, y ampliación de la licencia de taberna 
a la de restaurante-bar eu la plaza de la Constitución, 14.

Conceder licencia a D. Joaquín üteyza, en representación 
de D. Ramón Sopeña, propietario del F’alace Automóvil, sito 
en el paseo de la Reina Cristina, 25, edificio contiguo a la 
plaza de Mariano de Càvia, para realizar, libre de derechos, 
determinadas obras en las siete lucernas correspondientes al 
citado edificio, que por haberse efectuado por el Ayuntamien­
to obras consistentes en rebajar el piso de la niendonada plaza 
han quedado a mía altura superior en veinte centímetros del 
nivel del suelo. .

Autorizar a la Dirección de Vías públicas el gasto de pe­
setas lOO.ÜOÜ, durante el actual trimestre, para el abono de la 
con.servacióii retribuida de los pavimentos pétreos y continuos 
y tapado de calas y hundimientos en los mismos.

Autorizar a la Dirección de Vías piíblicas el ga,sto de pese­
tas 203.750, durante el trimestre corriente, para el pago de la 
conservación, reparación y tapado de calas en pavimentos de 
asfalto y cemento.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas el gasto de pese­
tas 150.000, durante el corriente trimestre, para el pago de la 
conservación de pavimentos por contrata y tapado de calas de 
empedrados.

Autorizar el gasto de 20.000 pesetas a la FDirécción de 
Vías públicas, durante el trimestre actual, para la adquisición 
de herramientas, maderas, combustibles y otros materiales 
para las atenciones del ramo.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios que se indican: para 
construir la casa número 1, grupo VI de la Fundación Vedla, 
en la calle de tos Señores l-’atronos, esquina a la prolongación 
de la de Jorge Juan; para construir la casa número 2, grupo VI 
de la Fundación Vedia, en la calle de los Señores F-’atronos; 
para construir la casa número 3, grupo VI de la Fundación 
Vedia, en la calle de los Señores Patronos; para construir la 
casa número 4, grupo Vi de la Fundación Vedia, en la calle 
de los Señores Patrono.s, e.sqnina a la particular A; para cons­
truir la casa número 5, grupo VI de la Finidación Vedia, en la 
calle de los Señores Patronos, esquina a la particular A; para 
construir la casa número 6, grupo VI de la Fnndación Vedia, en 
la calle de los Señores filtrónos; para construir la casa nume­
ro 7, grupo VI de la Fundación Vedia, en la calle de los Se­
ñores Patronos, esquina a la prolongación de la dejorgejnan; 
para construir la casa número 8, grupo VI de la Fundación Ve­
dia, eii la calle de Elvira, esquina a la prolongación de la de 
Jorge Juan; para comstruir la casa número 9, grupo VI de la 
Fundación Vedia, en la calle de Elvira; para construir la casa 
número 10, grupo VI de la Fnndación Vedia, en la calle de El­
vira, esquina a la particular A; para construir una casa en la 
calle de Orgaz, 6; para construir una ca.sa en el paso F-* de la 
Dehesa de la Argaiizuela; para construir una.casa en la calle de 
Ricardo Mariana, 4 provisional; para con.struir una casa en la 
calle de Cayo Fíedón, con vuelta al pasaje B; para coiistniir una 
casa en la calle de Atlios, parcela 9, manzana 11; para cons­
truir una casa en la caite de las Adelfas, sin número, barrio del 
I^acifico; para consíniír una casa en la calle de Mira-Sierra, 43; 
para construir una casa en el pasaje de Rosita, 38; para cons­
truir tina casa en el pasaje de Cayo Redón, sin número, con 
vuelta al paso E; para construir una casa en e! pasaje particular 
de Ricardo Mariana, 4; para construir una casa, pabellón y muro 
de cerramiento en el pasaje de Doña Carlota, sin número; para 
construir una nave en la calle de Antonio López, 77; para 
construir una nave en la calle de Ayllón y Domínguez, 11; 
para construir mía nave en’la calle de Arregni y Aniej, 11, y 
para construir im nniro de cerramiento en el paso A de la 
Dehesa de la Arganzuela.

Para obras de reforma o ampliación: en la finca número 98 
de la calle de Bravo Murillo; en la finca número 8 de la calle
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de PEUilina Odiaga; en la finca minierò 9 de In calle de Fran­
cisco Ramiro; en la finca minierò 3 de la Cuesta del Zarzal, y 
en la finca m'nnero (ì de la calle del Arenai, accesoria a la de 
Tetnán, 6.

Conceder al obrero municipal D. Brigido Guijarro Sanz, 
vista ia iinposibilidad en qne se encuentra pai a prestar servi­
cio, la pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias.

Indenuiizar a doña Elena Fanegas de Aiiglada, lavandera 
de la Casa de Socorro del distrito del Centro, que sufrió un 
accidente de! trabajo al desempeñar su tarea, del cual ha que­
dado incapacitada de manera total y permanente para la pro­
fesión que la accidentada ejercía, con la suma equivalente al 
jornal de diez y odio meses, que a razón de 5 pesetas que dis­
frutaba asciende a 2.737,50 pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado B  del artículo 248 del Código de 
Trabajo y conforme a la disposición tercera del artículo 148 
del nii.snio cuerpo legal. ■

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a mía proposición del Sr, Heredia y Rodríguez-Jaén in­
teresando se requiera a la Cámara de la Propiedad el cumpli- 
niiento de la.s disposiciones que obligan a colocar papeles en 
los cuartos desalquilados.

Sesión ordlimpla del día 20

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración y comunicar el pésame a la familia por el fallecimiento 
del ex Concejal O. Eduardo González Hoyos.

Quedar enterada de una senieiida del Tribunal Supremo 
confirmatoria de la dictada por el provincial de lo Contencio- 
so-admiuistrativo por la que, dejando sin efecto los acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente de 14 de abril y 12 de 
mayo de 1927, se declara que la Corporación numicipal está 
obligada a reconocerá D. Manuel Gil Bonilla, D. Francisco 
Campo Recio, D. Guillermo Vaquero Márquez, D. Andrés 
Aziiar Portes, D. Luis Posada Navas, D. Manuel Fernández 
Gutiérrez, D. Emilio Picazo Blasco, D. Honorio Martínez 
Sánchez de Torres, D. Melchor Badesa Chueca, D. Benjamín 
de la Vega Albestain, D. Juan Maldonado Goyanes, D, Ma- 
miel Reiiia Guillén, D, Emilio Fernández Malmayor y Vidal, 
D. José Manuel García Robles, D. Luis Bex Teixidor, D. Vi­
cente Hernández Horcajo, D. Luis Trnjillos Frutos, D. José 
Pérez Guerrero, D. Enrique Qamarra Leda, D. Antonio Cere­
zo Pérez, D. Francisco Herrera Cuenca, D. José Alvarez Es­
trada, D. José Fernández Moráii, D. Luis Magno Hernández 
y Ü. ¡mis María Mendieta y Niíñez de Velas, la efectividad 
en la categoría de Oficiales segundos desde el 26 de octubre 
de 1921, con abono de los haberes correspondientes al tiempo 
diferencial comprendido entre esta fecha y la en que cada uno 
de ellos fné ascendido de hecho a la citada categoría, todo ello 
sin hacer expresa condena de costas.

Quedar enterada de un auto del Tribunal provincial de ¡o 
Contencioso-administrativo declarando caducado el recurso 
interpuesto por D. Antonio Colino Márquez contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia ordenando la realización de determina­
das obras en el establecimiento de compraventa de muebles de 
la casa número 17 de la calle de Leganitos, por no haber for-' 
malizado la demanda e! recurrente en el término qne se le con­
cedió.

Aprobar itna moción de la Alcaldía Presidencia,fecha 16 del 
corriente, en la que propone la adopción de los acuerdos que 
a contiriuacióii se expresan con motivo de ia formación de un 
pre.siipnesto extraordinario para ia realización de obras y me­
joras a base de la emisión de mi empréstito de 117.5tX).0(X) pe­
setas nominales y con arreglo a las normas señaladas por la 
propia Alcaldía: Dejar sin efecto el presupuesto extraordinario 
aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno eii 27 de 
septiembre de 1927, a base de la emisión de mi empréstito de 
55 millones de pesétas; aprobar el presnpnesio extraordina­
rio, importante, tanto en sus gastos como en sus ingre.sos, 
121.060.863,12 pesetas, a base de la emisión de lui empréstito 
de 117,500.000 pesetas nominales al 5 por 100 de interés 
ammi, amoi tizable en cincuenta años; aprobar las tres Orde­
nanzas que se acompañan, dos de contribuciones especiales, 
lina por obras y mejoras y otra por obras de alcantarillado en 
los barrios extremos, y la última de tasas por utilización de

las galerías subterráneas con tuberías y cables para la conduc­
ción de gas, agua y electricidad; aprobar las bases de eiiiisió:i 
de dicho empréstito y ia tabla de amortización; qne se solicite 
del excelentísimo señor Ministro de Hacienda que las Obliga­
ciones ainortizables qne se crean sean consideradas como va­
lores públicos cotizables en la Bolsa de Madrid; exceptuar de 
subasta y concurso la confección y tirada de los título.s, como 
caso comprendido en el número 4 .“ del artículo 164 del Esta­
tuto Municipal; disponer qne la negociación de las Obliga­
ciones podrá tener lugar por cualquiera de los procedimientos 
que deterniinan los artículos 542 del Estatuto Municipa! y 6 J  
de su Reglamento de Hacienda, a cuyo fiii la Comisión muni­
cipal Permanente queda autorizada para determinar la feciia y 
forma en que deba tener lugar la negociación total y parcial­
mente, fijando ei cambio de emisión y contratando, si lo esti­
ma conveniente, el seguro de la colocación de las Obligacio­
nes en las condiciones que crea oportuno en relación a la cuan­
tía y demás circunstancias de la negociación que se acuerde; 
facultar a la Alcaldía Presidencia para dictar-cuantas disposi­
ciones coiiiplementarias exija la ejecución de los anteriores 
acuerdos, realizando los gastos qne procedan con cargo a los 
créditos correspondientes del presupuesto extraordinario, y 
que con objeto de poder realizar las operaciones del timbrado, 
pago de derechos reales, etc., etc., que exijan la emisión de la.s 
Obligaciones de este empréstito, se consignará en el presu­
puesto ordinario para el año próximo el crédito suficiente a 
dicho fin, que será reintegrado por el extraordinario a qne se 
refiere esta propuesta una vez qne entre en vigor.

Adoptar los acuerdos pertinentes con relación a la reforma 
del presupuesto extraordinario de las obras de modificación 
del proyecto de la Gran Vía y para concretar los términos de 
la solución a que se ba llegado cerca de la Empresa concesio­
naria de dichas obras, en el sentido de reducir a 450,15 pese­
tas el precio unitario del metro cuadrado (34,95 pesetas pie) 
qne ha de abonarse a la Empresa concesionaria de las obras 
por la superficie edificable que se le resta con motivo de la 
ampliación a 35 metros el ancho de la vía, debiendo modificarse. 
el capítulo I, Expropiaciones, del pre.supuesto de gastos con 
arreglo a los resultados que ofrezca la expresada reducción.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia proponien­
do la conveniencia de estudiar la posibilidad de erigir el hospi­
tal Goyeneclie en la Ciudad Univensitaria, no tan sólo por 
armonizar los altos fines de ésta con el desarrollo e implaiita- 
dón del hospital que ha de erigirse, sino además por estimar 
favorable a la erección el hermoso lugar de emplazamiento ce 
aquella grandiosa institución, qne por tal medio contaría cen 
el comptemento inherente al establecimiento de una fundación 
en la misma de tal naturaleza.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan con 
motivo de la formalizacióii de un proyecto de adaptación del 
antiguo Matadero de vacas para Instalar en él el cuartel de la 
Guardia Municipal montada, las oficinas y dependencias de la 
Inspección y Delegación de Carruajes y un Parque de Limpie­
zas, y de otros encaminados a la construcción de la Casa de 
Socorro del distrito del Congreso y de un edificio municipal 
de distrito que han de levantarse en el solar de propiedad mu­
nicipal enclavado en la calle del Fúcar, y asimismo el de un 
edificio para la Imprenta Municipal, para el que se destina ti 
solar propiedad del Ayuntamiento sito en la calle de la Con­
cepción Jeróniina, cuyos proyectos forman parte integrante dei 
plan de obras qne en la actualidad se estudia y para los que se 
precisa atender a los gastos qne origine su redacción: Que con 
objeto de atender a los gastos de que se trata se tiabilite un 
crédito de 10.000 pesetas, con cargo a la simia que para im­
previstos se consigna en el vigente pre.supuesto de gastos; 
que de esta suma de 10.000 pesetas, 6.666,66 se destinen al 
pago de los gastos que ocasione la redacción de los proyectos 
de adaptación del antiguo Matadero de vacas a los servicios 
municipales antes indicados, y asimismo para los que motive, 
la redacción del proyecto destinado a la construcción de !a 
Imprenta Municipal, y las otras 3.333,33 pesetas se destinen 
ai pago de los gastos que ocasione la formalización del pro­
yecto de la Casa de Socorro del distrito del Congreso y ediF- 
cío municipal de distrito, que ha de levantarse en el solar de 
la calle del Fúcar, y que el abono de estas diversas cantidades 
se haga previa justificación en forma de su inversión.

Conceder mi premio de 250 pesetas para los Juegos Flora­
les liispanomarroqníes que, organizados por la Comisión de



lìX T R A C T U

festejos de la excelentísima Junta municipal de Ceuta, han de 
tener lugar el próximo mes de agosto en dicha ciudad.

Nombrar, para ocupar la plaza de Recaudador de íHercados, 
dotada con el haber anual de 4,(.)Ü0 pesetas y vacante por ex­
cedencia del que la desempeñaba, D. Manuel de Carlos, a 
D. Santiago Serrano Alcalá, con carácter interino y fianza de 
íf.OüO pesetas.

Aceptar al segundo Jefe del Servicio de Limpiezas, don 
Luis Esparza, la dimisión del cargo indicado.

Designar al Concejal Excino. Sr. D, Alberto Santías, asis­
tido del Letrado Sr. Mesonero Romanos, para la instrucción 
de expediente en depuración de responsabilidades en que pu­
diera haber incurrido el Practicante de la Beneficencia muuici- 
pal afecto a la Casa de.Socori’o sucursal del distinto de Cham­
berí, D. Juan Martínez, y disponiendo la .suspensión de empleo 
y sueldo del referido funcionario, así como que se esclarezca 
la actuación en la misma Casa de S ocoito del Practicante se­
ñor Segtura, cuya admisión en el referido centro se determina­
rá debidamente, sin perjuicio de que quede en suspenso desde 
esta feclia.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Interior, 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio de 1928, ren­
dida por el señor Depositario en armonía con lo preceptuado 
por el artículo 584 del Estatuto Municipal, a fin de que pueda 
dar ciimpiimiento a lo dispuesto en el artículo 1.59 del Re­
glamento de Hacienda miinicipai de 23 de agosto de 1924, a 
efectos de que se una en su oportunidad a la"cuenta anual que 
se lia de rendir a tenor del artículo 121 del expresado Regla­
mento de Hacienda municipal para que siga la tramitación co­
rrespondiente.

Quedar enterada de un oficio de la intervención Municipal 
remitiendo ei balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
mayo ultimo por cuenta dei presupuesto del Ensanche para el 
ejercicio de 1928.

Conceder las licencias solicitadas por ios Concejales seño­
res Marqués de Encinares, D. Avelino dei Vaile y D. Vicente 
Rodríguez Carballeira.

Autorizar el gasto de 4.994,25 pesetas, propuesto, por el 
señor Arquitecto dei Servicio contra Incendios, para el abono 
de enchufes automáticos adquiridos para el mangaje del Ser­
vido. •

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales el 
expediente proponiendo la denegación del abono de jornales 
.solicitados por un obrero municipal, sin perjuicio de la facul­
tad discrecional de la Comisión municipal Permanente.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reciamacíón formulada por 
D .José Zorrilla, en nombre y representación de D. Adolfo 
Llanos, contra el arbitrio sobre miradores de ia finca núme­
ro 9 de la plaza del Dos de Mayo.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo dei económico-administrativo 
de la provincia recaído en la redamación formulada por don 
Tomás Galiana contra e! arbitrio sobre anuncios.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de ia provincia recaída en ia reclamación presentada por 
D. Juan J . Rodríguez Bustos, en representación de doña Nar- 
cisa Santos Mouge, contra acuerdo nmnicipa! recaído en ex­
pediente de denuncia por falta de Hcencia de apertura de una 
Agenda de Seguros en la finca número 16 de la Avenida de ‘ 
P¡ y Margal!.

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri- 
bmial provincial contra resolución del económico-adminisírati- 
vo de la provincia recaída en reclamación forimiiada por la 
Compañía Telefónica Nacional de España contra el abono de 
gastos por asi.stencia del Servicio contra Incendios con motivo 
del siniestro ocurrido en el edificio de su propiedad, sito en la 
calie de FtiencaiTal.

Conceder, con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, mi so­
corro de 1.000 pesetas por una sola vez a doña María Loren­
zo de Paz, viuda del ITofesor copista de la primera Escuela 
municipal de Sordomudos y Ciegos, D. Antonio Medina 
Salinas.

Recurrir de la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada 
por D. Juan Marcii Ordinas contra la cuota asignada por el

arbitrio de inquilinato de ios cuartos derecha e izquierda del 
piso primero de la casa número 7 de la plaza de ias Cortes.

Coadyuvar a la Administración en el recurso conteucioso- 
administrativo presentado ante el Tribunal provincial por don 
Moisés Velasco y García contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia denegatorio de la licencia solicitada para establecer un 
garaje en la casa números 38 y 40 de ia calle de Ponzano.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Eugenio Naranjo Sabater, 
Presidente de la Sociedad Central de Aparejadores de obras, 
contra acuerdo ibunicipal de 0 de noviembre del año anterior 
por el que se desestimó el recurso de reposición entablado por 
dicho señor en oposición a las bases aprobadas para proveer 
entre Arquitectos, mediante concurso de méritos y ejercicios 
prácticos, dos plazas de Ayudantes facultativos de la Sección 
de Edificaciones.

I Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó- 
I mico-administrativas formulados por las dependencias corres­
I pondieiites, que ban de servir de base para contratar, median­
, te subasta, el servicio de transportes y acarreo y sumini.stro 

de arena para los servicios del Interior, Ensanclie y Extrarra­
dio basta 31 de marzo de 1932,, y que se estudie ia convenien­
cia de unificar el transporte de retirada de montones de tierra, 
basm as, detritus de obras y barro de la vía pública, encargan­
do de este servicio al Ramo de Limpiezas, dotándole al efecto 
de los medios y recursos necesarios.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas fonmilados por las dependencias corres­
pondientes, y con sujeción a los mismos anunciar y celebrar 
la aportuna subasta para la adquisición de piensos para el ga­

I nado de los diferentes servicios municipales, por el plazo de 
I dos años y por importe calculado anualmente de 300.000 pe­

setas.
I Rescindir el contrato otorgado por el excelentísimo Ayim- 

tamiento a D. Vicente Cedillo para la construcción de dos pa­
bellones en et Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,

Aprobar ia liquidación practicada por el señor Arquitecto 
municipal de Propiedades, de la que resulta un saldo a favor 
del interesado de 155.606,53 pesetas, por importe de las obras 
realizadas basta la fecha por el interesado, procediéndose a la 
recepción de éstas con sujeción a lo que determina el pliego 
de condiciones de esta contrata, y devolver la fianza, impor­
tante 19.637,30 pesetas, constituida por el interesado en ga­
rantía de sn contrato.

Autorizar a! Je fe  del Servicio de Arbolado el gasto de pe­
setas 10.975,61 para adquirir varios materiales y efectos con 
destino a las necesidades del Ensanche,

Aprobar un presupuesto, importante 173,50 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Alumbrado para el retranqueo del 
farol número 21 de la Avenida de Menéndez Pelayo, que se 
hace preciso para proseguir las obras que se están realizando 
por el Servicio de Vías públicas en dicha Avenida, en su em­
bocadura con la calle del Doctor Gástelo.

Aprobar un presupuesto, importante 56.980,65 pesetas, 
formulado por la Dirección del Ramo de Aguas para la cons­
trucción, por la contrata vigente de saneamiento del subsuelo, 
de la alcantarilla de la calle de Jerónimo de la Quintana, que 
interesan los vecinos y propietarios de la referida calle.

Aceptar la cesión foi'iiinlada por los propietarios de la su­
perficie vial de las calles particulares de Manuel González 
Longoria y José Marañón, en las condiciones que previene el 
articulo 815 de las vigentes Ordenanzas.

Aprobar la permuta de la parcela de 39,51 metros cuadra­
dos que resultan apropiables al solar de doña Carmen de la 
Peña Cortero, situado eii la calle de Serrano, esquina a ia 
proyectada calle I, por otra parcela propiedad de la citada se­
ñora qué se expropia para esta última calle, en la extensión de 
20,12 metros cuadrados, y que la diferencia resultante a favor 
de los fondos del Ensanclie, o sea ia .suma de 998,97 pesetas, 
ingresará en las arcas municipales.

Sobreseer el expediente instruido en depuración de las 
responsabilidades exiglbies en el relativo a la constmcción de 
la finca número 19 de la Avenida de Menéndez Pelayo, con 
vuelta a la calle de Menorca, excediéndose de la alineación 
oficial por dicha última vía, por no resultar responsabilidad 
exigidle a los funcionarios municipales de carácter técnico que 
en él lian intervenido, y conceder al propietario la licencia de 
alquilar la expresada finca que tiene solicitada, con ia modifi-
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cacióii tècnica propuesta y aceptada por el Arquitecto del pro­
pietario y la condicional indicada por el Arquitecto de la se­
gunda sección del Ensanche de que en lo sucesivo no podrá 
ejecutarse obra alguna en la fachada a que afecte la modifica­
ción de las alineaciones y que pueda constituir un refuerzo o 
consolidación para el porvenir.

Nombrar, para ocupar una plaza de Portero primero de las 
oficinas del Ensanche, dotada con el haber anual de 4.500 pe­
setas y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, don 
Agustín Magadán, al Portero D. José García y García, con 
4.000 pesetas de haber, y para esta vacante al Portero don 
José de los Pinos Moya, que disfmta el haber de 3.5UÜ pese­
tas; debiendo advertirse que la resulta por consecuencia de ios 
anteriores ascensos tía sido provista en D. Emilio Femández 
Corredo ira por el Ramo de Guerra, y que los efectos de anti­
güedad y abono de haberes a los Porteros'compren di dos en los 
ascensos indicados tendrán efectividad a partir de 19 de mayo 
último.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir un hotel en el número 4 provisioíiai de! 
paseo derecha del Hipódromo y muro de cerramiento del mis­
mo; para constmir una casa en el número 122 de la calle de 
Claudio Coello; para construir una casa en el número 52 de la 
calle de la Princesa; para construir un hotel en la calle de Ibi­
za, 7, con vuelta a !a de Lope de Rueda, sin número; para cons­
truir una casa en !a calle del Doctor Gástelo, 20; para construir 
un iiotel en la prolongación de la calle de Ibiza, 17 provisional; 
para construir una vivienda en el interior de la finca núme­
ro 100 duplicado de la calle de Embajadores; para ampliar y 
reformar la finca número 14 de la calle de Monte Esquinza; 
para construir una caga en el número !0 dé un paso o calle 
particular llamada de Alonso Martos, a la izquierda del paseo 
de las Delicias y con entrada por la calle de Tomás Bretón; 
para construir una casa en la calle de Fíamírez de I^radro, sin 
número, y con entrada accesoria por una calle particular titu­
lada de Jodra; para construir una casa en el número 17 de la 
calle del Príncipe de Vergara, y para construir tres naves en el 
Interior del solar numero 10 de la calle del General Alvarez 
de Castro.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en armonía con 
el informe emitido por el señor Concejal Inspector de arbitrios, 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
de los cuales los dos primeros corresponden a la competencia 
de dicho señor Concejal:

Primero. Necesidad imprescindible de que el exceleiitisi- 
mo Ayuntamiento Pleno sancione la moratoria aprobada por la 
Comisión municipal Permanente en sesión de 9 de noviembre 
de 1927,_que se halla pendiente de este trámite para su debida 
legalización.

Segundo. Declarar la impiocedencia de una nueva mora­
toria. por considerarla antieconómica y altamente perturbadora 
de una buena administración.

Tercero. Disponer que se incorporen y acoplen al orga­
nismo municipal las disposiciones últimamente dictadas por el 
Ministerio de Hacienda en materia de inspección de tributos, 
reorganizando urgentemente y a base de ellas la actual inves­
tigación; implantar el acta de invitación, extrayendo de las 
escalas de Oficiales de los Cuerpos de funcionarios y de los 
Agentes de la Guardia Municipal, mediante oposiciones o con­
cursos, el personal necesario, tanto para la acción inspeccional 
como para la administrativa derivada de aquélla, respetando 
en sus destinos a los actuales Investigadores y creando la Caja 
de inspección, cuyo funcionamiento se regulará con vista del 
informe emitido por la Administración de Rentas y Exacciones 
niiinicipales.

Cuarto. Que en cada una de las Ordenanzas de exaccio­
nes municipales se incorporen preceptos que obliguen en unos 
casos a una última coordinación entre determinadas dependen­
cias y la Administración de Rentas y Exacciones municipales, 
y en otros a revisiones por los respectivos técnicos de con­
tratos onerosos para el Ayuntamiento y de instalaciones de ser­
vicios públicos de gas, luz, tranvías. Metropolitano, agua, etc., 
con el fin de que las respectivas Empresas tributen con arreglo 
a la importancia y cuantía de ios aprovechamientos del sub­
suelo, suelo y vuelo de la vía pública, y en consonancia con lo 
dispuesto en el articulo 378 del Estatuto.

.Quinto. Que teniendo en cuenta que la Delegación de 
Hacienda de la provincia descuenta ai Ayuntamiento de Ma­

drid cerca de dos millones de pesetas por la administración y 
cobranza de las participaciones y recargos municipales en tri­
butos del Estado; que existen funcionarios del Ayuntamiento 
afectos a dicha dependencia del Estado, y que además figura 
en ios presupuestos municipales una consignación para gratifi­
car funcionarios de ella que intervienen en la administración, 
liquidación e inspeccióti de dichas participaciones y recargos, 
se recabe, solicitando si fuera preciso dei Ministro de Ha­
cienda, la creación de mi Negociado de Intervención munici­
pal dentro de la Delegación de Hacienda, para que la Adminis­
tración municipal conozca -cuantas alteraciones se produzcan 
en los líquidos imponibles de la riqueza urbana, altas y bajas 
de la contribución industrial, y de comercio, relación de las 
Compañías anónimas y comanditarias que hayan liquidado el 
arbitrio municipal sobre el producto neto y cuantos datos y an­
tecedentes necesite la Administración municipal para la exac­
ción de los tributos marcados en el Estatuto.

Sexto. Modificación de los premios asignados a los Re­
caudadores de distrito en la proporción que aconseje la cuantía 
de los cargos de valores que se les llagan.

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comisión 
municipal Fermaiiente acordó aprobar el precedente dictamen 
con las siguientes adiciones propuestas por la Alcaldía Presi­
dencia:

Acordar que pase a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno la moratoria acordada por la Comisión municipal 
Permanente en sesión de 9 de noviembre de 1927 con motivo 
de la terminación de la guerra de Marruecos, y denegar toda 
ampliación; acordar asimismo que el importe de las inultas 
impuestas a consecuencia de omi.siones, ocultaciones o defrau­
daciones ingrese íntegramente en las arcas municipales; que 

i los Investigadores de arbitrios participen de los aumentos de 
¡ cuotas en forma análoga a la establecida por la Hacienda pú­

blica, y que los Recaudadores de arbitrios queden eliminados 
de la investigación; aprobar el reglamento propuesto por la 
Administración de Rentas y Exacciones municipales con fecha 
5 de marzo último en todo lo que iio se oponga a los acuerdos 
anteriores, en cuyo caso se entenderán suprimidos o modifica­
dos convenientemente los artículos re.spectivos.

Disponer que para que pueda darse cuenta al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno se informe por la Intervención Municipal 
acerca de los impuestos, tributos y arbitrios a que pueda apli­
carse el acta dé invitacióiT, y que ésta no beneficia a las sancio­
nes por impuestos miiiúcipales inferiores a 25 pesetas.

Devolver, en vista de lo actuado en el expediente, a don 
Ricardo Zurbano del Val, ex concesionario de la Zona de Re­
creos, la fianza de 20.000 pesetas nominales que constituyó en 
la Caja general de Depósitos para responder del cunipliiniento 
de las Condiciones eii que le íué otorgado el arriendo y explo­
tación por la temporada de verano de 1927 de la Zona de Re­
creos y restaurante dei Parque de Madrid.

Conceder al Oficial segundo de Contabilidad D. Miguel 
Martínez González la excedencia en el expresado cargo por 
tener que dedicarse a la resolución de asuntos propios.

Reconocer un crédito de 378 pesetas a favor del Recauda­
dor municipal del distrito de Buen avista, D. Miguel de la 
Cuesta y Fernández, importe de la cantidad que por el concep­
to de circulación de coches y ganado de lujo ha ingresado de 
más en el cuarto trimestre dei ejercicio de 1927.

Reconocer un crédito de 50 pesetas a favor del Recaudador 
municipal del distrito de Palacio, D. Ramón Martín Berganza, 
importe de la cantidad que por el concepto de circulación de 
carruajes de lujo lia ingresado de más en el segundo trimestre 
del ejercicio semestral de 1920.

Jubilar al Guardia distinguido del Cuerpo de Policía urbana 
D. José Aseiisio Jiménez, y asignarle el haber pasivo de pese­
tas 1.861,50.

Autorizar el presupuesto total de 43.000 pesetas formulado 
por el señor Arquitecto-Director del Servicio contra Incéndios 
para atender a las .necesidades de dicho Servicio durante el 
segundo trimestre del actual ejercido, y que las adquisiciones 
de materiales y efectos a que se contraiga dicho presupuesto 
se efectúen de las respectivas contratas, y respecto de las que 
no hubiere contratista que por la Dirección del Servicio se so­
licite por separado la correspondiente autorización.

Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de pese­
tas 11.434,08 a que asciende la relación de materiales que se 
precisan adquirir de las contratas vigentes con destino a la
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conservación del l’arque del Oeste durante el segundo tri­
mestre.

Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de pesetas 
y9.W)Ü,62 a que asciende la relación de materiales y efectos 
que se precisati adquirir de las contratas vigentes por el Ramo 
de Arbolado con destino a las necesidades del servicio durante 
ti segundo trimestre.

Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de 1,125 pese­
tas para adquirir paja de trigo y cebada con destino a la manu­
tención de los caballos al servicio de los Guardas montados du­
rante el segundo trimestre.

Disponer se den las órdenes oportunas para la entrega a 
D, Rafael Crespo, con exeiición del pago de derechos, de unos 
muebles depositados en el Almacén de la Villa, toda vez que 
resulta del expediente que dicho señor es pobre de solemnidad.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: Para establecer una carbonería en la calle 
de Francos Fíodrigtiez, 68; para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café con comidas, venta de fiambres 
y salón con veinte mesas de billar en la Avenida de Pi y Mar­
gal!, 5; para establecer una fábrica de molduras con dos má­
quinas y una .sierra cinta de Ü,8Ü metros e instalar un electro­
motor de 12 caballos de fuerza en la calle de Cristóbal Bor- 
<lín, 4 duplicado provisional; para instalar im aparato de 
rayos X en la plaza de la Independencia, 2; para establecer 
iin taller de ebanistería mecánica con seis máquinas y dos sie­
rras e instalar seis electromotores con fuerza total de 2-1 caba­
llos en la calle de Luis Mitjáiis, 6; para establecer un taller de 
reparaciones de calzado e instalar un electromor de 0,50 caba­
llos de fuerza en la calle de Leganitos, 47; ampliación de 
licencia de imprenta por instalación de una máquina y un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 51, Nuevas Gráficas; para establecer una carbonería 
en la calle de Pedro Unanue, 4; ampliación de licencia para 
fábrica de muebles y cueros e instalar un electromotor de 
15 caballos de fuerza en la calle de Garda de Paredes, 19; 
para establecer un taller de ebanistería con tres máquinas y 
mía sierra de 0,80 metros e instalar un electromotor de 10 ca­
ballos de fuerza en el camino de la Huerta del Ccrrdero, 8; 
iinipliadón de licencia de taller de cantería por instalación de 
dos máquinas y dos electromotores de ocho caballos de fuerza 
en la calle de Hilarión Eslava, 39; ampliación de licencia de 
imprenta por in.stalación de dos electromotores con fuerza total 
de un caballo en la calle de Lamiza, 18 duplicado; para esta­
blecer lili taller de carpintería mecánica con una sierra cinta 
de 0,75 metros e instalar un electromotor de 10 caballos de 
fuerza en la calle de Pedro Fernández Labrada, 8; para esta­
blecer nn restaurante con cafetera y saturadora en el paseo de 
ia Florida, 19 triplicado; ampliación de licencia de carnicería a 
la de venta de tocino y jamón con fabricación de embutidos en 
la calle de Santa Isabel, 15 duplicado, y ampliación de licencia 
de carnicería a ía de venta de tocino y jamón y elaboración de 
embutidos en la calle de Moratín, 22.

Autorizara la Dirección de Vías publicas la inversión, du­
rante el presente trimestre, de 50.000 pesetas en el pago de los 
servicios de transportes en general y suministro de arenas para 
las atenciones de! Ramo.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en los pasajes de Cartagena, 25, y de 
Pradillo, 10; en la calle de Cartagena, 69; en la calle de la Ex­
planada, 13 provisional (Compañía Urbanizadora Metropolita­
na), y para nave en el interior del solar número 15 de la calle 
de la Corana. '

Para obras de reforma o ampliación: en la calle de Elvira, 
númecD 14; en la de San Vicente, 72; en la Carrera de San J e ­
rónimo, I0,coii acceso a la calle del Pozo; en la de San Vicente 
Alta, 52 duplicado, y en la del Espino, 3.

Aprobar el gasto de 50,050 pesetas, propuesto por el señor 
Director del Laboratorio Municipal, a que asciende en junto 
la adquisición de material, efectos y atenciones generales a 
sufragar para el mantenimiento de los servidos de dicha de­
pendencia y desinfección durante el primer trimestre del ejer­
cicio actual.

Conceder al Jefe de sección del Servicio de Limpiezas, 
D. José López Espasandín, la pensión de retiro de 1.240 pe­
setas anuales.

Designar una Comisión, revestida de las condiciones de

capacidad necesarias, para llevar a cabo los estudios e investi­
gaciones que sean precisos en averigaapión de los datos que 
en lo sucesivo lian de adicionarse a los nombres propios de 
personalidades ilustres en las placas rotuladoras de las vías 
públicas, que deberá hallarse formada por un Teniente Alcalde, 
el Director Üe Investigaciones históricas de la Municipalidad y 
el Jefe del Negociado de Estadística.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una, suscrita por el Sr, Chicharro, en la que propone las 
bases que deberán tenerse en cuenta para la convocatoria y 
adjudicación de las obras referentes al presupuesto extraordi­
nario, previo concurso entre Sociedades constructoras especia­
lizadas en obras municipales de reconocida práctica, seriedad 
y solvencia, y con Ja aportación financiera necesaria.

Otra, suscrita por los señores Conde de Castelo, Conde 
de Ekta y Chicharro, interesando, se exija a la Compañía de 
Tranvías el cumpliniiento de las Ordenanzas municipales, tanto 
en lo que respecta a la circulación como al tendido de lineas, 
que están en sentido de marcha contrario a lo ordenado, y de 
otros varios extremos relacionados con el problema de la circu­
lación.

Otra, suscrita por el Sr. Arteaga, interesando que por la 
, Comi.sión niimidpal Permanente sé tome el acuerdo, con arre­
glo a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 128 del 
Estatuto Municipal, para convocar a sesiones plenarias, las 
suficientes para resolver los asuntos pendientes de acuerdo del 
Pleno.

Otra, suscrita por el Sr. Colón, interesando que por los 
Negociados correspondientes, y con la mayor urgencia, se 
proceda a estudiar e informar acerca de la posibilidad y conve­
niencia de efectuar una operación de conversión y unificación 
de las Deudas tnimicipales.

Otra, del mismo señor Concejal, interesando se apliquen 
los remanentes de las consignaciones para las obras y servicios 
de carácter sanitario e higiénico del presupuesto extraordina­
rio de 1923.

Sesión ordinaria del dia 27

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación del ex­

celentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasladando 
Reales órdenes dispotñendo que la inclusión de tos productos 
«Natelo y .Nateína» en la tarifa para la tasación de los medira- 
meiitos que suministren a la Beneficencia municipal y el que 
figuren los citados productos en las farmacias de las Diputa­
ciones provinciales obliga a estas Corporaciones a sii adquisi­
ción, debiendo autorizarse a los facultativos para prescribirlas 
en todos aquellos casos en que su empleo lo consideren útil.

Quedar enterada de una comunicación del iinstiísiino señor 
Delegado de Placienda de la provincia exponiendo que ptiede 
desde luego introducirse la adición que a continuación se ex­
presa a la base 5 .“ de la Ordenanza formada por el Ayunta­
miento para regular e! arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos: '

«El Ayuntamiento expedirá, en el término de diez días, a 
petición de presuntos interesados, liquidaciones provisionales 
para que los adquirentes conozcan el importe del arbitrio en 
cada caso concreto, y determinado éste por la liquidación 
puedan hacer uso del derecho que determina el Estatuto Mu­
nicipal en el artículo 429, apartado B.-¡>

Facultar a la Alcaldía Presidencia para adquirir por ges­
tión directa 5.000 chapas del modelo que figura unido al ex­
pediente con destino a los automóviles del servido público. 

Conceder a los señores que han intervenido en la confec­
ción del presupuesto extraordinario del Interior una gratifica­
ción, en la cuantía que figura en el expediente, por la labor 
verdaderíimente abrumadora que han llevado a cabo con este 
motivo, cuyas gratificaciones se hallan ajustadas a lo que de­
termina el artículo 36 del Estatuto de íimcionarios administra­
tivos aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento.

Prorrogar durante el mes de julio la distribución dél crédi­
to que para abono de jornales del personal obrero del Mata­
dero figiíra consignado en el concepto 118 del presupuesto en 
ejercicio, y que representa en el mes de referencia la suma de 
145.917 pesetas. .

Conceder al Teniente Alcalde señor Conde de Castelo y
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Concejales Sres. Coullaut Valera, D. Blas Rábago, D. José 
de Allende, señor Conde det Sacro Romano Imperio, D. Al­
berto Santías y señorita Angela García Loygorri, licencia 
para atender al restablecimiento de su salud por el tiempo so­
licitado. ■

Conceder al Concejal señor Conde de Mirasol tres meses 
de licencia para atender a la resolución de asuntos propios.

Conceder al Concejal D. Francisco Orilla licencia para 
atender al restablecimiento de su salud.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta efectuada 
para el arriendo y explotación de la Zona de Recreos y res­
taurante de la antigua Casa de Vacas del Parque de Madrid 
a D. Francisco Oria González, que ofrece el canon de pese­
tas 6,(KX); y por lo que hace al pian de explotación, se admite, 
en cnanto .se"halla dentro de lo autorizado en el pliego de con­
diciones, con exclusión expresa del dancing, y sin hacer la 
Alcaldía Presidencia concesión alguna de ampliación respecto 
a las hora.s de explotación del restaurante y Zona de Recreos 
del Parque de Madrid; debiendo atenerse estrictamente a lo 
establecido en el articulo 9 .“ del pliego de condiciones.

Quedar etiterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y saldo de las opera­
ciones en el mes de mayo último, anotadas en los libros Mayor 
y de Cuentas corrientes por artículos del presupuesto de gas­
tos e ingresos del interior para el año de 1928, que se llevan 
en la intervención en cumplimiento del articulo 407 del Regla­
mento de Flacieiida municipal.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión immicipal Permanente durante el mes de mayo último, 
debiendo procederse a su impresión de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, 
Interventores y Empleados municipales.

Interponer recurso contencioso-admiiiisírativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
i). Adolfo Cano Orozco, como Director Gerente de la Socie­
dad anónima Unión Musical Española, contra el arbitrio de al­
cantarillado correspondiente a la finca número 30 de la Carre­
ra de San Jerónimo, y por cuya resolución se .acuerda confir­
mar el acto municipal recurrido, modificando la liquidación 
practicada en el sentido de que las cuotas se exigirán a partir 
de i de enero de 1920, y que la penalidad aplicable será la del 
duplo de esas mi.smas cuotas correspondientes al año de 1926 
y primer semestre de 1927, concediendo al reclamante el de­
recho a la devolución de las cantidades que resulten indebida- 
niente ingresadas por el arbitrio de referencia.

Interponer recursos contencioso-administrativos ante el 
I ribimal provincial contra resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en las reclamaciones foriniila- 
das por doña Ramona Mágica, señor Barón de Tormoya y 
doña María Fernández sobre el arbitrio de incremento del va­
lor de los terrenos a las transmisiones de las casas números 4 
de la calle de Claudio Coello; Gaztambide, coa vuelta a Fer­
nando el Católico; 30 y 32 de la calle de Tetuán, y 11 y 19 de 
la Corredera Alta de San Pablo, por ser éste el criterio segui­
do en otros expedientes análogos al que motiva este asunto, 
hasta tanto que por la jurisdicción contenciosa se resuelva el 
recurso formulado contra la Real orden de 19 de enero del pa­
sado año, cuyo cumplimiento por el Ayuntamiento se ordena 
en la repetida resolución.

Interponer recursos conteticioso^administrativos ante el Tri­
bunal provincial contra resoluciones del económico-administra­
tivo de la provincia recaídas en las reclamaciones formuladas 
por D, Julián París García, D. Arturo Gómez, D. Antonio Alon­
so y L). Juan Moreno sobre denegaciones de licencias de aper­
tura libres de derechos por traslado de sus locales, enclavados 
en las calles de San Blas, 4; Narváez, 9; Avenida 'de Pi y Mar­
gal!, 11, y Avenida de Pi y Margal!, 9, respectivamente, a 
otros huecos de las mencionadas fincas, y por cuyas resolucio­
nes se revocan ios actos municipales recurridos y se declara en 
su lugar que ios redamantes están exceptuados del pago del 
citado arbitrio por dicho traslado de sus industrias a otros loca­
les de las mismas casas donde actualmente las ejercen.

Aprobar los pliegos de condiciones administrativas nueva­
mente formulados por la Secretaría, y proceder a la subasta 
del solar, propiedad de la Villa, sito eii la calle de Toledo, 89, 
con vuelta a la de las Velas, 4, en el precio tipo de pese­
tas 44.403,54, a razón de 141,50 pesetas el metro cuadrado.

Aprobar un dictamen en el que, con relación al proyecto de 
prolongación del paseo de la Castellana, para el que se han 
tenido en cuenta las disposiciones de la ley de Ensanche de 26 
de julio de 1892, los límites impuestos por el Decreto-ley de 9de 
agosto de 1925, acuerdos de la Junta Consultiva municipal y 
todo cuanto se ha creído indispensable para que la vía resulte lo 
más artística posible y llene cumplidamente el fiu de facilitar 
cómodo y amplio acceso al Hipódromo en proyecto, propone: 
Primero, la aprobación del proyecto formulado por el señor 
Ingeniero Director de Vías públicas para la prolongación de! 
paseo de la Castellana y su presupuesto, que asciende por 
todos conceptos a la suma de 39.418.876,02 i-esetas; debiendo 
entenderse que el capítulo de expropiaciones tiene el carácter 
de avance. Segundo, que a este proyecto sean incorporadas 
las disposiciones de las Ordenanzas de Policía uibana que en 
materia de construcción de fincas rigen en et Interior y Ensan­
che, a las cuales se agregará: a) Todas las construcciones se 
han de remeter cinco metros, por lo menos, de las alineacio­
nes proyectadas para las calles. /;) Todas las construcciones 
han de tener cuatro fachadas que permitan huecos de luz y 
ventilación, no consintiéndose en las cubiertas piñones que no 
armonicen con la arquitectura que las fachadas ostenten, c) La 
distancia miivima entre las fachadas laterales y la linde el 
solar ha de ser de dos metros, consintiéndose que a partir de 
los veinte metros pueda llegarse con la construcción hasta la 
linde, siempre que et colindante haga lo mismo y a la misma 
profundidad, d)  No podrá pasarse de 15 metros de altura en 
las construcciones situadas en la línea de cinco metros de fondo 
ya descrita. Podrá darse a las construcciones un metro más de 
altura por cada dos metí os que se retire la construcción de la 
línea de cinco metros de fondo mencionada, e) Si se aprove­
chase el fondo del solar para construir fincas de precios econó­
micos, éstas tendrán cuatro fachadas con las mismas condicio­
nes que las construcciones ya descritas, y se dejará un espacio 
de cuatro metros, por lo menos, entre los testeros de ambas 
fincas. La parte de fachada que emerja sobre la construcción 
anterior ha de desviarse en forma que no perjudique la pers­
pectiva del paseo. Tercero, que el proyecto, así completado, 
se anuncie al público durante el plazo de treinta días, y que 
posteriormente sea sometido a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, el cual habrá de resolver las reclamacio­
nes que contra el mismo puedan presentarse. Cuarto, que com­
prendiendo el proyecto una longitud de 3,148 metros, corres­
pondientes al término de Cbainartin de la Rosa, se solicite de 
la Superioridad la agregación a Madrid de la superficie nece­
saria para la construcción de la vía en !a citada longitud, más 
las zonas laterales de 50 metros que han de ser expropiadas. 
Quinto, que para evitar que al lado de la vía y sus zonas late­
rales se pueda construir anárquicamente sin sujeción a alinea­
ciones ni rasantes, se solicite asimismo de los Poderes públicos 
una disposición por virtud de la cual, en una zona dé 500 me­
tros a cada lado de la futura vía, no se consienta edificar sin 
que previamente se apruebe im trazado que cumpla con las 
condiciones mínimas señaladas en el citado reglamento'de 
obras, bienes y servidos municipales, segiín proyecto que de­
berá ser sometido a informe de esta Corporación. Sexto, que 
simultáneamente a la tramitación ya indicada se estudie por el 
excelentísimo Ayuntamiento la habilitación de medios econó­
micos para realizar lo que constituye la primera parte del plan, 
o sea las expropiaciones y la construcción de la pista, que re­
presentan un coste de 19.989.950,69 pesetas. Y séptimo, que 
se interese del Gobierno, en armonía con lo acordado en el 
IV Congreso Miuiicipalista celebrado en Zaragoza, autoriza­
ción para optar entre el procedimiento de .subasta o de concur­
so cuando se trate de adjudicar la citada obra.

Aprobar un pre.supuesto extraordinario al vigente del En- 
sancbe, en la cuantía de 3.035.864,21 pesetas, para llevar a 
efecto obras de primer establecimiento de servicios de urbani­
zación en diferentes vías de la expresada zona, y a cuya eje­
cución y pago habrá de atenderse con el remanente de ingre­
sos de la liquidación del presupuesto ordinario de 1927,

Aprobar asimismo las obras de explanación e instalación 
de pavimentos de sus distintas clases comprendidas en las con­
tratas vigentes, aceras y crédito para pago de expropiaciones 
para apertura de calles, todas las cuales se detallan en las re­
laciones que se acompañan a este dictamen; los presupuestos 
parciales redactados por el señor Ingeniero de Vías públicas 
del Ensanche para cada una de las obras e instalaciones que
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figuran en la expresada relación, así como los precios contra­
dictorios que autoriza el artículo 17 del pliego de condiciones 
facultativas que se halla en vigor para la ejecución de pavi­
mento de material de microgranito, aplicando el expresado 
precio contradictorio, que se fija por todos conceptos en la 
cantidad de 25 pesetas por metro cuadrado, y ordenar a la Di­
rección de Vías públicas proceda con urgencia a redactar los 
pliegos de condiciones para sacar a subasta la aplicación del 
macadán asfáltico y de los riegos asfálticos, con objeto de 
aplicar los expresados sistemas en las obras que figuran de la 
citada clase en la relación adjunta. ,

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
julio por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Autorizar el gasto de 4.366,50 pesetas al señor Jefe del 
Servicio de Arbolado, con objeto de establecer en las calles 
de Granada y de la Caridad los alcorques y regueras necesa­
rios para e! riego del arbolado público.

Declarar de interés preferente, a efectos de su urbaniza­
ción, la calle de Valderribas, desde la Avenida de Menéndez 
Pelayo hasta la del Doctor Esquerdo, y la apertura legal de 
la expresada calle; debiendo convocarse a los propietarios de 
los terrenos que se precise expropiar a ia junta que previene 
el artículo 19 de la citada ley.

Desestimar la solicitud de doña Emilia Abrego Cía, viuda 
de Montoya, en concepto de heredera y única propietaria de 
terrenos expropiados a su difunto esposo, D. León Montoya y 
Alzóla, con destino a la calle de Cea Berinúdez y glorieta de 
Guzmán el Bueno, para que los indicados terrenos de sii pro­
piedad se valoren y paguen al precio de 45 pesetas el metro 
cuadrado, ya que el de 19,32 pesetas, contra el que dicha se­
ñora protesta, fué aceptado por sn difunto esposo en la junta 
de propietarios que previamente a la ocupación de los terre­
nos se celebró en 14 de enero de 1921, y que el Ayuntamien­
to, al insistir en la apertura de la calle de Cea Bermúdez y 
glorieta de Guzmán el Bueno, acordó la referida expropiación 
al indicado precio y sin que por parte del Sr. Montoya se hicie­
ra cesión gratuita de.parte de sus terrenos para vía publica, 
habiendo sido notificada dicha valoración al interesado en 12 
de febrero de 1923, sin que por éste se entablara recurso ni 
reclamación alguna.

Aceptar la proposición formulada por doña Carolina Ro­
bledo, y en su consecuencia rectificar el acuerdo del Ayunta­
miento de 29 de octubre de 1924 y aprobar la expropiación 
tan sólo de los 1,064,44 metros cuadrados objeto de expropia­
ción a la citada señora para el paseo de Ronda, o la superficie 
que en definitiva resulte destinada a dicha vía pública, al pre­
cio único de 6,44 pesetas el metro cuadrado fijado por el Ar­
quitecto municipal y que acepta la indicada señora como base 
de transacción, prescindiendo el Ayuntamiento de expropiar 
la superficie de 796,01 metros cuadrados, o la que resulte en 
definitiva y se halle formando parte del solar edificable de 
dicha propietaria.

Conceder licencia a D. Santiago Alonso Gil para construir 
una casa en el número 33 de la calle de la Fuente de! Berro.

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que se 
indican: _

Para construir casas: eii la calle de Meléndez Valdés, 50; 
en ia Ronda de Segovia, 20; en la calle Núñez de Balboa, 68; 
en la del General Pardiñas, 27; en la de Alcalá, 183; en la de 
Fnencarral, 143, con vuelta a la de Jerónimo de la Quintana; 
en la del General Alvarez de Castro, 6; en la del Españole- 
to, 15; en la del Marqués del Riscal, 9; en la del Marqués del 
Riscal, 8; en el paseo de los Melancólicos, 11, y en la calle de 
Embajadores, 83, con vuelta a la de Sebastián Elcano; para 
ejecutar obras de ampliación y reforma en el hotel situado en 
la calle de Femando el Santo, 13; para derribar parte de un 
edificio y ejecutar obras de ampliación elevando nn piso a la 
planta baja de una nave en el interior de la finca número 18 de 
la calle del Pacifico, que ocupa la Sociedad La Nueva Hariuo- 
Panadera, y para construir una casa en el solar número 8 de 
un paso o calle particular llamada de Alonso Martos, a la Iz­
quierda del paseo de las Delicias, con entrada por la calle de 
Tomás Bretón.

Autorizar al Arquitecto de Propiedades de Villa para que 
realice en ei primer Vivero de la Villa, en el sitio donde tienen 
que instalarse las seis Escuelas al aire Ubre, las obras de repa­
ración que aconseja.

Autorizar el gasto de 863 pesetas para atender a los gas­

tos de la.vado, planchado y arreglo de la ropa de los escolares 
que forman la colonia de El Molar.

Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan para 
proveer una plaza de Oficial segundo de la Sección de Conta­
bilidad, dotada con el haber anual de 4,(X10 pesetas y vacante 
por excedencia concedida al que la desempeñaba, D. Enrique 
Martínez González, procediendo el nombramiento del opositor 
en turno de las celebradas en 1916 para la Sección de que se 
trata y el ascenso reglamentario para la plaza que éste deja 
en la Sección de Administración, y aplicando las economías 
que resultan de la mejora metálica que deja de percibir el fun­
cionario ascendido y de la amortización de la resulta últimá de 
Oficial tercero de Administración a los radios correspondien­
tes de la rueda de mejoras, en armonía con lo dispuesto por el 
Ayuntamiento Pleno en 4 de abril del pasado año; debiendo 
adoptarse los acuerdos al principio mencionados con fecha 21 
del corriente: Nombrar Oficia! segundo de la Sección de Con­
tabilidad, con el haber anual de 4.000 pesetas, al opositor don 
Antonio Cerezo Pérez; nombrar al número 1 de los Oficiales 
terceros, D. Fernando López Balboa, para ocupar la vacante 
que éste deja en la Sección de Administración; declarar amor­
tizada la resulta de Oficial tercero que produce el anterior as­
censo, y aplicar las economías en la forma acordada por el 
Ayuntamiento Pleno en 4 de abril újtimo. '

Ascender a Profesor de primera clase de la Banda Munici­
pal a D. Severiano Menéndez González; a Profesor de segun­
da clase, a D. Leocadio Fuertes Boiidia; a esta vacante, a don 
Custodio Abril Füster, y a ia plaza que éste deja, a D. Fran­
cisco Villarejo Iñiguez.

Reconocer a doña Francisca Soto- Pardo el derecho a la 
devolución de la cantidad de 2.931,86 pesetas que por la trans­
misión de la mitad de la finca número 14 de la calle de la Mon­
tera ha satisfecho por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos, todo ello teniendo en cuenta que por el Ayunta­
miento Pleno, en sesión de 8 de octubre de 1925, se acordó la 
devolución de las cantidades percibidas por razón del arbitrio 
mencionado en las transmisiones verificadas con anterioridad 
a la fecha en que entró en vigor la Ordenanza formada para su 
exacción.

Reconocer a D. Miguel Brea Gonzalo el derecho a la de­
volución de la cantidad de 532,44 pesetas que por los tritnes_- 
tres tercero y cuarto del ejercicio de 1926 y primero de 192/ 
ha satisfecho por duplicado por ei arbitrio sobre solares sin 
edificar por el que posee en el número 2 de la calle de Valen­
zuela.

Abonar a doña Adelaida Cuevas Alcalde la suma de pese­
tas 34,30 a que ascienden los haberes líquidos que dejó deven­
gados y sin percibir su difunto padre el obrero Bombero jubila­
do D. Luis Cuevas Salas, previo pago del impuesto de dere­
chos reales.

Reconocer a D. Manuel González Maribal, como copropie­
tario indiviso e indistintamente de la finca números 85 y 87 an­
tiguos y 115 y 117 modernos de la calle de Goya, el derecho 
a la devolución de la cantidad de 600 pesetas satisfechas inde­
bidamente por el arbitrio sobre miradores de la referida finca, 
toda vez que ha sido sobreseída la denuncia formulada por la 
Investigación municipal contra el indicado señor.

Reconocer a D. Ricardo Salvat Albert, apoderado de ja 
Sociedad Coma, Lloréiis y Bufill, el derecho a la devolución 
de la cantidad de 980 pesetas que por el arbitrio de inquilinato 
correspondiente al piso azotea de la finca número 3 de la calle 
de San Agustín había satisfecho por los meses de junio a di­
ciembre de 1927.

Declarar liberado el depósito constituido por D. Gustavo 
Morales de las Pozas en la Caja genera! con fecha 1 de di-' 
ciembre de 1927, importante 107 pesetas, para responder del 
pago del arbitrio sobre inquilinato correspondiente a! tercer 
trimestre de 1927 por el piso que ocupa en la finca número 64 
de la calle de la Princesa, toda vez que ha justificado median­
te recibo haber satisfecho el débito mencionado.

Reconocer un crédito de 627,24 pesetas, importe de diferen­
tes reparaciones efectuadas el año 1927 en los servidos del lo­
cal ocupado por la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
julio por cuenta del presupuesto del Interior.

Autorizar el gasto de 2.509 pesetas para adquirir 50 ca­
mas, a 50 pesetas, con destino a las guardias de la Dirección y 
de dos Parqués del Servicio contra Incendios. -
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Declarar que por haber desaparecido del vigente presu­
puesto la categoría de Bomberos aspirantes, con el sueldo 
anual de 2,750 pesetas, y existiendo vacantes de Bomberos de 
segunda,.con el de 3 2^3, continúen desempefiando plazas de 
Bombero de segunda con el sueldo citado los individuos que 
pertenecían a la categoría extinguida, en el bien entendido que 
este nombramiento de interinos, con efectos de 1 de julio pró­
ximo, será por el plazo máximo de seis meses que determina 
el Estatuto Municipal y a reserva de que los nombrados con­
curran a la oposición reglamentaria, quedando a las resultas de 
la misma, sin que puedan invocar otro derecho.

Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de 5.000 pese­
tas para adquirir de la contrata vigente tubería de bierro, lla­
ves de paso y piezas especiales con destino a la distribución 
de aguas en la parte de nueva construcción del Parque del 
Oeste durante el segundo trimestre.

Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de 625 pe­
setas para'adquirir de la contrata vigente materiales y 
efectos con destino a la conservación del automóvil al 
servicio de la Jefatura durante el segundo trimestre del 
actual ejercicio.

Conceder licencias para los establecimientos e hístalacio- 
nes que se indican; ampliación de licencia de la de salón de 
limpiabotas tí taller de reparación de calzado e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 1,56 caballos en la calle de 
Hortaleza, -20 y 22; para establecer una imprenta con tres mi­
nervas, fábrica de sobres e instalar seis electromotores con 
fuerza total de 3,75 caballos en la calle de Santa Isabel, 13; 
para establecer im taller de carpintería e instalar un electromo­
tor de cinco caballos de fuerza en la calle de la Explanada, 9; 
para establecer un taller de carpintería mecánica con tres má­
quinas y una sierra circular de 0,90 metros e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de siete caballos en la del General 
Zavala, 31; ampliación de Ucencia de venta de vinos a< la de 
café-bar ea la de Serrano, 49; para cambio de nombre de la li­
cencia concedida para bar-restaurante en la de Arlaban, 5; para 
ampliar unos talleres de manipulación de papel en la de Ríos 
Rosas, 24; para establecer una carbonería en la de Mendizá- 
b;il, 59 moderno; para establecer una carbonería en la calle 
particular llamada paso H de la Dehesa de la Argaazuela; para 
instalar un aparato de rayos X en la de Preciados, 58 y 60; 
para instalar una conmutatriz para diatermia en la de Espoz y 
Mina, 3; para establecer una fábrica de perfumes en la plaza 
del Angel, 2; para establecer una droguería en la calle de Jor­
ge Juan, 15; para establecer una fábrica de perfumería en la de 
Francisco Navacerrada, 6; para estabular catorce reses en la 
vaquería sita en la de la Coruña, 13; para estabular diez reses 
en la vaquería sita en la la de Zamora, 7, y para estabular 
quince reses en la de Antonio de Leiva, 29. ■

Expedir a nombre de D, José Ruiz la licencia de renovación 
de e.stabulación de siete reses que aparecía a nombre de don 
Manuei Gutiérrez en la calle de Ruiz, 26.

Expedir a nombre de D. Antonio Iglesias Fernández la li­
cencia de fábrica de gaseosas establecida en la calle de Eloy 
Gonzalo, 4.

Denegar a D. Ramón Patón la licencia solicitada para 
establecer un taller de tintorería en la calle de Donoso 
Cortés, número 40, toda vez que han sido comprobadas 
por la Junta Consultiva de obras las reclamaciones de los 
colindantes.

Autorizar a la Compañía Urbanizadora Metropolitana 
para retirar el depósito provisional constituido en la Caja 
general para tomar parte en la subasta de las obras de ur­
banización del paseo de Ronda, desde la calle de Gaztam- 
hide a las tapias de la Moncloa, consistentes en 3.443,22 pe­
setas en metálico.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
leforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle de Jorge Juan, 92; en la de 
la Elipa Baja, sin número; en el cumino alto de San Isidro, 
sin número; en el paseo del Marqués de Zafra, 16 provisional; 
en la calle Particular izquierda del paseo de Extremadura; en 
la de Trifón Pedrero, 5 provisional; en el pasaje de Cayo Re- 
dón, 47; en la calle de Cayo Redón, 5; en la de Fernán Caba­
llero, sin número; en el pasaje particular de Ricardo Mariana, 
sin número; en la calle del Peñón, 11 y 19; para muro de ce­
rramiento en la de Oviedo, 48, y paia casa y muro de cerra­
miento en la de Maria Magdalena, 12 provisional.

Para obras de reforma o ampliación: en la casa número 18 
de la calle de Qoiri; en la casa número 25 de la de Juanelo, y 
para ampliar nave en la casa número 5 de la de! Capitán Sala­
zar Martínez. •

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas formulados para la adquisición de los géne­
ros detallados en el pliego de las facultativas con destino a la 
confección del vestuario y reposición de camas y ropa de ios 
acogidos en el primero, segundo y tercer departamentos de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

Devolver al Banco Español de Crédito, contratista del su- 
rainisíro y montaje de las instalaciones mecánicas del Matade­
ro y Mercado de Ganados, la fianza constituida por esa entidad 
en garantía de la observancia del contrato de referencia, de­
biéndose oficiar a tal" efecto al ilustrísimo señor Director gene- 
i'al del Tesoro para que se digne dar las oportunas órdenes a 
fin de que sea entregada la mencionada fianza.

Otorgar las subvenciones correspondientes al año de 1928, 
de conformidad con el acuerdo adoptado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en 24 de febrero de 1927, como comple­
mento de la tendencia iniciada por el Estado para protección a 
las familias numerosas y desarrollada en el reglamento apro­
bado por Rea! decreto de la Presidencia del Consejo de Mi­
nistros de 30 de diciembre del relacionado año, dictado para 
ejecución del Decreto-ley de 21 de junio de 1926, por cuyo 
acuerdo se resolvió conceder una subvención por este Ayunta- 
mieiitOi, importante el 50 por 100 de las cantidades que señala 
el artículo 4 .“ del expre.sado reglamento con relación al núme­
ro de hijos que aquéllas tengan, y toda vez que los anuncios 
oficiales publicados al efecto han justificado su derecho al per­
cibo del indicado subsidio por tener ocho o más hijos y habér­
seles otorgado previamente aquél, con arreglo a las Reales 
órdenes que fueron publicadas en la G aceta  d e  M adrid.

Conceder al Obrero municipal D. Gervasio Pintado Caba­
llero, vi.sta la imposibilidad física en que se encuentra para 
prestar servido, la pensión de retiro de 3,60 pesetas diarias, 
46 por ÌO0 de las 9 pesetas que disfrutó últimamente y que le 
sirven de jornal regulador.

Conceder a doña Beriiabea Tizón, por sí y como madre de 
doña Josefa Marta López Tizón, una pensión anual de pese­
tas 1.168, o sea el 40 por 100 del jornal que disfrutó su difunto 
esposo, el Guardia municipal D. Isidro López y López, muer­
to en acto de servicio.

Conceder licencia a doña María Suárez Calzada para la 
ocupación o arrendamiento de una parcela de terreno en la 
Necrópolis del Este por todo el tiempo de existencia de la 
misma, y de una superficie total de 40 metros cuadrados, en 
¡a zona de panteones de segunda dase, que se replanteará al 
lado de la concedida a doña Amalia García Incláti, previo pago 
de la cantidad de 8.000 pesetas, importe de dichos 40 metros, 
a razón de 200 pesetas uno, quedando obligada la interesada a 
dejar sin edificar una faja de 0,42 metros de ancho a cada lado 
por todo el fondo de ocho metros para formar los semipasos 
laterales.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando, con cargo al capítulo de gastos imprevis­
tos de este excelentísimo Ayuntamiento, se conceda la subven­
ción de 2.OÚ0 pesetas para los gastos que ocasione el próximo 
número de V iajes p o r  E sp añ a , y que se incluya, al formular 
el próximo presupuesto, la suma.de 25.006 pesetas eii concep­
to de subvención a la entidad Atracción de Forasteros de 
Madrid.

Otra interesando que por ser insuficiente el actual ser­
vicio de la Casa de Baños, sobre todo en esta época del 
año, por la gran afhiencia del público, y vista la imposibi­
lidad de aumentar el número de cabinas por jo reducido del 
solar en que se halla enclavada, proponen se eleve otro piso 
en la misma, se amplíen las horas de servido y se redu­
zca la actual tarifa.

Otra intere.sando se consigne en el presupuesto para 1929 
la cantidad necesaria para la creación del Cuerpo pericia! de 
Contabilidad.

Otra interesando que por los técnicos municipales se pro­
ceda a estudiar y formular el correspondiente presupuesto 
para la instalación en el Viaducto de la calle de Segovia de 
imo o dos asceiisores para las personas que deseen utilizarlos, 
aun llevando bultos a mano.
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Ayuntamiento Pleno

I»!»’

Sesión ex traord in aria  del 

día 25, continuada el 26

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que en 

nombre de este excelentísimo Ayuntamiento otorgue las escri 
turas de cancelación, total o parcial, de las hipotecas constitui­
das para responder de los anticipos reintegrables otorgados a 
las Cooperativas para construcción de casas baratas, levantan­
do, en virtud de reintegro, las liipotecas con que al expresado 
fin han sido gravados los terrenos pertenecientes a dichas 
Cooperativas, y constituyendo de nuevo las que correspondan 
cuando las cancelaciones se hagan sólo parcialmente.

Ceder a la E.scuela de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos la parcela que por la parte del Parque de Madrid 
linda con dicho Centro, para utilizarla con destino a las cons­
trucciones que interesa como ampliación de dicho estableci­
miento, aunque sin remindar el Municipio a la propiedad, qne 
toca con terrenos de la citada Escuela, de 35.000 pies cuadra­
dos, demarcada en rojo coa las letras A B C D en el plano 
suscrito por ei señor Jardinero mayor que figura en el expe­
diente.

Acordar la destitución de D. Antonio Serra Qnesada, por 
abandono de destino, en el cargo de Médico de la Beneficen­
cia municipal, afecto al Instituto de Seroterapia, como resulta­
do del expediente instruido al efecto.

Alimentar en 100.000 pesetas, mediante transferencia de! 
total de las cantidades que aparecen consignadas en los con­
ceptos 482 y 495 dei vigente presupuesto del Interior, el cré­
dito de 300.ÜOO, que también figura en dicho presupuesto, en 
en el concepto 430, «Para Colonias escoiares y Escuelas de 
temporada al aire libre».

Aprobar la Ordenanza para la exacción del arbitrio sobre 
el consumo de gasolina y demás carburantes similares que figu­
ra unido al expediente, teniendo en cuenta ia obligación que 
tiene el Ayuntamiento de adaptar al nuevo régimen estable­
cido por la Superioridad para ia venta con monopolio del pe­
tróleo y sus derivados la referida Ordenanza.

Reconocer a los Arquitectos municipales D. Vicente Bote­
lla, D. José Elias Vías y D. Eugenio Fernández Quintanilla el 
ascenso en turno de antigüedad desde e! día 3 de junio de 1926 
que ocurrió el fallecimiento del Arquitecto de sección D. Pablo 
Aránda, y que no les fué reconocido hasta el 23 de febrero de 
1927; debiendo satisfacérseles las diferencias de los liaberes 
con arreglo a la liquidación practicada por la intervención que 
figura en el expediente.

Reconocer a las Maestras de la Escuela central de Anor­
males de esta Corte, doña Carmen Higelmo, doña María de 
los Desamparados Soriano Morente y doña Josefa Plaza, la 
cantidad de 3.555,76 pesetas a la primera de las citadas seño­
ras, 3.5Ü7,6ü pesetas a la segunda y 3.483,33 pesetas a !a 
última en concepto de atrasos por indemnización de casa qne 
se les adeuda, correspondientes a los ejercicios de 1923 a 1925.

Aprobar la liquidación general practicada por el señor Ar­
quitecto immicipal de I^ropiedades de las obras de construcción 
del edificio para casa central de la Institución de Puericultura 
y Maternología, que asciende a la cantidad de 673.090,51 pe­
setas, con iHi saldo a favor del contrati.sta, D, Pedro Elejabei- 
tia, de 44.050,(58 pe.setas, abonándose desde luego a cuenta de 
dicho saldo al mencionado contratista la suma de .38.¿50,74 pe­
setas, y qne se reconozca a favor de dicho señor la cantidad 
de 5.799,94 pesetas como diferencia liasta la totalidad del- 
saldo, y que esta simia se incluya en el primer presupuesto 
ordinario que se forme

•Aprobar la liquidación general de las obras de la Necrópo­
lis formada por el señor Ai'qiiitecto municipal de Cementerios, 
importante 14.049.242,58 pesetas; reconocer el saldo a favor 
de la contrata ejecutora de las mismas, importante pese­
tas 3,447.774,28, dando por recibidas y aprobadas las obras 
ejecutadas sin acuerdo del Ayuntamiento, qne ascienden a pe­
setas 1.428.007,65; aprobándose asimismo la relación valorada 
por el señor .Arqaitecto municipal de ios acopios propiedad de 
la contrata qne han sido utilizados por el Ayuntamiento, Íir>- 
portantes .303,6.33,09, y qne se ordene a los facultativos tmmi-

cipales que en lo sucesivo, y bajo ninguna razón ni pretexto, 
se abstengan de ordenar ni permitir trabajos que no figuren en 
presupuesto de contrata.

Acordar la re.scisión del contrato otorgado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento a D. Vicente Cedillo para la construcción 
de dos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma; aprobar la liquidación practicada por el señor Arquitecto 
mmiicipa! de Propiedades, de la que resulta un saldo a favor 
de! interesado de 155,606,53 pesetas por importe de las obras 
realizadas liasta la fecha, procediéndose a la recepción de éstas 
con sujeción a lo qne determina el pliego de condiciones de 
esta contrata; acordar asimismo el reconocimiento de la men­
cionada cantidad, y ordenar al señor Arquitecto municipal de 
Propiedades formule el presupuesto y pliego de condiciones 
para subastar las obras qne han quedado sin realizar por es(a 
contrata, a.si como también las correspondientes al presupuesto 
adicional que obra en el expediente; devolver la fianza, impor­
tante 19.637,30 pesetas, constituida por el interesado en ga­
rantía de .su contrato, y que respecto a los intereses de demo­
ra no lia lugar a su reconocimiento por varias circunstancias y 
extremos, entre otras razones porque estos derechos no se 
hallan puntualizados por el interesado.

Aceptar el proyecto de urbanización presentado por la Sc- 
ciedad los Previsores de la Consírncción para los terrenos de 
su propiedad comprendidcs entre la Avenida de Menéiidez 
Petayo, paseo' de Ronda y calles Límite Norte y Sur de la 
tercera zona del Ensanche; que en las calles trazadas dentro 
de la expiesada zona, teniendo carácter de propiedad particu­
lar, en absoluto todos los servicios de urbanización serán de 
cuenta exclusiva de la Sociedad peticionaria o de la entidad 
qne pudiera subrogarse en sus derechos y obligaciones; apro­
bar ¡as rectificaciones de las rasantes de las proyectadas calles 
que figuran en el plano oficial del Ensanche, denominadas del 
Marqués de Cerraibo (antes Límite), Roncesvalles, Cabanilles, 
Narciso Serra, Juan de Urbieta, Abtao, Sánchez Barcáiztegui 
y Doctor Esqnerdo, con arreglo al proyecto presentado por el 
Arquitecto de la expresada Sociedad,

Aceptar la cesión formulada por los propietarios de la su­
perficie vial de las calles particulares de'Manuel González 
Longoria y José Marañón en las condiciones qne previene el 
artículo S15 de las vigentes Ordenanzas, y aprobar el recono­
cimiento y abono de la cantidad de 1.426 pesetas que repre­
senta el importe de la mano de obra ejecutada al establecer e! 
servido de tuberías y bocas de riego en las expresadas calles.

Conceder con carácter de gratificación el sueldo de 6.200 
pesetas anuales asignado a D, José Rodríguez González como 
Jefe de Sección del Laboratorio Mimicípal, en vista de la com­
patibilidad perfectamente determinada que existe entre las 
horas de servicio que presta en la mencionada dependencia 
municipal y las qne utiliza en el desempeño de la cátedra de 
Química inorgánica de la Facultad de Farmacia de la Univer­
sidad Central.

Conceder al Médico tercero de la Beneficencia municipal 
D. Antonio Lino González la correspondiente autorización 
para percibir los liaberes qne como tal le están asignados en 
concepto de gratificación, teniendo en cuenta qne existe com­
patibilidad en los servicios asignados al mencionado señor 
como Profesor de la Beneficencia municipal y como Médico 
forense.

Modificar el articulo 2 “ de!. Reglamento de empleados 
subalternos municipales afectos a ios servicios de Instrucción 
primaria, en lo que afecta a las Celadoras, en el sentido de 
figurar como limite de edad-pai'a tomar parte en los concursos 
tener cumplidos diez y ocho años y no haber llegado a los cin­
cuenta.

Aprobar las bases para la celebración de un concurso de 
anteproyectos para el trazado viario y urbanización de la zona 
del Extrarradio y de extensión de Madrid.

Aprobar las bases que figuran en el expediente formuladas 
para proveer por concnrsu dos plazas vacantes en el Labora­
torio Municipal de Médicos vacimadores.

Aproliar la transmisión a favor de" doña Emilia Sauz de 
Ibarreta de la pensión de gracia de 1.766,67 pesetas anuales 
disfrutada por su difunta madre doña Vicenta Riiiz de Ibarreta, 
viuda dei que fué Oficial mayor de esta Corporación, D. Juan 
Sauz Meléndez, haciéndose esta concesión con el carácter de 
exclusiva a esta señora, y sin qne pueda ser solicitada tal gra­
cia por ninguno de sus descendientes.

■.ííi-;.. T U l í e  T l a t c '
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Adoptar los acuerdos que figuran en el expediente para 
entrar en negociación, a fin de proceder al asegnrainienío de 
las fincas propiedad de! Ayuntamiento que no lo están; acor­
dar, teniendo en cuenta que a las Sociedades de Seguros no 
les es dable formalizar pólizas por lo que hace relación a 
determinados edificios municipales, ya que se lo impiden los 
Estatutos del Sindicato, y a fin de llegar a la unificación de 
fechas de vencimiento de todos los seguros, el aseguramien­
to de las propiedades municipales comprendidas en el apar­
tado 2 °  de este dictamen, y por los valores señalados en 
el mismo, en la antigua Sociedad de Seguros Mutuos de Casas 
en Madrid, no extendiéndose los efectos de las pólizas corres­
pondientes más allá de la fecha en que terminen las suscritas 
en la Sociedad La Equitativa.

Declarar que no ha lugar a la reforma del Reglamento de 
Colonias escolares, en la parte referente a conducción de ex­
pediciones marítimas, en el sentido de qne las mismas vayan 
acompañadas por personal docente y facultativo y no por peir 
sonal administrativo, teniendo en cuenta el carácter especial 
que reviste dicha conducción, puesto que la función principal 
de ella consiste en la organización, vigilancia de los colonos y 
administración de los fondos municipales afectos a la Colonia, 
siendo la labor pedagógica de escasísima importancia por estar 
dotados los sanatorios del personal del Magisterio designado 
por el Ministerio de la Gobernación y no admitir los nombra­
mientos de las Corporaciones qne envían sus niños a estos es- 
tüblecimientoa del Estado, poseyendo también, a mayor abun­
damiento, el personal del Negociado que dirige estas Colonias 
la carrera del Magisterio.

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo central contra la resolución del económico- 
administrativo de la provincia estimatoria de ia reclamación 
formulada por D. Juan Gómez Medina por el arbitrio de inqui­
linato por el cuarto que ocupa actualmente.

Interponer recursos de alzada ante e! Tribunal provincial 
contra resoluciones dei económico-administrativo de la provin­
cia estimatorias de las reclamaciones formuladas por el arbitrio 
de inquilinato por D. Eloy Arnáiz, D. Manuel Ara, D. Lean­
dro Menéndez, D. Enrique L. Palk por los cuartos que 
ocupan en las fincas número 5 de la calle de Moníalbán; 10 de 
la de Antonio Maura; 10 de la de las Fuentes, y 17 de la Ave­
nida de la Reina Victoria.

Recurrir de Ja resolución del l'ribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Juan March Ordinas contra la cuota asignada por el arbitrio 
de inquilinato de los cuartos derecha e izquierda del piso pri­
mero de la casa número 7 de la plaza de las Cortes, y, por 
cuya resolución se declara que el indicado señor debe satisfa­
cer el arbitrio con arreglo a la renta consignada en los respec­
tivos contratos y no por la que figuran amillarados.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante e! Tribu­
nal provincial contra la resolución del económico-administrati­
vo de la provincia estimatoria de la redamación forinulada por 
D. Abüio Ronce de León contra denegación de licencia de 
apertura libre de derechos para su local de la calle de Horta- 
leza, .3.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación forninlada por D. Tomás 
Galiana contra el arbitrio sobre anuncios, y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo reclamado y se declara que no 
viene obligado el interesado al pago del arbitrio mencio­
nado.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación presentada por 
D. Juan J . Rodríguez Bustos, en representación de doña Nar- 
cisa Santos Monge, contra acuerdo municipal recaído en expe­
diente de denuncia por falta de licencia de apertura de una 
Agencia de Seguros en la finca número 16 de la Avenida de Pi 
y Margall, y por cuya resolución se declara que no viene obli­
gada a tributar por licencia de apertura de esíableciniientos.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal [irovincial contra resolución dei econóinico-adniinistrati- 
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por la 
Compafiia Telefónica Nacional de España contra el abono de 
gastos por asistencia del Servicio contra Incendios con motivo 
del siniestro ocurrido en el edificio de su propiedad, sito en la

calle de Fuencarral, y por cuya resolución se revoca el acuer­
do recurrido.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resohidón del económico-administrati­
vo de la provincia que estimó la redamación formulada por 
D. Manuel de la Llave y Sierra, en representación de la Com­
pañía Telefónica Nacional de España, contra el pago de dere­
chos por tira de cuerdas y construcción de muro de cerramiento 
en el solar número 33 de la calle de Hennosilla.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia estimatoria de la redamación formulada 
por D. Nicasio Julián Espinosa contra denegación de devolu­
ción de cantidad satisfecha por derechos de rompimiento de la 
alcantarilla general en la calle de Abel, 10, y porcaya resolu­
ción se declara que el reclamante tiene derecho a la expresa­
da devolución.

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la redamación fonnulada por doña 
Rosa Román y Velázqnez contra el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos por la transmisión de la finca número 4 
de la calle de Antonio Flórez, y por cu3’o fallo se acuerda re­
mitir la instancia presentada por la interesada ante el Tribunal, 
a fin de que por el Ayuntamiento se dé cumplimiento a !o dis­
puesto en la Real orden de 19 de enero del pasado año.

Interponer recursos contencioso - administrativos ante el 
Tribunal provincial contra las resoluciones del económico-ad­
ministrativo de la provincia estimatorias de las reclamaciones 
formuladas por D. Pedro de Górgolas y Urdampilleta, doña 
Petra Ruiz Martínez, D. Enrique Villaptana, D. Emilio López 
Castro, doña Carmen Sautu e Isasi, D. Aurelio Martín García 
y D. Francisco Pernias contra la liquidación practicada por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
las transmisiones de las fincas números 78 de la calle de Goya, 
11 de la Ribera de Curtidores, Duque de Sexto, 12 provisio­
nal; Ardemáns, 7; paseo del General Martínez Campos, con 
vuelta a Modesto Lamente; Teruel, sin número, y Conde de 
Araiida, 22, respectivamente, por ser éste el criterio seguido 
en otros expedientes análogos al que motiva estos asuntos 
hasta tanto que por la jurisdicción contenciosa se resuelva el 
recurso formulado contra la Real orden de 19 de enero del pa­
sado año, cuyo cumplimiento por el Ayuntamiento se ordena 
en las respectivos resoluciones.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 27 de febrero 
próximo pasado, aprobatoria de las conclusiones acordadas por 
la Comisión de Sanidad local en cuanto al proyecto de amplia­
ción a 35 tnetros del ancho de la calle de Eduardo Dato.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 28 de mayo de 1924 
autorizando al señor Duque de Montellaiio para construir en 
la cripta de la iglesia de San Pedro el Real de esta Corte un 
panteón de 20 sepulturas, todo ello puesto que la mencionada 
disposición ministerial vulnera el derecho que asiste a las Cor­
poraciones miinicipáles, conforme a lo que dispone el caso 10 
del artículo 150 del Estatuto Municipal, para entender y resol­
ver en cuanto se refiere a cementerios y enterramientos.

Interponer acción de interdicto contra D. Jacinto Arcediano 
López, domiciliado en la calle de García Luzón, 15, por haber 
construido abusivamente un pozo de aguas claras a la distancia 
de 28 metros del viaje denominado del Calero, frente al núme- 
.10 15 de la calle de Juan Aguilar, Ventas del Espíritu Santo, 
término de Canillas, '

Interponer la correspondiente acción de interdicto contra 
D, Basilio de la Cruz por haber construido un pozo de aguas 
claras a la distancia de unos 20 metros del viaje de aguas de 
la Muía, en el sitio denominado barrio de la Alegría, término 
de Canillas.

Coadyuvar a la Administración en recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la Real 
e ilustre Archicofradia Sacramental de San Pedro, San Andrés 
y San isidro contra acuerdo de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia desestimatorio de la reclamación formulada pol­
la misma contra la Ordenanza segunda dei presupuesto muni­
cipal aprobada por el Ayuntamiento para el año 1928.

Coadyuvar a la Adihinistración en recurso contencioso-ad- 
miiiistrativo interpuesto ante el Tribunal provincia! por D. José
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Maria CJóme2 Lancierò, en nombre de la Compañía Metropoli­
tano Alfonso Xni, contra aciieido de la Dtitgf cirn de Hacien­
da de esta provincia desestimatorio de la reclamación formulada 
por la misma contra la Ordenanza reguladora del arbitrio sobre 
el producto neto de las Compañías anónimas y comanditarias 
•aprobada por el Aymitamieimlo para el ejercicio de

Coadyuvar a la Administración en recurso contencioso-ad- 
íiiinistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la Cá­
mara Oficial de la Propiedad Urbatui contra acuerdo de la De­
legación de Hacienda de esta provincia desestimatorio de la 
fl'eclamación formulada por la misma contra la Ordenanza nü- 
meiD 1(5 de exacciones tniinicipaies reguladora de los dere- 
■ciios y tasas sobre alcantarillado aprobada por e! Ayiintamlen­
to para el año 1028. '

Coadyuvar a la Administración en recurso coiiíencioso-ad- 
«liiiistrativo interpuesto ante el Tribnnai provii’cial por la Cn- 
inara Oficial de la Propiedad Urbana contra acuerdo de la De­
legación de Hacienda de la provincia desestimatorio de la re­
clamación formulada por la inisnia contra la Ordenanza del ar­
bitrio sobre solares sin edificar para el actual ejercicio de. 1028.

Coadyuvar a la Administración en recurso contencioso-ud- 
iiiiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la 
Cbnipañía Metropolitano Alfonso XIII contra acuerdo de la 
Delegación de Hacienda de la provincia desesiimatoi'io de la 
reclaiTiación formulada por la misma contra la Ordenanza de 
exacciones mmiicipales reguladora del arbitrio por ocupación 
del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública aprobada por el 
Ayuntamiento para regir durante el año 1928.
 ̂ Mostrarse parle en los recursosconteiidoso-admiulstrativos 
interpuestos, respectivamente, por D. Manuel Fernández 
Cobo, D. Enrique Sanchiz Nadal y otros sobre revocación de 
acuerdos mmiicipales sobre reversión, concurso y adjudicación 
■de quioscos para la venta en la vía pública.

Coadyuvar a la Admiiiistración en recurso contencioso-ad- 
sninistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la Cora- 
'pañía 't'elefónica Nacional de España contra acuerdo miniicipal 
relativo a la exacción por la via de apremio del recibo núme­
ro 1.960, en concepto de liquidación por tapado de calas en la 
via pública.

Coadyuvar a la Administración en recurso contencioso-ad- 
ministraíivo interpuesto ante el Tribunal provincial por doria 
Francisca Fíuiz Pereda, en nombre de su hermano D. Silverio, 
contr-a la resolución del econóniíco-adininisti'alivo de la provirr- i 
eia desestimatoria de la reclamación formulada por el ar'bitrro 
sobre alcantarillado de la finca número 34 de'ía calle de las 
Infantas,

Coadyuvar a la Administración ert recurso contencioso-ad- 
rninistr-ativo pr'eserrtado ante el Tribrrnal provincial por D. Moi­
sés Velasco y García contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
denegatorio de la licencia solicitada para establecer im ga'raje 
en la ca.sa número.s 38 y 40 de la calle de Ponzano,

Coadyuvar a la Administración en recurso contencio,so-ad- 
niinisfrativo interpuesto por D. Eugenio Narmrrjo Sahater, Pre­
sidente de la Socredad Cenír-al de Aparejadores de obras, 
contra acuerdo rmrnicipai por el que se desestimó el recurso 
de reposición entablado por dicho señor en oposición a las 
bases aprobadas para proveer entre Arquitectos, mediante con­
curso de méritos y ejercicios práctico-sl dos plazas de Ayudan­
tes facultativos de la Sección de Edificaciones.

Coadyuvar a la Administración en recurso coiiteiicioso-ad- 
miiiistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don : 
Alfredo G. Avendaño, Inspector-Interventor auxiliar Ct.i ;iLi- 
trio sobre bebidas, contra denegación de abono de horas ex- i 
traordinarias por los trabajos realizados con motivo del expe­
diente instruido para depurar la actuación del Negociado de 
Alcoholes. '  ,

Coadyuvar a la Administración en recurso contencio.so-ad- 
ministrativo interpuesto ante el Tribnnai provincial por D. Al­
berto Goicoviche Macia contra denegación de reconocimiento 
de antigüedad en la categoría de Oficial segundo y abono de 
diferencia de haberes.

Coadyuvar a la Administración eii recurso conteiicioso-ad- 
iniiiistrativo interpuesto por D. Mariano Gallego Gotizález 
contra acnerdo nmnícipal que le separó del cargo de peón fijo 
de Cementerios, habida cuenta de que dicha separación se pro­
dujo como sanción al expediente administrativo que se le 
siguió.

Coadyuvar a la Administración en recurso conteiicioso-ad-

ministrativo interpuesto por D. .Julián Adán Cabañas y otros 
contra acuerdo municipal referente a la provisión, mediante 
concurso, de plazas de Practicantes de la Beneficencia inmii- 
ciptal.

Persoiuir.se en recurso contenctoso-administrati\o inter- 
puLslo por D. José Rivas Domingo contra o solución munici­
pal denegatoria de su ascenso y abono de diferencia de sueldo 
como Bombero al servicio de la Corporación.

Coadyuvar a la Administración en dos recursos interpues­
tos por las Profesoras de enseñanzas especiales doña Consue­
lo Quiñones y doña Rafaela Caso Salcedo contra acuerdo mu­
nicipal por ei que filé aprobada la nulidad de las oposiciones 
eii las que las reenrrentes obtuvieron plazas de Profesoras es­
peciales de preparación y confección de prendas y sombreros.

, Mostrarse parte en reenrao contencioso-administrativo in­
terpuesto por D. Camilo Novoa contra acuerdo numicipal por 
el que se ascendió a D. Vicente Millan a Jefe de Nrgociadü 
y Secretario de la Junta numicipal de Primera ettseñanza, todo 
ello teniendo en cuenta que en virtud de expediente adminis­
trativo que se siguió al Jefe del Negociado de Enseñaiiza, 
D. Camilo Novoa, fiié acordada su destifución del cargo qiu 
desempeñaba, quedando, por coasigniente, vacante la exprm 
sada plaza.

Mostrarse parte eti recurso conteiicio.so-adiniiiistrativo in­
terpuesto por D. Florencio Morales Rubio sobre revocación de 
acuerdo municipal por el que se ascendió a Oficial de segunda 
clase a D. Pedro Roy Herreros,

Personarse en el sumario que instruye el Juzgado de ins­
trucción del distrito de la Latina con motivo del accidente pro­
ductor del fallecimiento del Bombero D. Alfonso Martin Oli­
vares.

Personarse en el sumario que instruye el Juzgado de ia 
Latina por incendio en el edificio, propiedad municipal, donde 
se hallan instalados el Bazar Obrero y la Escuela de Artes y 
Oficios, como parte perjudicada a solicitar y defender lo que 
al derecho de la Corporación interesa en dicho proce.sn,

Mostrarse parte en el sumario que se sigue en el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Latina piir lesiones y daños 
con motivo del choque del automóvil del Servicio de Incendios 
número 3.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por el que 
filé Jefe del Parque Sur del Servicio de Limpiezas, [). Luis 
Fernández Fíiesgo, contra acuerdo dei Ayuntamiento Pleno que 
le destituyó del cargo como consecuencia de expediente ad- 
niini.strativo.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por varios 
Vigilantes de avbitrio.s sobre consumos contra acuerdo del 
.Vyuiitaminnto Pleno por e) que se acordó circun.scribir las opo­
siciones para cubrir plazas de Jefes de Oficinas subalternas a 
ios Escribientes e Interventores de arbitrios sobre consumo.s.

Dese.stimar el recur.so de reposición inferpne.sto por D. Ma­
nuel Varo y Ariza, en concepto de Gerente de la Sociedad 
anónima La Fidelidad y en nombre de la misma, contra acuer­
do del Ayuntamiento Pleno valorando ios terrenos y construc­
ciones que precisa expropiar a dicha Sociedad para la apertura 
de !a calle de Rafael Calvo, entre las de Santa Engracia y Fer­
nández de la Hoz, en !a cantidad total de 193.150,99 pesetas.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por I), Smi- 
íiago Mollinedo y Paúl y D. Gregorio Pérez Conesa, cu nom­
bre y repre.sentación de la Sociedad Espaúola de Coinstrucción, 
representación y explotación de automóviles y contrataciones 
iudinstriules, contra el aciiei'do del .Ayuntamiento acerca de la 
.suspensión temporal de expedición de licencias a taxímetros 
pr'ib líeos.

Desestimar recur.so de reposición interpuesto por duna Ma­
ría López, viuda de García Calderin, contra acuei'do.s immici- 
paies aprobando la lioja de aprecio forniulada por el señor Ar­
quitecto municipal para expropiación de terrenos necesarios 
para la apertura de la calle de Efernardino Obregón, entre la 
Ronda de Valencia y la calle de Sebastián 1 leirera.

Acatar la sentencia dictada por la Audiencia territorial de 
esta Corte en el pleito deducido por i j. 1 lonorio Rie.sgo con 
motivo de la industrialización y venta de los despojos pioce- 
dentes de las reses lidiadas en la Plaza de Toros de Madrid.

No mo.strarse parte en el sumario instrnido por'el Juzgado 
de la Latina contra D, Telesforo García Felipe poi' falsedad y 
estafa por falta'de pago por derechos de licencia de construc­
ción en ei solar número 1 de la calle de Abascal.

Tyntamienio de Haond
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Acceder a la sülicitud de exención de indemnización de-pe­
setas 220 que le fué impuesta por la Audiencia de esta Corte 
al Ordenanza que fué de los Colegios de Nuestra Señora de 
¡a Paloma, Alfonso Moreno y Moreno, por hurto que cometió 
en dicha dependencia, todo ello vistos los antecedentes del 
asunto y teniendo en cuenta la insolvencia del penado

Aprobar los acuerdos que figuran en el expediente con re­
lación a la reforma del presupuesto extraordinario de las obras 
de modificación det proyecto de la Gran Via y para concretar 
los términos de la solución a que se ha llegado cerca de la 
Empresa concesionaria de dichas obras, cuya etitidad, que en 
cumplimiento dcl segundo apartado de este acuerdo ha mostra­
do ya sn conformidad con el contenido del apartado primero, 
y por estimar dicha solución altamente satisfactoria, porque 
responde al deseo unánimemente sentido de que ia ampliación 
a 35 metros dei ancho de dicha vía se lleve a cabo sin olvidar 
la defensa del ornato e higiene públicas y de los intereses mu­
nicipales.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados y anunciar, 
con arreglo a los mismos, una nueva subasta para la consímc- 
cióii y conservación de aceras de cemento para las vías públi­
cas del Interior, Ensanche y Extrarradio, cuya duración se 
propone sea hasta 31 de marzo de 1932.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados y anunciar, 
con arreglo a los mismos, subasta para contratar la instalación 
y snmiiustro de aceras de losa granítica y encintados para los 
servicios del Interior, Ensanche y. Extrarradio hasta 31 de di­
ciembre de 1932.

■Aprobar los pliegos de condiciones formulado.s para contra­

tar en pública licitación objetos de escritorio necesarios en las 
dependencias municipales hasta 31 de diciembre de 1931, con 
excepción del material para Escuelas y Contaduría. •

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para obte­
ner, mediante subasta, varios efectos que son necesarios en la 
Imprenta Municipal hasta 31 de diciembre de 1931.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para contra­
tar, mediante subasta, el papel, cartulinas y cartones necesa­
rios para ios trabajos que hati de realizarse en la Imprenta Mu­
nicipal hasta 31 de diciembre de 1931.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para contra­
tar, mediante subasta, el servicio de transportes y acarreo y 
suministro de arena para los servicios del Interior, Ensanche y 
Extrarradio hasta 31 de marzo de 1932.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para cele­
brar la oportuna subasta para la adquisición de piensos para el 
ganado de los diferentes servicios nnnúcipales por el plazo de 
dos años y por importe calculado anualmente de 300.000 pe­
setas. .

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para subas­
tar la adquisición de uniformes de invierno y verano con des­
tino al personal de la Guardia Municipal del Interior y del 
Ensanche, durante el periodo de tres años.
, Anunciar concurso público, por término de veinte días, para 

proveer doce plazas de Celadoras de Escuelas y Grupos es­
colares, todas de categoría de entrada, con el haber anual de 
3.0Ü0 pesetas.

Madrid, 28 de julio de 1928.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S, de R o b l e s .

p re in ta  3>t¿Cu.i3ilclrol

Ayuntamiento de Madrid
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